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DARCELONA EN 1840: 

LOS SUCESOS DE JULIO 



Cuando, ya hace trece años, llegué a Barcelona para 
cubrir una Cátedra de su Universidad, me ilusionaba la 
idea de servir de puente intelectual entre dos culturas her- 
manas, fundidas en una historia y una geografía comunes. 
La gentileza de la Real Academia de Buenas Letras al  lla- 
marme a su seno tiene para mi el valor simbólico de una 
misión cumplida; porque vuestro gesto es como una respues- 
ta, generosa y abierta, a mi ili-sionado empeño de compren- 
sión y entrega. Por esta respuesta, que se hace eco a mi in- 
mersión en las fuentes de la cultura y de la historia catalana, 
gracias; gracias por el estímulo impagable que ahora me 
brindiis para que no deserte de un camino seguido siempre 
con fe y entusiasmo. 

Y he aquí que precisamente el académico que me precedió 
en el sillón que me habéis destinado, don Pablo Cavestany, 
me brinda un ejemplo y una pauta: porque también él 
fue un catalán de adopción, ya que no lo era de nacimiento, 
pese a su catalanísimo apellido. Don Pablo Cavestany ha 
dejado, entre sus colegas de esta Real Academia, en el 
círculo selecto de  sus amigos, una memoria imborrable de 
caballerosidad y discreción. Su dedicación literaria -quizá 
la expresión más pura de  una personalidad volcada a muy 
variadas inquietudes, encuadrada por muy diversos bori. 
zontes - entiendo yo que refleja exactamente la triple faceta 
de  su perfil humano: un cierto humorismo irónico de la 
mejor ley unge su obra de ensayista -la de  El Paraiso 
encontrado, Los casados imperfectos, La Mancha de Don 
Quijote, Defensa de la nlediania -; la firmeza de unas con- 
vicciones morales insobornables se transparenta en sus nove- 
las - Contramarcha, Clania, Extramundo, Los desvividos -; 
y en su teatro -El pecado blanco, Fuego en la aldea -, 



que son algo así' como el testimonio de su propia bondad 
interior, especialmente vertida en sus poesías. Y por último, 
el amor a Cataluña y a su cultura se exalta en el bello ani-  
lisis del Canto espiritual de  Maragall ; poema en el que coin- 
ciden plenamente el noble mensaje del gran escritor catalán 
y el impulso vocacioiial -como hombre de letras y como 
hombre simplemente- de Pablo Cavestany. 

No han sido mis caminos los de la creación literaria, 
pero he estimado siempre que la obra científica enriquece su 
contenido con la calidad de la forma ; también en este sentido 
desearía que a l  suceder en su sillón a Pablo Cavestany, mi 
dedicación a la investigación histórica no supusiera una 
quiebra en la faceta intelectual que él supo encarnar con 
dignidad y con sencillez. 

Dos aspectos de  la Cataluíia contemporinea me han atraí- 
do con especial reclamo dentro de mi quehacer de  investiga- 
dor: el de su papel político en la evolución histórica de 
España; y el de su carácter de plataforma básica para la 
evolución social que va del triunfo de la burguesía a la 
movilización del obrerismo. En cierto modo, el estudio que 
he querido desarrollar en este acto es una clave en que pare- 
cen anudarse ambos procesos; en 1840, Barcelona, convertida 
en Corte y centro de España, presencia el definitivo espalda- 
razo de la revolución liberal y el primer despliegue del acuar- 
to estado)) - todavía bajo la bandera política del progre- 
sismo -. 



BARCELONA EN 1840: LOS SUCESOS DE JULIO 

Si el siglo XVIII se inicia, en Cataluña, con un colapso 
político y un despegue económico -culminante en los claros 
días de  Carlos 111, sobre todo tras los decretos de libre comer- 
cio -, el siglo xix no sólo afirma definitivamente la situación 
del Principado en cuanto escenario de lo que ~udiéramos lla- 
mar versión hispánica de  la  revolución industrial, sino que 
convierte a Cataluña en tina de las tres claves de la evolución 
política española (las otras dos son Madrid y Cádiz). El 
hecho resulta lógico si no se olvida que el primer ciclo revo- 
lucionario de  nuestra época contemporánea -el ciclo revolu- 
cionario liberal- tiene como nervio sustentador, según 
es bien sabido, a l  tercer estamento del antiguo régimen -lo 
que en Francia se define, de manera muy clara, como una 
desarrollada y potente burguesía -; y la burguesía española 
propiamente dicha, la vinculada al  mundo de los negocios, 
de la industria y del gran comercio, sólo en Barcelona y 
Cádiz alcanza una configuración que rebasa, ampliamente, 
la más vaga y difusa de las ((clases medias)), bien represen- 
tadas, por otra parte, en el Madrid de la burocracia oficial, 
de los pretendientes, de los cesantes, de los intelectuales de 
más o menos fuste. 

Ya lo señaló Larra coi> su agudeza caracteristica, en 1834: 
«Si hay en España clase media industrial, fabril y comercial, 
no se busque en Madrid, sino en Barcelona, en Cádini,.' Se 
trata, en efecto, de  dos polos en la evolución social del mo- 
mento -que es como decir, en cuanto a sus manifestaciones 
epidérmicas, revolución política -: Cádiz, cosmopolita, ul- 
tramarina, con pe*ilec de gentil y moderno navío; Barcelona, 
que empieza a abandonar su fisonomía medieval en el pri- 
mer ensanche -la calle Fernando; la calle, digámoslo por 

1. Jardi~icn P&blicos, en Obraa ..., R..A.E., t. l., 411 



una vez con propiedad, de Fernando VI1 -; que introduce 
la luz de gas y levanta las chimeneas de la fábrica Bonaplata ; 
que choca ya con el cerco, excesivamente mezquino, de sus 
niurallas ... Cádiz representa, a lo largo del siglo XIX, el re- 
cuerdo de la primera constitución liberal, que, entre 1820 y 
1868 reanima, como una antorcha olímpica, los sucesivos 
tramos del despliegue político del país. Antigua puerta del 
comercio con América, exportadora de sus vinos incompa- 
rables a Inglaterra, Cádiz está abierta a las ideas más avan- 
zadas; las bases de su vida económica la harán librecambista; 
será; fiel a los recuerdos de su brillante historia próxima, 
estrella refulgente del progresismo español. Barcelona en 
cambio es el reflejo de un proceso de transformación indus- 
trial ya operado en otros reductos de Europa; en ella tiene 
su asiento una burguesía de nuevo cuño, liberal en ideas 
porque le es imprescindible, para multiplicar las bases de 
su actividad, sacudir, al  socaire de las reformas políticas, 
unas estructuras sociales y económicas anquilosadas, pero muy 
celosa del principio de autoridad, garantía de un orden en que 
puedan prosperar sus negocios; y proteccionista en el terreno 
económico, porque el proteccionismo es el estímulo imprescin- 
dible para su industria embrionaria. Fácil es hallar en Bar- 
celona una de las raíces del liberalismo moderado, como en 
Cádiz hay que ver la patria del liberalismo progresista. 

Y bueno será, para evitar confusionismos de base, pun- 
tualizar que moderados y progresistas son, en lo que se 
refiere a sus sustratos sociales, dos caras de una misma mo- 
neda - y  de aquí que unos y otros acepten sin discrepancias 
el principio de la libertad contractual y del inhibicionismo del 
Estado en los conflictos laborales, así como, con mayor o 
menor amplitud, el sistema censitario de sufragio -. Si hay 
diferencias en sus programas políticos concretos, ellas se 
refieren al  desequilibrio entre los poderes legislativo y eje- 
cutivo - resuelto para los progresistas a favor del primero 
y para los moderados a favor de segundo -, y a sus relaciones 
con el estamento eclesiástico, es decir, a los límites del pro- 



ceso desamortizador. Lo que, de manera radical, enfrenta a 
moderados y progresistas, es algo que realmente queda fuera 
de ellos, polarizándolos hacia la derecha y hacia la izquierda: 
en el caso de los moderados, la voluntad de entendimiento 
con la España vencida en la guerra civil; en el caso de 
los progresistas, la voluntad de rompimiento que, llevada al  
extremo, apunta ya, al  menos teóricamente, a la idea repu- 
blicana, en cuanto plena expresión del principio de la 
soberanía popular. 

La actitud de los moderados, siempre proclive a la sín- 
tesis con las tradiciones históricas del antiguo régimen -el 
famoso programa del «justo medio>> - fue, en realidad, 
anterior a la guerra civil. En 1834, el Estatuto de Martínez 
de la Rosa supuso un primer intento de acomodo con el 
realismo; y si el contenido programático o las aspiraciones 
ideológicas de éste hubieran tenido el alcance que una deter- 
minada escuela les viene atribuyendo, aquella apelación al  
equilibrio tradicional entre dos instituciones históricas - Rey 
y Cortes - hubiera sido una plataforma de integración ca- 
paz de conjurar el rompimiento bélico. La intransigencia 
de los seguidores de don Carlos y el estallido de la guerra 
civil 'inutilizaron, ya antes de nacer, aquel famoso código po- 
lítico; había sonado la hora de los progresistas, y los progre- 
sistas se apresuraron a romper las amarras con la antigua 
estructura estamental. Si los sucesos de 1834, - la  matanza 
de frailes en el Madrid devorado por la epidemia colérica - 
pusieron a prueba el prestigio y la intangibilidad de las 
posiciones de la Iglesia -como un año más'tarde ocurriría 
en Cataluña-, la desamortización de Mendizábal fue el 
golpe directo que sacó las consecuencias. Y si el enten- 
dimiento entre Mendizábal y el general Fernández de Cór- 
dova no llegó a plasmar -en una plataforma conjuntadora 
de la acción política y militar -, a partir de 1837 una nueva 
figura de caudillo, decisiva en el desenlace de la guerra 
después de Luchana - Espartero - encarnaría las espe- 
ranzas del progresismo de cara a l  futuro. 

Es en esta fase final de la contienda cuando el moderan- 
tismo, ya definitivamente configurado, monta su programa, 
de  puro carácter doctrinario, sobre la base de un equilibrio 



entre el trono y la libertad, que supondrá, en el plano coils- 
titucional, la búsqueda de un usto medio entre el Código de j 1837 y el Estatuto de 1834,; el robustecimiento del ejecu- 
tivo y el control de los organis os de la administración local; f. 
un entendimiento con la Santa Sede que no obligue a renun- 
ciar a los bienes desamortizados; y, quizá, la fusión de las 
dos ramas dinásticas. La posición moderada chocará de lleno 
con las posiciones maximalistas del progresismo ; y el choque 
entre ambos criterios tendrá lugar en 1840, cuando la vic- 
toria militar sobre Cabrera permita a los aexaltados)) reforzar 
- y  en cierto modo contrastar - con el éxito armado el 
convenio pactado en Vergara. 

Se ha dicho que la Reina Gobernadora, doña María Cris- 
tina de Borbón, era la Reina de los moderados, y actuando 
como valedora de una simple facción política había abdi- 
cado su papel de árbitro supremo en el ortodoxo juego de 
la monarquía constitucional, antes de verse precisada a abdi- 
car la Regencia para salvar su dignidad, ya muy malparada 
después del atentado de La Granja. Pero piénsese que el 
moderantismo representaba en aquellos momentos mucho más 
que un partido; representaba nada menos que un criterio 
integrados en la liquidación de la guerra civil -como el 
progresismo encarnaba la posición del vencedor a secas -. 
El moderantismo suponia la apertura a la España vencida 
sin renunciar a l  principio esencial del sistema representativo ; 
y era l o  sería, años adelante, cuando pudiese contar con 
el respaldo teórico de Balmes - mucho más eficaz, en orden 
a asegurar la afirmación de un derrotero político que había 
roto definitivamente con el absolutismo, que la posición in- 
transigente de los exaltados. Pero de la misma manera que 
en 1834 la apelación bélica del carlismo había desplazado 
la solución moderada -la síntesis pactista del Estatuto-, 
en 1840 la victoria fulgurante del progresismo, encarnado 
por Espartero, hubo de marginar -aplazándola por espacio 
de cuatro años - la aspiración integradora de la Reina. El 
enfrentamiento entre las dos posiciones se produjo en Bar- 



celona, y abocó al  desenlace de la primera Regencia en la 
renuncia de Valencia. 

Aun teniendo en cuenta la radiante aureola de popu- 
laridad que el fin de la guerra aportó al  flamante duque de 
la Victoria, no deja de resultar extraño que fuese precisa- 
mente Barcelona - a la que hemos definido como una pla- 
taforma del liberalismo moderado - el arco de triunfo por el 
que hizo su entrada, hacia un verdadero monopolio de la situa- 
ción ~o l í t i ca ,  el progresismo esparierista, muy pronto defi- 
nido, con hiriente mordacidad, como aayacucho)). En todo 
caso conviene recordar que la réplica exacta de los sucesos 
de 1840 se ~roducir ía  precisamente en Barcelona tres años 
más tarde. En 1843, la política personalista del ((Conde- 
duque)), y sobre todo su sospechosa proclividad a los inte- 
reses comerciales de Inglaterra, le enfrentarían con la bur. 
guesía catalana, y en general con toda la población de Bar- 
celona cuando ésta fuese víctima del brutal bombardeo de 
la ciudad, decretado por el Regente. Pero, en efecto, ¿,se 
produjo un cambio tan radical, en las actitudes y en los sen. 
timientos, a través de los tres años de gobierno eayacucbo)~? 
¿O fue más aparente que real la exaltación progresista d e  
1840? ¿Se trató sólo de la maniobra oportunista de una 
parcialidad que contaba, entre. otros valedores, con un Ayun- 
tamiento decididamente vinculado al  progresismo? 

Dejando a un lado la bibliografía ríde segunda mano)), y 
porsupuesto las biografías (ípanegíricasn de Espartero, para 
reconstruir los sucesos de 1840 disponemos de dos fuentes 
muy próximas a los acontecimientos, y de signo político con- 
trapuesto. La primera es un relato escrito en agosto del mismo 
aiio 1840, y ampliado con un apkndice redactado en 1841, 
pero que no se publicaría hasta 1844. Se irata de un librito 
en octavo, que lleva por título: Barcelona en julio de 1840.' 
La obra, anónima, pero cuya dedicatoria a Isabel 11, fechada 
en París el 30 de abril de 1841, está firmada por rrUnos 

2 .  Uurcclono en  Jz~liu <le 1840. Sucesos da este pcdorlo, con uii apéidicc 
de los acontceimicntos qua siguieron, laato el ernbovq~e  da S . M .  la Reirio 
Gobernadora. Vindieaeihn m i o n d a  del pitcblo de Baicelo~ia. Barcelona, Im- 
prenta d e  José Tau16, calle de la Tapineriu. 1814,. Se trata de una edicióii 
iiiimersdn. El ejemplar que poseo lleva el i~ilniero (con rilbricn, a mano), 690. 



español es,^, apunta sus tiros contra el duque de la Victoria 
y los acontecimientos en cuestión, que presenta como conse- 
cuencia de una conspiración canalizada por elementos merce- 
narios, y en divorcio con los sentimientos y el espíritu del ver- 
dadero y honrado piieblo de Barcelona. En la Advertencia pre- 
liminar expresan los autores de este opúsculo su propósito de 

((....ofrecer al  mundo civilizado una vindicación 
completa y razonada del pueblo de Barcelona, tan fácil 
de regir y tener contento cuando las autoridades lo 
quieren así ; de este pueblo, del que salen aun al  cam- 
po, en determinados días festivos, cuando obra por su 
propio instinto, más de cien mil almas que regresan 
por las noches a sus casas, sin haber ocurrido una riña, 
ni el más pequeño insulto; de. este pueblo, en fin, 
ofendido y calumniado por haber sido elegido para 
cuna y asiento de los disturbios que en hora menguada 
pudieron y no quisieron reprimir los encargados de 
esta misión de buen gobierno.. . ,>" 

La segunda fuente inmediata a los sucesos de 184.0 es la 
conocida obra de Marliani.' En Apéndice, el historiador de 
la España contemporánea añadió un resumen de los aconte- 
cimientos decisivos de 1839 y 1844). Marliani presta especial 
atención al  proceso político que, en torno a la ley de Ayun- 
tamientos, preparó el enfrentamiento entre moderados y p r o  
gresistas: y lo hace con parcialidad manifiesta - y  entusias- 
ta - por los últimos, y muy especialmente por su hombre 
fuerte, el general Espartero. Su descripción de las jornadas 
de Julio en Barcelona, es mucho menos minuciosa que la que 
nos brinda el librito Barcelona en julio de 1840: Marliani no 
fue, como los autores de aquél, testigo de los acontecimientos; 
pero allegó información de primera mano, que sin embargo, y 
con razones positivas, es tachada de parcial en la Advertencia 
que abre el opúsculo moderado: 

S. 01,. cit., p. 6-7. 
4.. Alerliniii, M. de: Hintorin politicn <le In Esporin ~nodrrnn. Barcelona, 

184n. 



 nosotros - leemos en ella - supimos desde el 
momento en que se estaban dando los pasos por el 
señor Marliani, que este caballero se habia propuesto 
escribir la historia de los acontecimientos de Julio y 
que había pedido noticias a l  general D. Facundo 
Infante, jefe político de Barcelona que se las envió; 
y convenimos en que si esta autoridad se habia valido, 
como era de creer, de los sujetos que no desamparaba11 
su sombra y que por interés personal habrían tenido 
que ser poco exactos, era muy posible que el  seíior 
c6nsul de España en París incurriese en iiicertitu- 
des reparables.. . »' 

A estas Euentes básicas hay que sumar la obra de Pirala 
-muy atenta, por cierto, a una figura moderada de primer 
plano, ArrazolaU -, y aún en estrecha conexión con aquélla, 
la de Ildefonso A. Bern~ejo ,~ resúmenes uno y otro que no 
aportan novedades a la versión de Marliani. Tampoco añade 
más que algún mati5 de fondo a lo ya conocido la curiosa obra 
de José.Coroleu Menzorias de un menestral de Ba~.celonu (1792- 
1854), políticanlente poco  definid^.^ La historiografia más 
reciente, a veces muy valiosa, se ha atenido a los términos 
esenciales del relato según Marliani- o P i r a l a . V o r  nuestra 
parte añadimos ahora una versión de los acontecimientos, 
mucho más próxima a ellos que el librito publicado en 184,4 y 

5 .  011. cit.., p. 8. Los niitorcs <le Barcelona sn Julio <le 1810 seiialuii, coiiio 
bot6n do muestra, uiia buena prueba d e  la iiiexsctn informnción de Mnrliani : 
I:i versibn que Este da de lii niuertc de Bnli~ins, n qiiieli atribuye err6neainente 
cl asesiiinto de Boscli. 

6. Piriln, Antonio: Historia de 10 guerra ciiil  11 ira 10s ~iartirlor liberal y 
corlisto. Seguiidn cdieión, rctti~ulido y ~?~menlo t i t i .  con 1" l l is to~in <le la Reyen- 
i:in <le E s p a ~ t e ~ . o ,  Tomo VI.  Wndrid, 1870. 

7 .  Beriiiejo, Ildefoiiso A. : Lu esdnjctn d<! l'«laeio. Historia de1 dltimo 
reinado. C o ~ t u n  trnsceiide~itulex dirigidas nl vey Ainarleo. Madrid, 1Sil .  

S. Coroleu, Jos6: f iIemuria~ <le t c i ~  ?ite?restrnl, de Rni.eelon«. 179%-1867. 
Bnrcelaiis, 1901. 

9. Así, el resiiiiiei~ de Aiitoiiio Ballesteros eii su Historia dc Eqiu-¡a, 
vol. VII. Ferrnn Soldcriln (Hixtdviii dc Cntaliicga, 'L.' a l . ,  Barcelona, 1963. 
vol. 111) dedicii s la crisis escaiss líneas, un tanto coiifiiscs (piigs. ]M<,-1355). 
Menos cspncio aúii reserva G I  episodio la obre U?> seglc do %ida cotolono 
(Barcelona, 1961. 11). Vice~is Vives, asiniisnio, en su  obra I ~ i d t ~ s l r i n l s  i poli- 
tic8 (Bnrceluiiu, 195s) npeiins cita <le pasndn la crisis de 1840. 



que la obra de Marliani, puesto que data de fecha anterior 
a la renuncia de doña María Cristina en Valencia, y quizá, 
incluso, a su salida de Barcelona. Es un extenso manuscrito 
conservado en el Archivo de Palacio, de Madrid, y en el que 
no consta nombre de autor." Aun demostrando una notoria 
parcialidad por la Reina Gobernadora y una franca animosi- 
dad contra Espartero, verdadero eje de la narración," tiene 
a su favor el hecho de  tratarse de un informe reservado y que 
parece más o menos vinculado a la diplomacia francesa. Su in. 
fluencia sobre la posterior obra del marqués de Miraflores es 
evidente.'' Para perfilar la reconstrucción de los factores que 
jugaron en los acontecimientos de julio de 1840, lo tomaremos 
como base, completáudolo con iiu conjiinto de documentos iné- 
ditos, coiiservados en el mismo archivo; pero sin desechar su 
continuo refrendo con las otras fuentes enumeradas. Hemos te- 
nido también muy presente la documentación - Actas - del 
Ayuntamiento de Barcelona, actualmente en el Archivo de His- 
toria de la Ciudad.13 La prensa contemporánea - especialmen- 
te, El Guardia Nacional - no modifica el seguro cuadro que 
estas fuentes nos permiten trazar. 

A) Los FACTORES INTERNACIONALES EN LA CRISIS DE 184'0 

Los acontecimientos de 1840 no ~ u e d e n  en modo alguno 
disociarse de su contexto internacional. En reconocerlo así 
coinciden todas las fuentes. Pirala abre el libro XIV de su 

10. Historin <le 10s rxeasos de nareolona eir 1840. Areliira del Palacio 
Renl, Madrid. Papeles R e s e r d o s ,  Caja 296. 

11. El manuscrito empieia coriio uiin breve biografia del genernl. 
12. Es más, sospwlio que el autor -qu id  iiiin de  los emigrados en 

relación coii Francisco Javier de Burgos - fue un confidente del propio 
marqués da Miraflorcr, por entonccq cinbnjsdor de Espnii~ en París. A esta 
idea me llcva el r:ntqja entre el mnniiscrita m cucstióri y el relato que de los 
rcont.ec:imicnt.os Iiace el propia Miraflores en su obra Memrias paro escribir 
lo Ii.iato& cairtempo~ánea (le loa siete :ivi?nero~ aiios del reitiado de I8abel IZ 
(Madrid, 1814). Vóase el tomo 2.0, capitulo XVII (púgs. 444 y SS.). Me parece 
indudable que al redactar sus pBSnas el marqczés tuvo ante los ojos el relato 
anónimo que ahora publicamos; aunque, como es lógico, resultaron aquellas 
mis esciietcs que éste. 

I R .  1' la co~icspondencia dc la Reina con Espnrtero, así como los partes 
<le policis, conaerr.ados cn ol Arellivo de Palacio, Ceje 296. 



Historiaconuna amplia referencia a la cuestión algodonera y a 
la movilización de la  política inglesa, desde 1835, para obtener 
la libre introducción de sus tejidos, obstaculizada desde en- 
tonces, y de nianera particular en 1839, por la oposición del 
ministro Arrazola y la alteza de miras de la propia Reina 
Gobernadora.'" Sobre el hecho es no menos explícito el libro 
Barcelona en julio de 1840, que pondera la actitud de doña 
Cristina en 1835 y recuerda el ((terrible anatema)) pronunciado 
a raíz de aquel episodio - la negativa de la Reina a sancionar 
un tratado tan lesivo para los intereses catalanes-, en las 
Cámaras inglesas: «En España aún quedan restos de fanatis- 
mo industrial, que está en sus intereses destruir...)). El Gabi- 
nete de Londres se decidió a partir de aquel momento ((a apoyar 
con marcado favor a un partido, porque le consideró inclinado 
a prestarse a las miras exclusivas y no se equivocó.. .D. Y en 
1839 replanteó sus pretensiones bajo una nueva forma: 

. . 

((El encargado de negocios de S. M. Británica en 
Madrid dirigió con el apoyo de su Gobierno en abril 
de 1839, una nota al  Ministerio español con las pro- 
puestas de los principales tenedores de bonos, en la 
cual, con el preciso objeto de percibir los intereses 
vencidos y aun los capitales o rentas dadas, pedían la 
expedición de permisos para la introducción de manu- 
facturas inglesas, bajo un derecho razonable, por de- 
terminados puertos de España.. . Fue consultado el 
distinguido jefe de uno de  los primeros ramos, y 
habiendo mirado la cuest ió~~ con deteuimiento debido 
a la importancia y gravedad de  sus consecuencias, 
repugnó desde luego el medio que se proponía y fue de 
parecer que la  Nación debía reservarse la facultad así 
sobre el modo de  satisfacer los atrasos como de re- 

1.4. <La prosperi<lad general o la ruina: esto siiiibolizabo la cuestióii slgo- 
donern, y esto vio cl Gabiiiete Arrazols, condiiciéndase como su misión provi- 
dericial en el gobieriio de los pueblas a su cargo, reclamaba de su civismo. Las 
ciigencias fucron tan fuertes como repetidas y apremiantes, critica la ocssión, 
poderosa el influjo del que iiistnba; pero todo se estrelló ante la firme valun- 
tiid del seiior Arrszals, y si e l  p i s  no le agradeció, por igi~orarlo general- 
mente y iio compretider $18 iniportsncia, estc servicio, se lo paga su piopia 
ostistncció~i, ol testimonio íntimo de sil coiicieneis» (Ob. cit., p. 97). 



dimir la deuda, tan luego como las circunstancias lo 
permitiesen. Esta tentativa no fue de parte del Go- 
bierno menos desafortunada que las otras para los 
ingleses, y aplazaron éstos para repetirla una época 
más favorable. .. Cuál fuese la época aplazada por los 
ingleses como más favorable para repetir su tentativa, 
es en nuestro concepto poco difícil de atinar: la que 
fuese, creemos nosotros, el reverso de los elementos 
que dominaban en España durante los períodos en que 
el Gabinete británico tuvo que sufrir tan amargos des- 
aires en la obstinada pretensión de su tratado.. .»'" 

El manuscrito de  Palacio, que presta muy especial aten- 
ción a l  desarrollo de las sociedades secretas, las identifica con 
la presión inglesa, muy pronto polarizada en torno a Espar. 
tero; pero parece indicar que la vinculación masónica -o 
«anglomasónicax - no estuvo exactamente en el General, 
sino en el círculo de sus allegados: 

((El areópago masónico y la influencia inglesa, 
estudiando cuidadosamente el carácter y tendencias de 
Espartero, aprovechando diestramente de la debilidad 
que el Duque tiene por su ayudante Zabala, de origen 
americano, tonto y valiente como una espada, ha apro- 
vechado hábilmente de estas qualidades preciosas al  
efecto de  servir de ligazón entre el Duque y el areó- 
pago de quien Zabala es el más fanático y adicto ser- 
vidor. Por otra parte, conociendo la pasión ciega de 
Espartero por Linage, se apoderó de este ayudante vil 
la Inglaterra ... >I 

Frente a la iniciativa diplomática y económica de Lon- 
dres, vinculada muy pronto a los progresistas, la política 
francesa constituyó, desde el primer momento, el respaldo 
internacional de los moderados. La Reina Gobernadora veía 
en la corte de las Tullerías una prolongación de su propia 
familia - era sobrina de la reina Amelia -, y seguía los 

15. Ob. cit., pp. 22-23 



consejos del sagaz Luis Felipe como los de un oráculo. La 
vigilante inquietud del Gobierno francés respecto a cualquier 
iniciativa que reservase trato preferencial a los productos in- 
gleses, constituía un seguro diplomático para los intereses del 
proteccionismo ; y el cauto equilibrio político en que había 
desembocado la «revolución desde arriba» era un modelo 
para los moderados, muy atentos a las características centra- 
listas de  la administración francesa. La vinculación del mode- 
rantismo a las orientaciones de las Tullerías resultaba tan 
clara, que siempre era fácil, para los progresistas, apelar a su 
empeño de ((liberar)) al  país del adorninio)~ exterior, aunque 
su propia subordinación a la diplomacia y a los intereses bri- 
tánicos suponía una amenaza mucho más directa a la einde- 
pendenciau, económica al  menos, del país. 

En realidad, la posición política del general tardó mu- 
cho tiempo en definirse. Sus continuas protestas de lealtad 
y veneración a la Reina Gobernadora, coincidían ortodoxa- 
mente con sus declaraciones de «héroe de la libertad)).'"i, 
según los autores de Barcelona en julio de 1840, no fue de su 
gusto la solución de compromiso varias veces intentada desde 
Madrid y lograda en Vergara,17 lo cierto es que a la hora de 
la verdad él fue el hombre del abrazo con Maroto. La Reina 

16. Tipica es su arenga de Cervera, cuando la Reina Gobernadora p s 6  
revista a las tropas, camino de Barcelona: n...Todss los elases, tadw mis 
compaiíeros de gloria, privaciones y peligros han trabajado con incesante 
afán por soitwcr cl trono de x~l-iiestra excelsa hija, mi Reina adorada, 1s 
regencia de su augusta m d r e ,  la madre de los espaiíoles. la Constitución que 
hemos jurado y la independencia iincianaln (Piralo, Hietoria de la g u e m  
oinil ..., VI, p. 131,). 

I'i. Véanse las págs. 97-99. Citando el marqu6s de Miraflores se puso en 
contacto con Espartera, n través de  su enviado especial el coronel Hezeta. 
paro informarle y decidir sobre el convenio que se estaba preparando udiplo- 
iiiáticamenteu, ael señor duquc declaró al enviado que In oferta de fueros 
y otras vcntsjas hecha en su proclama de Hernani, fue  puesta contra su 
voluntad y ilnieamente para cumplir con el Gobierno, supuesto que eegiln su 
modo de  pensar el pais no podía sujetnrae sino con la ocupación, con medi- 
das do rigor y escarmiento, lo que era el reverso del plan que se había pro- 
puesto el ombsjador, con quien simpatizaban las personas mbs influyentes de 
IR nación y de  otras potenciasu. 



creyó hasta el último momento que podría ser captado para el 
programa ((restaurador)) de 1840, y de aquí su empeño en 
tratar personal y directamente con el caudillo, lejos del viciado 
clima político de Madrid. Para doña Cristina, ese programa 
descansaba sobre dos bases: la conjuración del deslizamiento 
extremista que venía percibiéiidose ya en la piensa, y que 
apuntaba desembozadamente hacia la república1'; y la re- 
paración de la quiebra abierta por las desaniortizaciones en 
las relaciones c& la Iglesia. Para uno y otro fin se hacía 
preciso arbitrar una legislación que fortificase las atribu. 
ciones del Ejecutivo, dándole un eficaz control sobre la admi- 
nistración local, según el niodelo francés; e iniciar la restau- 
ración del estamento eclesiástico mediante la dotación de culto 
y clero. El primer punto lo cubría la Ley de Ayuntamientos. 
((Regía -dice Pirala - la Ley de 3 de febrero de 1823, y 
aunque podía pecar de excesivamente democrática, no satis- 
facía a todos, mucho menos a l  Gobierno, y se propuso susti. 

1s. 'Tal el cssb del periódico Ln RevalucMii, ciiya piiblicación se inició el 
primera da mayo, con iiii  toiio demngógieemente republicano que  obligó ol 
Gobierno, pese a la afectada lenidad del jiirsdo que intcrviiio eii In causa 
por aquel incoads, n suprimirlo d e  Renl Orden. Es iiiuy sigiiifieativn la ncti- 
tud d e  Espsrtero, cuando la dccisiúii le fiie cainu~iiciidu. por disporicióo de 1. 
Reina: reaccionó como militar y <:aballero, indignado aiito el tono dc los :itsqucs 
n dona Cristina. En carta dirigida n Bstn (Xonrroyo, 12 de mayo).se expresaba 
esi : u C u s n b  recibí la Real Orden comunicada por el Presidciitc del Consejo 
da IvEnistros sobre el infame periódico I,o Reaulz~eió>r, de que me incluy6 los 
iiúmeios que habiaii salido, ine apresur6 a contestar acorde con el objeto o 
que nie fuc dirigida para que el Gobierno tuviese todas las ~ g u r i d a d e s  d e  
que el EjBreito no podin variar iii ser extraviado eii si, opinión, iii eii sus 
deberes, fuesen las que quisieran las relaciones del ocoiitecinrieiito quc sc iiie 

anunciaba ... No hay, Seiíarn, español Iionrndo que no detesta semejante desen- 
freno, y yo, interprete fiel de los sentimientos del EjBrcito, H S B ~ L L ~ O  in 

V.M. que no Iiabrci un solo individuo que enterado no piirticipe de mi niisma 
indignación coiitra los directores del escandaloro papel. Ei coiivencimienta de 
esta verdad debe tranquilizar a 13 madre de los espaCalcs, y vivir en la creen- 
cia d e  que nada es capaz <le debilitar el amor y respeto que  la profesan. Pero 
yo hubiera deseado qiie desde qiie salió a lus el primer número d e  La Rero- 
ficción o sea el Prospecto, se hubiesc denunciado, puesto que bien patentes 
estún en 61 las ideas trastornadorar del orden social, y que ya q u e  no se 
hiso desde luego se liubiese practicado en vista d e  los números sucesivos; pues 
no puedo figurarme quo ningún Iioiiibre de mediana le dejase de condenar 
tales escritos poniendo cn claro ante la nación quienes eran los autores asi para 
que recibieran la reprnhación pilblica y unánime coino para que el rigor de la 
ley descargase sobre ellos ... » (Archivo del Palacio Renl. Papeles Reservndos, 
Caja 296). 



tuirla por otra de opuestas tendencias, más restrictivas, siendo 
en la mayor parte sus disposiciones un remedo de la Ley 
francesa sobre el  mismo asunto, lo cual hacía que los progre- 
sistas la mirasen con mayor prevención. Consideraban como 
ofensiva la facultad que se daba a la Corona de nombrar los 
alcaldes y tenientes en todas las capitales de provincia, de entre 
los elegidos para formar el Ayuntamiento: la misma facultad 
a los jefes políticos de nombrarlos en las cabezas de partido 
o pueblos que excediesen de 500 vecinos; pareciendo esto 
contrario al  articulo 70 de la Constitución por el que debían 
los pueblos nombrarse sus ayuntamientos.iilg 

El Gobierno Pérez de Castro se acuñó, sin escrúpulos -no 
era la primera ni la última vez - un cuerpo legislativo adicto, 
aunque suscitando la reacción irritada y violenta del progre- 
sismo.20 Ahora bien, la única garantía decisiva en este camino 
de reajuste social estaba en la ~osibil idad de  contar con la  
colaboración leal del máximo prestigio militar del momento, 
cuya popularidad se había acrecentado al  extremo después 
de  Vergara. 

Pero la independencia ideológica de Espartero empezó a 
dar paso a una clara proclividad hacia el progresismo, ya a 
raíz de las elecciones a Cortes. Fue primero la indiscreta carta 
publicada por Linage en El Eco de Aragón, y que estuvo a 
punto de provocar una crisis de Gobierno2'; fue luego la 
prisión de Aviraneta en Zaragoza, cuando pasaba por la ciu- 
dad camino de la frontera francesa, con misión reservadísima 
de  la Reina y fue, por último, su propuesta de ascensos 

1 Pirala, Hirlnr in  dc la guerra civil  .., VI. p. 120. 
20. Sobro CI casa, véase Marliani, ab. cit. 
a l .  Nada menos qiie de upucto solernnc Iiecho entre el Diique de la Vic- 

torin y el pnrtido progrcsiatan califica el maniiserito de  Palacio a la carta de 
Liiingc cn «El Eco de  Aragóii>i. La Reina logró cvitnr la crisis ministerial que 
nquclle carta prouoeó de inmediato; pero no consiguió disuadir a Espartero de  
rli~e se lenznse por la senda política. 

a" So conscrw la carta d e  Espnrtero a lo Reina justificando 1s prisi6n 
da hvirnnetii: n...I-Inco algunos aiios qiie la opinión pública designa B eobe 
sujcto conio rc~olucionnrio de profesión ... » Le atribuye la conspiración que 
costú la vida al conde do Mirasal; según sus infames, aliorn «se procuraba 
dividir al Ejército excitando las pasiones de  los que reprueban y aplauden 1s 
ninrclin tortuosa del Gobierna, para que la discordia peroiitiesc Uerar n cabo 
planas espantosos ... r (Mes de las Matas, 30 de enero de 1SN. Archivo del Pa- 
lneio Real, Madriil, Papeles Reservados, Caja 296). 



a favor de  Zabala y Linage, ccdemostración clara y directa 
-dice el manuscrito que publicamos - no sólo contra el 
poder ejecutivo, sino contra la mayoría de las dos Cámaras», 
que volvió a abrir la crisis ministerial ya planteada a raíz de 
la famosa carta desafiante de El Eco de Aragón. Narváez, 
Montes de Oca y Collantes se mostraron inflexibles esta vez; 
el Gobierno Pérez de Castro hubo de reconstituirse susti- 
tuyendo a los ministros di rnis ionar io~.~~ 

Y la Reina decidió ponerse en contacto directo con Es- 
partero - al  que ya había dirigido una carta muy significativa 
cuando se iniciaron sus deslizamientos hacia el progresismo -, 
para despejar personalmente el horizonte. El manuscrito de 
Palacio refleja con exactitud la situación moral de doña 
María Cristina, sus dudas e inquietudes en estos momentos : 

«La posición era muy equívoca ; el generoso cora. 
zón de la Reina repugnaba creer nada contra Es- 
partero, colmado de riqueza, de títulos y honores, y 
de quien había obtenido tantas protestas de fidelidad, 
adhesión, etc ... Apenas si la Reina conocía personal- 
mente a Espartero ; su correspondencia comparada 
con sus últimos actos debía engendrar recelos; S. M. 
deseaba a toda costa desengañarse, conocer la verdad, 
ver por sí misma el Ejército y colocarse en punto 
donde pudiese hallar más garantías de seguridad que 
en Madrid, y resolvió en sí misma trasladarse a Bar- 
ce lona.~ 

25. La crisis f u e  rosuelta designando nuevas ministros a Santillán, Armen- 
dária y Sotelo, los tres del partido moderado. Pera la designación del nuevo 
ministro de la Guerra se tanteó la voluntad d e  Erpartero, y luego se le pidió 
que diese su opinión sobro o1 conde d e  Cleonard. Espartero contestó d e  esta 
forma: a...de los generales que comprende lo listo qiie me incluye el Resi- 
dente del Consejo, me parece que ninguno es m i s  sprop6sito para ministro 
de la Guerra, que e l  conde do Cleonard, as: par su disposición como porque 
es muy caballero y lo croo animado de los mcjores deseos. Si el conde. no 
quisiera admitir el carga podría ai V.M. la tiene n bien, maer en el general 
Ssnjusnenan (Aguaviva, 11 de abril de 1S40. Arcliivo del Palacio Real, Pape- 
les Reservados, Caja 296). Esta correspondencia entre d o 5  Cristina y Espsr- 
tero, es muestra clarísima del sinpramo papel d e  tírbitro politio-militnr stri- 
buido por la h i n s  al duque de la Victoria. 



El viaje a Barcelona -que tomó como pretexto la pres- 
cripción médica de unos baños de mar, para combatir la do. 
lencia herpética de Isabel 11 -, fue decidido por doña Cris- 
tina sin que mediase consulta previa -a sus ministros; se 
limitó a anunciarlo, dice el manuscrito de Palacio, ((sin expli- 
car ninguna consideración, sino la necesidad absoluta de 
tomar baíios de mar y termales la Reina doña Isabel 11 ... ». 
Cabia la elección de otra costa más alejada de los aconteci- 
mientos bklicos; la andaluza, .la gallega o la cantábrica. Pero 
la preferencia por Barcelona obedeció a razones muy claras, 
que nada tenían que ver, como en principio temieron los 
suspicaces moderados y la diplomacia francesa, con la presen- 
cia simultánea, en la ciudad condal, del príncipe de Coburgo %" 

- en cuanto a un posible compromiso matrimonial de la Rei- 
na niña - : 

((La Reina prefirió Barcelona por ser entre todas 
las ciudades de España la que contiene más elementos 
conservadores, donde se hallan reunidos más intereses 
materiales, más industrias, más civilización, y por 
consiguiente le ofrecía más garantías de orden...)) 

La vinculación de Barcelona al  partido mayoritario en 
las Cortes era un hecho reflejado en las elecciones; pero en 
cambio, las autoridades locales que gobernaban la ciudad 
- el Ayuntamiento, presidido por el alcalde Maluquer - 
militaban en el progresismo. Quizá esta última circunstancia, 
que a la hora de la verdad resultó decisiva, no fue suficiente- 
mente ponderada por la Reina; pero acertaba, sin duda, con- 
fiando en la caracterización moderada del sector social pre- 
ponderante en Barcelona: una rica burguesía industrial y 
mercantil, mucho más inerte que en cualquier otra ciudad de 
la Península: «Las últimas elecciones prueban la exactitud 
de este juicio -anota el redactor anónimo del manuscrito 

24. Todavis 01 4 de julio, y hallándose ya la Corte en la Ciudad Condal, 
escribió la Reina al marqués de Miruflirea, su embajador en París, desmiii- 
tiendo terrniiiantementa cl rumor. 



de Palacio -, pues mientras en Madrid, a pesar de hallarse en 
contacto con el Gobierno y poder ejercer éste mayor acción, 
triunfaron los progresistas, en Barcelona, lejos de la  acción 
poderosa del Gobierno y a pesar de la influencia poderosa 
de  las autoridades superiores y las locales; pertenecientes to- 
das a l  progreso, triunfó la inmensa mayoría de los conserva. 
dores)). 

Pero precisamente lo que iba a ponerse de manifiesto en 
las decisivas jornadas de julio, sería la capacidad de presio- 
nar, mediante una movilización de los sectores sociales mar. 
ginados del plano político responsable, la voluntad de las 
clases que oficialmente monopolizaban el poder. En otro lugar 
me he referido a la peculiar situación de los elementos obreros 
durante la fase decisiva de la revolución liberal: una situación 
mercenaria, de instrumento al  servicio de los frentes políticos 
de oposición. Lo que caracteriza el paso de la alta a la baja 
edad contemporánea, en lo que al  proletariado se refiere, es 
precisamente este cambio decisivo de instrumento a sujeto." 
Vicens Vives se ha referido, con agudeza de la que luego han 
sacado partido cuantos cultivan en España la historia social 
del siglo xix, a la dualidad entre dos estratos diferenciados 
del obrerismo urbano: operarios y miserables - nutatis 
nzutandis es esta una dualidad que, refiriéndose al  sector popu- 
lar madrileño queda registrada también en los textos de Me- 
sonero Romanos, quien distingue muy concretamente entre 
rrlos menestrales y artesanos)) y las ((turbas aviesas y desbor- 
dadas»"-. De tal dualidad no supieron aprovecharse los 
partidos burgueses para lograr una asimilación politica acep- 
tando y estimulando el asociacionismo obrero." Pero resulta 
uri poco equivoco supoiier que sólo en la fase final del ciclo 

25. Vid. mi Est t~d io  l ~ v ~ l i m i v ~ n r  a las A i tm dc los C U ~ I X ~ O S  ?I de la CUIPIL- 
ridn Fcdernl <ZF la I Intoniaciuiral (1870-18'74). Barcelona, 1970. 

26. En uiin de los textos niis significativos dc las Afsmoi'iar da  > L I L  S C ~ O I Z -  

lún, el que IIUM refereiicia s los sucesos do marzo de 1820, que provocnrvn cl 
restiiblociniieiito de la i:anstitiicióii dc Ifil? : sY si Ins claros wiús hunriklcs 
de la p o b l u c i ú ~ ~ ,  las rnenrstmlcx g avtasaaur, brillaban por sic ausencia, tam- 
hihn por otro lado veíasc libre, la sensata y patriótica inunifestaeián. de las 
tiirhos aviesas y desbordadas, qiie tnmpoco Iiabian acudido, porque nadie las 
Iiabia Ilitniado a ganar iiii jornal o echar un trago, y en realidad porque nin- 
guna fn2ta lraciari ... 11 

27. TTEase mi Estudio pre/iriii,iai. uritec citado. 



revolucionario liberal coincidieron en un misino frente de 
oposición extremista los dos sectores del obrerismo. Desde el 
primer momento, los ((operarios)~ utilizaron la asociación como 
palanca política a l  servicio de las oposiciones. Y lo ocurrido 
en 184,O es buena miiestra de ello: he aquí una segunda razón 
que subraya el interés sintomático de los sucesos de julio. 

D) LA ENTREVISTA Y EL rrCOMPROMISOi) DE ESPARRAGUERA 

En principio, la Reina Gobernadora proyectó realizar su 
viaje a Barcelona, vía Valencia; y así le fue comunicado a 
Espartero para que cubriese el recorrido hasta Levante -aún 
no se había rendido Morella -. En la visita previa a la capi- 
tal levantina tenía especial interés el ministro de la Guerra, 
coiide de Cleonard - que con el presidente del Consejo debía 
acompañar a la familia real -, porque ello le permitiría en- 
trevistarse con el general O'Donnell, ((persona - sefiala el 
manuscrito de Palacio- de carácter miiy distinto a l  de 
Espartero y en cuya lealtad y principios se tiene la mayor 
confiaiiza)). Pero antes de iniciarse el viaje, cayó la plaza de 
Morella (30 de mayo), y Espartero sugirió a la Reina que 
siguiese la ruta de Aragón, apor medio de su ejército vic- 
toriosoZ8n. 

Pérez de Castro, que, viejo y achacoso, había renunciado, 
con autorización de la Soberana, a emprender aquel largo 
recorrido, cambió de parecer a última hora, inquieto por la 
posibilidad de un acuerdo, a sus espaldas, entre la Reina y 
Espartero. ((En lo que no cabe duda -dice Marliani - 
es en que el partido moderado quedó despavorido de aquella 

28. En carta a la Hei~iii, fechada cn Moiirrtiyo el diti S dc iiinyo - rw- 
puesta a otra de doiis Cristina, del ilín 3 -, s e  exprcrabn así el Generiil : 
«Opina como los que Iian informado a T7.X. por las agitas d e  Espnrrilguerii y 
Caldas, as[ porqiic tengo iiotieias de rii virtud como porque la proximidad de 
Barcclann permite proporcioiics dc seguridad g conrenieiicin cluc iio se reiiniMn 
eii otro piiiito. Si cunio erpcro liiibiese terninada la gucrr;i de est.1~ provin- 
cias cusiido V .M.  eiiiprcndn el viaje, teiidd singular placer, lo niisina que 
el EjBrcito, de que V.M. lo reviste para quc obtcngu la ~i iorc~ida señal d c  sin 
benevolencia» (/Irchivo del Palncio Rcal, 1'. R . ,  C. 296). 



no veda di^.'^ Para no desairar a Sotelo, que ya había sido 
designado como sustituto de Pérez de Castro en el viaje, se 
decidió que, en vez de dos, fuesen tres los ministros incluidos 
en la comitiva regia. 

No sin algún riesgo -a  cargo de la partida de Balma- 
seda, derrotada y dispersa por La Concha -, las regias via- 
jeras, que salieron de Madrid el día 11 de junio, llegaroti 
a Zaragoza, donde se hizo evidente la agitación de fondo en 
contra de la proyectada Ley de Ayuntamientos. En Lérida tuvo 
lugar el encuentro de Espariero con la Reina Gobernadora y 
sus ministros. Ese encuentro lo desglosa el manuscrito de 
Palacio en tres entrevistas sucesivas: la primera, a cargo de 
Soielo, que después de hablar con el Duque manifestó a la 
Reina que ((según lo que acababa de oír de sus labios, lo creía 
al frente de la reuolucióni~ ; la segunda con Cleonard, que 
rehuyó el tema político; la tercera, con el propio Pérez de 
Castro, notoriamente desairado por el general, al  que, sin 
embargo, planteó abiertamente lo que piidiéramos llamar 
((cuestión de  confianza)^ : ((que los Ministros de S. M. contaban 
con que la espada del noble Duque se desenvainaría si nece- 
sario fuese para sostener el orden)), invitación a la que Espar- 
tero no se dignó siquiera contestar. Los tres ministros, jerár- 
quicamente superiores a Espartero, habían tomado, uno tras 
otro, la iniciativa, sin que el general se dignase rendirles 
visita. Cuando la Reina le recibió en su alojamiento pudo ya 
medir la distancia entre lo que había esperado encontrar en 
el vencedor de Luchana y Morella y la actitud mantenida ahora 
por aquél : 

«Lo hall6 fatuo, pagado de su suficiencia, y hasta 
grosero -afirma, muy por su cuenta, el manuscrito 
de Palacio; y con mayor exactitud -: Le oyó S. M. 
con dolor profundo tomar la iniciativa en los asuntos 
políticos y hablar en el sentido del más frenético de- 
magogo, y lo más sensible para S. M. fue la convicción 
de  que el Duque no hablaba por si mismo, sino que 
repetía lo mejor que le era posible la lección de pun- 



tos que le habían dado, y esto la persuadía de que lo 
dirigían.. . 

En todo caso, fue mucho más importante la conferencia 
de Esparraguera, respecto a la cual hay una notoria diferencia 
entre el relato de Marliani -seguido por Pirala - y el 
del anónimo de Palacio. Según el primero, el general, que, 
convertido en corresponsal y punto de referencia de todas las 
oposiciones ((podía considerarse el órgano de una gran parte 
de la nación cuando meiios)), manifestó a la Gobernadora, ((con 
el mayor respeto y consideración, y como quien obedece a un 
levantado sentimiento de lealtad)), que  sus ministros, cuando 
menos por error, conducían a la nación a una revolución 
espantosa, tanto más fuerte cuanto que se apoyaba en sostener 
los juramentos que habían hecho y una Coiistitución de que se 
prometía su prosperidad y el remedio de tantos males sufri- 
dos...)). Doña Cristina se mostró convencida de la necesidad 
de cambiar de  Gobierno, y ((exigió al  Duque se comprometiese 
a ser presidente sin cartera del que se formase)) ; Espartero 
difirió la aceptación a l  final de la guerra; pero adelantó al- 
gunos nombres para aquella hipotética combinación ministerial 
(Onís, los hermanos Ferraz, Luzuriaga y Sotelo). Asimismo 
se decidió - siempre según esta versión - suspender de mo- 
mento la sanción de la Ley de Ayuntamientos. 

El manuscrito de Palacio da un tono y un alcance muy 
distintos a la entrevista; según esta fuente, 

((Espartero habló ya como árbitro y tratando los 
negocios políticos se declaró explícitamente contra los 
ministros, contra la sanción de la ley de Ayuntamien- 
tos y contra las Cortes actuales; la Reina, con mucha 
superioridad, rechazó los argumentos infundados del 
General Duque sobre las Cortes y Ley de Ayuntamien- 

30. Pirala no da iniportni~cia alguna a la breve entrevista de Lérida. Des- 
criba rninuciosainente, en cambio, la revista niilitnr preparada par Espartero 
en Iionor dc las Reinas, entre TÚ~rega y Cervcra, y que sirvió de ocasibn para 
quu el general proniiiicisse una exaltada arcnga en que se Cundia su ardiente 
adhesión a la Reina y a In Cunstitucibn vigente. "Sorprendida agriidablemente 
S.M. sc In vio enternecida y cnajcnadn de goza, dispensando señaladas niues- 
tras do beiieraleiicia y gratitud nl Duqiier, (Hisloria ..., 711, p. 134). 



LOS, y el1 cuanto a los ministros dijo ... qne no tenia 
apego en conservar estos u aquellos, y que los que más 
apreciaría serían aquellos dotados de más capacidad y 
energía, para llevar adelante el sistema de reconstruir 
la sociedad y restablecer el orden y la Justicia. Soltó 
S. M. el nombre de Istúriz, y aun brindó al  Duque 
para que concluida la guerra formase parte del gabi- 
nete y tuviese la presidencia del Consejo. .N 

Del análisis de estos textos parece deducirse que, simple- 
mente, la-Reina se avino a llamar al  poder a Espartero cuan- 
do éste terminase la campaña, y tal vez hubo una confrontacióri 
de posibles «ministrables», elegidos en el sector más tem- 
plado del progresisn~o ; pero sin compromiso efectivo respecto 
a la marcha de la politica en vigor - léase, ley de Ayunta- 
mientos - ni mucho menos respecto a la disolución de Cor- 
tes. Sin duda, doña Cristina quería ganar tiempo: se trataba 
de poner en vigor la obra legislativa ((de reconstitución social)) 
y vincular, al  menos en apariencia, a esa politica la figura 
de Espartero: si se abría camino el rumor de su próximo 
acceso al  Gobierno mientras permanecia absorbido por la 
campaña del Norte, sería mucho más fácil, en el seno de 
una sociedad que, conlo la barcelonesa, coilacia ya los peores 
aspectos de la revoliición, iiltimar la obra iniciada por las Coi.. 
tes moderadas. 

Sino que, por su parte, el progresismo exaltado tampoco 
perdía el tiempo, y se apresuró a propalar una versión de los 
acontecimientos que, sin duda, no correspondía .con exactitud 
a lo tratado en Esparraguera: ((Esta importante entrevista 
-escribe Pirala - no fue tan reservada que no trasluciese a l  
público, concibiendo grandes esperanzas el partido exalta- 
do. .  .))" En las Memorias de UIL menestral la referencia se 
hace en tono muy prudente: 

((Contábase que camino de Barcelona y en el trecho 
que media entre Lérida y Esparraguera se había per- 
mitido (Espartero) hacer algunas reflexiones a la Rei- 
na Gobernadora acerca de la conveniencia de cambiar 

31. Ub. y vol. cit., 1,. 135 



el Ministerio, disolver las Cortes y suspender la pro- 
yectada reforma de Ayuntamientos, novedad iiicons- 
titucional que traia alborotados a los pueblos. Parece 
ser que doña María Cristina vino en ello, o lo fingió 
por lo menos, olrecieiido al  Duque la presidencia sin 
cartera del nuevo gabinete.. . »:'' 

E) ~'LANTEAMIENTO I)E L A  C R I S I S  

Las Reinas y la Infanta llegaron a Barcelona, por la ca- 
rretera real, a las 7 de la tarde del martes 30 de junio. 

((Su entrada en la ciudad - recuerda Coroleu - 
la hicieron en un carro triunfal aparejado por el Ayun- 
tamiento. En el llano de la Boquería habíase erigido 
iin arco de triunfo al  pie del cual salieron a recibir a 
la regia comitiva varias señoritas de las más califica- 
das familias de Barcelona, vestidas de Ninfas, y qiie 
después de cantar un coro alusivo a las circunstancias 
ofrecieron poesías y coronas de  flores a las augustas 
viajeras. No estaban los tiempos para gastos, pues 
la guerra había ocasionado una gran paralización en 
los negocios ... Mas en cambio, complacióse Barcelona 
en prodigar a la real familia las muestras más inequi- 
vocas de su cariñoso entusiasmo...»33 

El manuscrito de Palacio pondera también el ((indecible 
entusiasmo)) desplegado por Barcelona en torno a las augnstas 
personas, muestra de  que ((las revueltas civiles no han podido 
arrancar de las masas el respeto religioso por el prestigio 
real.. .)1, hasta el punto de que ((se vieron los retratos de las 
Reinas madre e hija colocados en diferentes doseles o retablos 
con velas encendidas, piestándoles el pueblo el más respe- 
tuoso culto y descubriéiidose al  llegar, como si fueran objetos 
divinos...». La misma fuente añade un dato curioso: la con- 
centración de gentes llegadas de toda la región, en tal abnn- 



dancia, que !!sólo las autoridades de la provincia de Tarra- 
gona expidieron en aquellos días más de 40.000 pasaportes...)). 
Sin embargo, y como contraste con este cuadro de regocijos 
y exaltación monárquica, el Ayuntamiento no descuidó recor- 
dar a la Reina el principio de la soberanía nacional. Todas 
las farolas de las Ramblas ostentaban, muy visibles, sendos 
carteles conteniendo el artículo de la Constitución de 1837 
relativo a la ley de Ayuntamientos. Pero precisamente esta 
actitud de desafío, encarnada en la corporación municipal 
barcelonesa, cuyos miembros -dice el  manuscrito de Pala- 
cio-, elegidos <<con arreglo a la viciosa ley vigente),, eran 
los «descamisados más exaltados de la ciudad, proscritos todos 
ellos en tiempo del Barón de  Meer)), parecía una razón más 
para llevar hasta sus últimas consecuencias la cen- 
tralizadora del Gobierno. Las espadas estaban levantadas. 

Sin embargo, mientras Espartero no se hiciese, personal- 
mente, valedor de la reacción antimoderada, bien podía afir. 
marse que el peligro de  una auténtica crisis no existía. Según 
hemos indicado, la Reina Gobernadora y sus ministros con- 
taban con que el fin de la guerra se demorase lo bastante 
como para asegurar sus posiciones -y poner en vigor la 
iniciativa de la Ley de Ayuntamientos -. Pero sus cálculos 
salieron fallidos. E l  día 6 de julio, perdidas Berga y Hort, 
Cabrera pasó la raya fronteriza: la  paz era un hecho. Y a 
partir de este momento, los acontecimientos políticos se pre- 
cipitaron. 

Ya el día 5, el capitán general de Cataluña, Van Halen 
-brazo derecho de Espartero y cabeza del ((progresismo 
activo>) en Barcelona -, durante una larga audiencia conce- 
dida por la Reina, insinuó a ésta la amenaza de un estallido 
revolucionario, caso de que no fuese apartado del poder el 
Gobierno Pérez de Castro, cuyos planes, según él, eran im- 
~racticables porque no tenía fuerza alguna en que apoyarlos, 
y los rechazaba ala parte activa del pueblo ... la Milicia 
Nacional y el Ejército,). Añadió que atodo aquel entusiasmo 
que ( la  Reina) había visto en el pueblo barcelonés a l  recia 
birla estaba fundado en la esperanza de que apartaría de su 
lado los hombres que tan mal la aconsejaban; pero que, per- 
dida ésta, otra sería su conducta,>. Doña Cristina, que, según 
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el propio Van Halen, <<habló como un ángel)), dio dos segu- 
ridades a l  General: que jamás se atentaría contra la Cons- 
titución y que habría cambio ministerial, si bien deseaba 
conocer el programa del nuevo equipo antes de designarlo 
-su posición, sin duda, no se apartaba un milímetro de lo 
realmenle establecido en Esparraguera -. 

Como, ya concluida la guerra, se anunció pocos dias des- 
pués la inmediata llegada de Espartero, la Reina manifestó 
que nada haría en tanto el Duque no estuviese en Barcelona. 
Por su parte, Espartero, en respuesta a los informes de Van 
Halen, hizo llegar a doña Cristina, desde la recién conquistada 
Berga, el  ((programa)) solicitado, que en sus líneas esenciales 
se reducía a una disolución de Cortes; una convocatoria de 
nuevas elecciones, cuya imparcialidad debía garantizarse; 
y la anulación de los proyectos legales que estaban discutién- 
dose: fundamentalmente, la Ley de Ayuntamientos. 

Al unísono se expresó el Ayuntamiento barcelonés cuando 
en corporación acudió a Palacio el día 10 de julio para cum- 
plimentar a la Reina, después del Te Dewn con que fue solem- 
nizado en la catedral el final de la guerra: ((arengaron a la 
Reina - dice el manuscrito de Palacio - para que rechace 
la sanción de la ley de Ayuntamientos. Este paso fue muy 
significativo, en razón a que el Ayuntamiento ... no se hubiese 
atrevido a ponerse tan en evidencia si no hubiese sido ins- 
tigado al  efecto)). 

Puede no parecer muy explicable el empeño con que los 
ministros se esforzaron por mantener contra viento y marea 
la famosa Ley, verdadera piedra de toque para el rompimien- 
to que se veía llegar. Pero es que aquélla se había convertido 
en un símbolo, y marcaba la divisoria entre dos políticas. Las 
jornadas de julio enfrentaron a la Reina - valedora de  la 
aspiración moderada: lograr una síntesis de las dos Españas 
mediante un ((reajuste social)) -, y Espartero, empujado 
por los progresistas en una dirección cuyo último fin él mismo 
no percibía del todo. Porque el general, mucho menos turbio 
y complejo en realidad que como quiere presentarlo el ma- 



nuscrito de Palacio," limitaba sus objetivos políticos al  mante. 
nimiento, incólume, de ((la pureza de la Constitución)~ ; y los 
que le exaltaban hasta las nubes querían convertirle en ariete 
contra la Reina Gobernadora, y quizá contra el mismo Régi- 
men. Mientras doña Cristina, que recelaba un incontenible 
deslizamiento a la izquierda, quería hacer de Espartero la 
garantía del trono y del orden, sin aferrarse a un concreto 
equipo de gobierno, el prog~esisrno deseaba que el mismo 
general abriese la puerta hacia la ~ u b v e r s i ó n . ~ ~  Ni Espartero 
llegó a comprender las razones que asistían a la Regente, ni 
ésta logró superar una creciente desconfianza hacia Espartero. 
El enrarecimiento de la atmósfera política a partir del día 13, 
en que el Duque hizo apoteósica entrada en Barcelona, tuvo 
una de sus raíces en este recelo cada vez mayor por parte 
de doiía Cristina : las Actas del Ayuntamiento barcelonés están 
llenas de datos pintorescos sobre lo vidrioso de la situación 
-por ejemplo, la suspicacia que en la Corte despertó la 
decisión de los concejales de ofrendar a l  héroe de Luchana 
una valiosa corona d i  laurel fundida en oro; o el empeño 
con que solicitó, a través del jefe político o gobernador, un 
miiincioso informe de los actos de homenaje al General, pro- 
yectados por el Ayuntamiento progresista."" 

3P. «En el juego de 1s guerra y la política, Espartero pasa s ser jefe del 
Progrcsiíirin. Su progrcsisino es scticillo, sincero, tajanto: una ideir -una 
irase - sobro la voliiiitad o la soberanía nacional» Jesús Pab6ii : El dgiman 
de los <,snemles dcxrlo v.no J c c l ~ n  ?I t i ~ i  w m b i ~ o .  Instituto de Espsiis, Madrid, 
1968, P. i2. 

35. Fira.13, ab. y i.01. eits., p. 136-136. 
N. Actas iriss. dcl lyuntainiento de Barcelotia. Sesión exbsordinsria del 

<lía 14 do julio d e  lS.l.0: <...El iiii~mo sciior Alcalde lis manifestado que el 
tiiotivo de haber convocado Ayuiitai~iieiito extraordinario era por Iinberle ex- 
presado el Sr. Gefe Siiperior i'olitico por rnedio dc uiin esquelti q u e  se reiinie- 
rii el Cuerpo ii Iss oclio de la noclie, que BI asistiría: que efectivamente se ha 
presentado y ha dicho que S.M. habin dndu la ordtii por medio del Excmo. 
Sr. Ministro de Eshdo de qiie se le presente por escrito el prograiiia de los 
festejos qrie Iiaya praycctiida la Dlunicipulidad para obsequiar al EFrno. S o r .  
Diiqiio de la Victoria en lo gua vazare con la politicon (Fol. 101 vto.) Ln 
corpornción decidió pedir al .Tefe Siiperiar Politieo «que se sirva comunicar 
por escrito la orden de S.M.n (Fol. 102). Y eii la sesiijii cclebrsda el 15 d e  
julio el siridico Kaiill propuso preseiitar a la Reina, a p r  conducto del 
Excma. Sr. Secretario dc Estado, copia del pvograma el dbado  o las nueve 
do In maiiana y al dia siguiente domingo se realice el progroiiis tal coma 
cstd nprohndn, respecto de que no Ii.ay ley iilgiinn qiie proliilin un seto d e  



Una cosa estaba muy clara: si se quería mantener la fic- 
ción de un asentimiento del Duque a la ley de Ayuntamientos, 
era necesario acelerar los trámites para su sanción. El proyec- 
to, discutido y aceptado por las Cámaras, había salido de Ma- 
drid para Valencia el día 8 3 7  ; llegó a Barcelona el 14 a me- 
diodía. Ekpartero había visitado a la Reina el 13 por la tarde, 
después de la brillante recepción de la mañana. La audiencia 
se prolongó por espacio de hora y media (de 5 a 6 y media). 
Según Marliani - que da por efectivos los supuestos compro- 
misos de Esparraguera - la Reina no hizo la menor alusión 
a ellos, y el Duque tampoco se los recordó. El manuscrito de 
Palacio, que niega la existencia de tales compromisos, refiere 
en cambio que Espartero volvió a insistir en sus demandas ante- 
riores en torno a la ley de Ayuntamientos y a l  cambio minis- 
terial. Como en Esparraguera, la Reina, sin dar oídos a lo 
primero, volvió a invitarle a que hiciese propuestas para lo 
segundo. «Desechó el Duque a l  Sr. Istúriz, indicó con leve 
diferencia a los mismos que fueron nombrados después del 
desacato cometido en la noche del 18, puso S. M. tachas y re- 

agradecimiento nl Caudillo y al Ej6rcita que han contribuida a la defensa 
del Trono constitucional». Viguer mplic6 que "la pompa de  la presentaci6n 
du la corona y el convite qiie s i  trata en el programa pare obsequiar al 
Ercnio. Sr. Duque de  la Victoria podrían infundir celos e lo caranau (Actos. 
fols. 105 y 105 vto.). Ya este preocupación está presente en lar deliberncioiirs 
del 9 de julio. Se discutió entonces la oportunidad de ofrecer iin regala a la 
Reina,, en celebrnei6n de su santo. iiSe Iie dicho tambien las comparaciones 
que se hn~ian con la corona que el Ayuntamiento tiene preparada 31 Excnio. 
Sr. Duque de  la Victoria si e In Reyna no se le hiciese alguna demostración 
al paso que se tocaba la dificultnd del gasto por un regalo correspondiente s 
In elewdn categoría de S.M. Se ha tratado de que el objeto del regalo podría 
sei iin Iiernioso rnmO de las mis exquisitas flores sostenido o sirvi6ndole de 
lazo ion brazalete de brillnntes para entregbrselo en sus di=, al paso que t is í  
se disimulsría inricbo la pequeñez del obsquio e indicaría In penuria de las 
srcas municipales ... » (Actas, fols. 84 y S6 vto.). 

37. Z1 inniiuscrito de Palacio relata quo nhastn siete correos de  gabinete 
procedentes de Mnclrid con In correspondencia de oficio para S.M. y el Go- 
bierno, Iinbian debido detenerse en LBrida para no caer en manos de los 
facciosos. Sospcclinron los ministros, si Espartero hnhria dejado descubierto 
oqiiel camino parn qiie los correos no se atreviesen a pasarlo, y retardar a<rí 
61 que llegase n Bnrcelous la ley de i\yuntamieiitos, y para evitarlo hablan 
escrito por estraodiliario a sus colegas de Madrid, les diiigiesen por Valen- 
cia ln correspondencia oficial, pues se lisbían tomado disposiciones para que 
uno de los YHporcS esp~~ñoles re liallase siernpro surta en Vnlencia para tras- 
ladar le correspondencia a Bareelanao. 



paros a cada uno de los indicados por el Duque y se retiró 
éste sin haberse convenido nada ... JJ 

Pero a l  mismo tiempo, la Reina halló el modo de acumular 
un nuevo honor a los muchos que ya había derramado sobre 
el Duque, «y en aquel propio día se le dio a conocer como 
comandante general de la Guardia 

Llegada a Barcelona la ley de Ayuntamientos, doña Cris. 
tina quiso intentar una nueva gestión cerca de Espartero, en ia 
que sin duda pondría en juego todo su reconocido encanto y 
poder de persuasión."Vracasado este supremo esfuerzo, 
r~comparecieron de nuevo los ministros y aquella misma noche 
sancionó S. M. la Ley y se pusieron los despachos para los 
ministros de Madrid para que inmediatamente se publicasen, 
tomando las más exquisitas precauciones para que el co- 
rreo de gabinete portador de la Ley llegase pronto a 
Madrid y sin ningún otro pliego que el que llevaba 
para e l  Gobierno>>. c1E1 día 15 muy teiiipraiio por la 
mañana, supe por buen conducto -anota, hablando en 
primera persona, e'l autor del manuscrito de Palacio - que 
la Ley se había sancionado y estaba ya caminando para Ma- 
drid)~."" Marliani acierta, sin duda, al  subrayar la coinci- 
dencia de fechas, -entre el nombramiento de. General de 
la Guardia Real, a vuelta de las entrevistas de Palacio, y la 
sanción de la Ley -: se trataba de dar la apariencia de 
que todo se bacía de acuerdo con Espartero."' Pero en todo 
caso, éste se apresuró a poner en evidencia la inexactitud 

36, El insnuscrito silade: <. . .y  aunque tnnibien nspir6 (Esplrtero) al iiinn- 

do do los guardias de Corps, dc los alabarderos, y al cargo de iiispcctor gene: 
rril d q  1s Milicia Nacioiinl de todo el Reino, cedi6 Is Reina a la obscrvacióii 
dc los ministros, y se limitó a darle el mando de la guardia Real, para que 
estaba iiornbrndo, n petición suya, muy de antcriiaiio, Iiallándoie aiiii en les 
provinicias del húrte~ .  En validad, ese mismo tiiando lo Iinbin tenido Espsr- 
tero anteriorinentr ; lo reiiuiició en 1888, siendo eustituido por Jerbnimo Valdds. 

89. Los argumentas utilizados ,por la Reina -repetidos luego hasta el 
wepílogoz de Valencia -, las sintetini asi Pirnla : c... Manifestó que los mi- 
nistros y no ella eran los  responsables, y qiie cuando cllos habían presentada 
cl proyecto de ley, y linbia ahtenido lii uprobneiót~ do la ~iiayorin de 18s 
Cortes, no podía dcjar d c  smcionarle; esto no obsiante, iii aceptó n i  deseclió 
las observaciones del Duque ... » (Ob. y vol. cit., p. I4,2). 

40. Segiln Murliaiii, lo ley se saneioiib «iiiisteriosaincntou y sc reiniti6 "de 
hurtndillas» a Madrid (Ob. cit., p. 281). 

47. b. cit., p. 282. 



de tal supuesto, presentando su dimisión," que, desde luego, 
no le fue aceptada, aunque estaba previsto sustituirle por el 
general Diego de León, en caso de que insistiese en la re- 
nuncia.":' 

F) LAS JORNADAS REVOLUCIONARIAS 

((El mismo día 16 por la tarde -refiere el ma- 
nuscrito de Palacio - principió ya a circular por 
todas las calles de la ciudad el órgano saboyardo 

42. Dacumeiito redactado, según el msniiscrito de  Palacio, por Linage. 
Hay eii él, sin duda, un-abuso de  alusiones a los propios m6ritos como razón 
do una especie de narbitrajc supraministerinla quc, de  hecho le Iisbin sido 
ntribuido por la propia Reina. Coiivienc notar tambihn quc, al hacer historis, 
en esto documento, de Is crisis política qiie se estaba viviendo, Espartera no 
nienciana en absoluto los sunuestoo comoroniisos de la Reina en Esosrranue- . - 
ra respecto n In suspensión de la Ley de Ayuntamientos y disolución de  Coi- 
tes ;  alude sólo al progriiiiisda eanibio d e  Gobierno. Ya halldndose la G r t e  en 
Bnrceloiis, ny después de lo gloriosa jornada de  Bergs, se me pidió el progra. 
iiin quc formulé. terniti y fue presentndo a V. M., siendo entre otras Ins 
principales bases que se disolviesen Ins Cortcs, fijendose el término de  los 
niieons elecciones, y que se n'egaie la sanción de los proyectos de ley. o f r s  
ciéndose la presentación de otros que conciliasen los diverson intereses y es- 
tilrieseii ,en ornioiiin con In Constitución jurada». El mismo programa ie- 

petiria verbalmente, gn en Barcelona, en las entrevistas sucesivas con doña 
Cristina. El documento lo reproduce Pirala (ob. g ~41. eits., pp. 143-]&S), quien 
eiiade que, al recibirlo, ala Goberliadoro Ilainú n los ministros, y su fe6  lce~Brr 
dolo, dice I'Orez <le Castro, la ii~conio<lidad mds Irterle, habidadanos llantado 
p a a  esto g p a m  dasaliugor su dolo?; dijonos IiaUarae ~ c n t ~ e l t a  a renunciar la 
Regenoia, reciir"e~ido R las C o ~ t e s  p w ~  que nombrasen otm. Esta mnnifesta- 
cidii nos aterró, trabainndo con el mayor ~mpc60 e n  disuadirla de este penso- 
~nionto .  Pero el. 6nimo de la  ozig?ista soiiova estaba demasiado opn'i>iida pom 
que iiucstras p n l o b m s p r l t ~ j j e s o * ~ ;  rtcsdu luego, ni en tres horas de combate. 
todo el f m t o  ~ Z L E  deseábanion. Hoy, 17, S .  A4. se encuentm mds calmada, no 
rcsalciéndoan a admitir la Uiwiiaión <la1 Dziqr~e. ya pol-que eztmniada la opL 
nióqi lio la atribvga o ingrntihid eit el qiiamento de dejar de ser necaso~io. ya 
por re7 indispensable 8th pveseneia polo propon>r e n  justicia los debidas reeom- 
peiisos del ejhrcitoi, (p. 149). 

48. La comunicación do PCres <le Castro a Espartero, tecliaz8ndole la di- 
misión, la reproduce el libro Barccloria en Julio de 1840, pp. 271-272. ose nos 
dijo -relato la niisiiia fuente- que Iiasta el 17 no vol~ió el señor Duque a 
Pnlneia, y que al iiisistir cn su dirnisióii, si es que S.M. no se conformaba con 
su morlo d e  pensar, la Reina le respondi6 con dignidad, que extmñobo quo no  
hubiese contestodo PO'. ssc"to o lu cornunieoiión gtic sc lc b b i a  pasado rcdu- 
cidn a no  podar od~mitivscla por nlotivov justos, eontdadose entre ellos la im- 
posibilidad de rceoml,ensav al ejército contu d c s e a h  S.  M .  sin aaber por el 
conducto liotuml del Genero! en jafe las po7sono~ que debion ser agraciadasn 
( P .  81). 



repitiendo sin cesar la tocata de  ordenanza para ad. 
vertir los revolucionarios, y a las personas impuestas 
en el misterio no les quedó la menor duda de que se 
estaba organizando ya la bullanga.>i "" 

Repetimos nuestra interrogación: las jornadas de julio 
irespondieron a un auténtico movimiento de espontánea pro- 
testa contra la <<reacción» moderada? Contamos con datos 
suficientes para creer, m i s  bien, en un programa cuidadosa- 
mente preparado, y que utilizó, con suprema habilidad, la 
circunstancia de hallarse el general Espartero en Barcelona, 
en el momento de máxima popularidad que su triunfo sobre 
el carlismo le había proporcionado. Examinemos ahora los 
instrumentos de la «revoluciónu y las fases en que se produjo. 

1. Los instrumentos de Ea revolución. 

Antes he hablado del papel mercenario que las masas 
juegan, al  servicio de las oposiciones, a lo largo de la movida 
historia poIítica de nuestro siglo XIX. En este sentido, la con- 
centración de elementos obreros en Barcelona constituía una 
peligrosa contrapartida del posible lastre conservador encar- 
nado por los sectores burgueses en cuyo apoyo había confiado 
la Reina cuando decidió su viaje la gran ciudad mediterránea. 
Los núcleos de opinión progresista - a  los que, no se olvide, 
estaba vinculado el propio Ayuntamiento barcelonés -, utili- 
zaron dos procedimientos para presionar eficazmente: intimi- 
dar a los elementos sociales que proporcionaban su savia al  
Partido moderado; y hacer correr el dinero entre 10s elemen- 
tos del bajo pueblo para lanzarlos a la ofensiva. De lo primero 
nos dan noticias muy significativas los autores del libro Bar- 
celona en julio de 1840: 

48. En el  niisma manuscrito se nos hace eatn curiosa advertencia : oSaben 
todas las autoridades que el jlmamiento de las exaltados para romper en 
motín o bullanga en Madrid, se hace por medio de algunos mmendanes cml- 
deeros  que paran por todas Iris calles repicando u n  toque conocido sobre sus 
calderos o rartcnei; y que cstc mismo Ilnmamielito a motín o asonada en Ins 
capitales o ciudades dc la Proviiicia s e  hace por medio de un 6rgano porthtil: 
que repite sin cesar por todas Iss ciilles In tocnta convenida». 



«Las voces esparcidas en estudiada profusión de 
que concluida ya la campaña venia el señor Duque 
a destruir de una vez el bando j o~e l l án i co ,~~  la nota 
alarmante que sobre este objeto había aparecido en 
El Constitucional del día 13 siempre venenoso en sus 
excitaciones y la hora del medio día escogida por 
S. E. para hacer más concurrido y pomposo su reci- 
bimiento, retrajeron a la inmensa multitud de vecinos 
pacíficos, a quienes como únicos inscritos en los regis- 
tros de contribuciones y empréstitos, se hace pasar por 
jovellanistas, porque en medio de sus continuos sacri- 
ficios no conocen otra bandera que el trono constitucio- 
nal de la Reina, regencia de su augusta madre y las 
instituciones vigentes sin exigencias descabelladas ni 
delirios»."" 

De lo segundo nos informa también la misma fuente, al  
aludir a alos millares de  hombres que no teniendo ni pudiendo 
tener el concepto de jovellanistas y siendo antes bien algunos 
de ellos los asalariados para gritar contra tantísimoc acusados 
de tales por el genio de la turbulencia, son, como se quiere 
en el día, el único pueblo español en su verdadero exclusi- 
vismo~. Y todavía hay un dato muy interesante en este texto: 
<(Sabido es que las fábricas habían sido avisadas por medio 
de los agentes de la sociedad recién establecida y organiza- 
d a ) ~  "?  : clara alusión a la Asociación de Tejedores que fundara 
Juan Munts muy poco tiempo antes, y que, como se ve, desde 
sus mismos orígenes desempeñó ya un claro papel de  carácter 
político, muy lejano de sus finalidades confesadas. El manus- 
crito de Palacio es aún más explícito en lo que se refiere a 
la movilización mercenaria de los elementos obreros: 

<<En la redacción de El Constitucional se pagaron 
500 proletarios a 3 pesetas cada uno, entregándoles 
además una corona de hojas de laurel y un ramo de 
olivo, que debían de ofrecer a Espartero como vencedor 

45. Honrosa apelativo del partido moderado. 
46. 0b. cit., p. 16. 
47. Idem. id. 



y pacificador. Estos quinientos hombres debían formar 
un grupo alrededor del General, vitorearlo sin cesar y 
acompañarlo hasta su alojamiento.)) 

(Curioso punto de partida, por cierto, para el montaje 
de un entusiasmo ((popular y espontáneo)) luego utiliaadísimo 
a lo largo de más de un siglo.) 

Todavía hay otra evidencia respecto al nervio del movi- 
miento subversivo. Se escogió muy significativamente el  sá- 
bado, 18, para el estallido, porque al  anochecer saldrian 
de las fábricas 20.000 operarios, llevando consigo el salario 
de toda la semana)). El autor del manuscrito en cuestión, 
sea quien fuere, habla en primera persona al  transmitirnos 
otros datos curiosos acerca de  este aspecto del problema: por 
ejemplo, sus consejos a los ministros para que se reemplazase 
con persona más enérgica al  jefe político - Méndez Vigo -; 
y sobre todo, la necesidad de ganarse a los dirigentes de las 
masas obreras: 

((Hasta les indiqué los nombres, casas y cualidades 
de los dos jefes más influyentes de los proletarios 
exaltados de Barcelona, excitándoles a los (sic) man- 
dasen llamar y procurasen ganarlos por todos los 
medios imaginables, pues en uno u otro caso quedarían 
por de pronto desconectados todos los planes de los 
revoltosos; se convino también en la utilidad de este 
paso, y sin embargo no lo dieron...)) 

Junto a los aproletarios exaltados)), los artífices de la 
conspiración contaban con otro dócil instrumento para sus 
planes: las fuerzas militares obedientes a los miembros del 
(~areópago)). La escolta de caballería de Espartero había que- 
dado alojada en el inmediato pueblecito de  Gracia; pero la 
infantería posaba dentro de la ciudad, en la misma calle 
que el Duque. Según el manuscrito de Palacio, toda la ofi- 
cialidad de su Estado Mayor, empezando por Linaje y Zabala, 
así como los ((guías de Luchana)), ((hasta el último tambor)), 

<(...se habían convertido en agentes de rebelión con- 
tra la Reina y los ministros si se sancionaba la Ley de 



Ayuntamientos; Linaje y sus cofrades peroraban en 
los cafés y en los paseos, y los soldados de Luchana 
en las tabernas...)) 

(Los autores del libro Barcelona en julio de 184.0 apun- 
tan que buena parte de las ((tnrbasx desatadas el día 18 esta- 
ban formadas por soldados en traje de paisano: y aducen 
su lenguaje castellano y su continua petición de orientaciones.) 

2. E l  17 de julio. 

Por unas u otras razones -se masticaba la proximidad 
de un estallido -, Espartero había hecho venir a Barcelona, 
ordenando que se alojasen extramuros de la ciudad, las 
cuatro divisiones de vanguardia. El manuscrito de  Palacio 
atribuye al  general el propósito de triplicar su fuerza para 
dominar a los elementos armados -soldados, guardias na- 
cionales, gendarmes - partidarios de la Reina; pero de 
igual modo puede pensarse en que esta concentración de tro- 
pas obedecía simplemente al  designio de garantizar el orden, 
ya muy poco seguro. El día 17, el general Van Halen llegó 
de los baños de Caldas: «se reunió el areópago y se resolvió 
sin duda lo que habría de hacerse al  día siguiente)). El mismo 
anónimo cronista, cuyo influjo cerca de los ministros ya hemos 
podido comprobar, en aquellas vísperas angustiosas se nos 
muestra como un hombre de  confianza de la propia Reina: 

((De orden expresa de Su Majestad y de los Mi- 
nistros, había visto desde poco después de llegado a 
Barcelona a l  Jefe político de la misma el Sr. Conde de 
Vigo, y habiéndole sondeado sobre sus disposiciones y 
aspecto que presentaban los negocios, hallé en el buen 
seÍíor todo lo que caracteriza a un hombre honrado y 
leal a la Reina, pero el más completamente inútil para 
el puesto interesante que ocupaba ; así lo manifesté a 
S. M. y a los seiiores ministros; completamente con- 
vencidos quedaron de  lo fundado de mis observaciones, 
mas toda la  dificultad estaba en hallar persona a 



propósito para reemplazarlo : puse mano a la obra y 
hallé a l  hombre más a propósito para las circunstan- 
cias, y aunque estaba seguro de que por su posición y 
carrera no le convendría el transformarse en Jefe polí- 
tico, lo estaba también de que si los ministros le man- 
daban llamar y le hablaban en nombre de S. M. acep  
taria por honor e interinamente hasta salir de las apu- 
radas circunstancias en que nos hallábamos...)) 

Lamentablemente, el autor del manuscrito no nos da nin. 
guna pista para adivinar el nombre por él indicado; sólo 
nos añade que los ministros ((convinieron en que así se haría, 
pero llevados por el  torbellino nada hicieron)). En realidad, 
tanto Pérez de Castro como sus colegas -que no habían 
merecido siquiera la atención de una visita protocolaria, de 
parte de Espartero ni de Van Halen-, se hallaban comple- 
tamente desconcertados, y cada vez más lejos de hacerse con el 
control de la situación. Solamente la Reina conservó su sere- 
nidad y su energía hasta el último instante. Previsoramente, ha- 
bía hecho que Pérez de Castro expidiera órdenes urgentes a 
Madrid para que no fuesen suspendidas las sesiones de Cor- 
tes, como en principio se había acordado. Convenía que las 
Cámaras permaneciesen abiertas hasta «el desenlace de la cri- 
sis de Barcelona)). ((Y vi -escribe el cronista anónimo - la 
contestación del señor Istúriz que el señor Perez de Castro 
recibió hallándose ya refugiado a bordo del bergantín fran- 
cés el Meleagre, en la que le aseguraba emplearía todos los 
medios que estuviesen a su alcance para retener el mayor 
número de diputados, y que de todos modos no abandonaría 
la silla de la Presidencia hasta quedar sólo él y la campanilla 
en la  sala de sesiones)). 

Imaginamos la inquietud de la Corte y del pueblo en aque- 
llas horas preliminares de la «revolución». pautadas por- el 
intermitente resonar callejero del ((órgano sahoyardo)). 

3. El 18 de julio. 

Desde la mañana, los síntomas de inquietud fueron e n  
aumento : 



((Los corrillos de proletarios formados en varios 
parajes de  la ciudad y los visibles signos de eferves- 
cencia nos anunciaron que teníamos encima la tem. 
pestad.~ 

Si creemos al  autor del manuscrito que venimos utilizando, 
se trataba de provocar un motín de amplios vuelos, cuya culmi. 
nación sería nada menos que el asesinato de los ministros. 
La alarma había llevado a éstos a disponer -pero no hubo 
tiempo para hacer efectivo el propósito - la destitiición de 
Van Halen y Araoz. En réplica exacta, y como una especie 
de  ((último recurso legalistai), a las tres de la tarde se presentó 
Espartero en Palacio, y puso a la Reina ante esta tajante 
alternativa: ((0 el Ministerio o yo)). Siempre según la misma 
fuente -con la que coinciden, en este punto, los autores de 
Barcelo~~a en julio de 1840 y el propio Pirala - el General 
amenazó a doña Cristina con espantosos derramamientos de 
sangre,"' y añadió que, por su parte, pensaba retirarse a Sane. 
La Regente no quiso rendirse a tan violenta intimidación, y 
((procurando ganar tiempo dijo a Espartero todo cuanto juzgó 
conveniente para aplacarlo, pero sin comprometerse a nada)). 

La gestión directa de Espartero no había dado los re- 
sultados apetecidos, pero fue utilizada ampliamente - como 
la famosa entrevista de Esparraguera en su día -, para pro. 
palar el rumor de que «la Reina había accedido a las ob- 
servaciones del Duque y que había formalmente prometido el 
cambio de Ministerio, la suspensión de la Ley de Ayunta- 
mientos y la disolución de las Cortes)): 

i~Falsedad insigne - comenta nuestro anónimo in- 
formador -, pues si bien S. M. había manifestado al  
Duque, desde las primeras conferencias en Lérida y 
Esparraguera que no tenía ninguna dificultad en e1 
cambio de los ministros siempre que los candidatos 

48. Según el librito niiúiiiiiio. la expresiúii del Geiieral fiic «que Ilegarh 
la sangre n S.M. Iissta Iss ligsso. <<No importa, yo ya soy viejnn, contest6 la 
Reina (p. 65). La oinennen, q ú n  el manuscrito d e  Palacio, fue : «i Sangre liar- 
ta la rodilla !D 



para reemplazarlos mereciesen toda su confianza y 
circunstancias, en los otros puntos esenciales de la Ley 
orgánica sobre los Ayuntamientos y disolución de las 
Cortes, jamás S.M. había prometido la menor conce- 
sión, ni pronunciado palabra alguna que pudiese dar 
margen a esperar que cedería sobre aquellos dos vita- 
les asuntos)). 

Los ministros, por su parte, conocedores de la situación, 
decidieroii tomar la úiiica iniciativa capaz de despejarla evi- 
tando que la cosa llegase a mayores: presentar la renuncia 
de sus carteras. En realidad, se sentían muy escasamente 
apoyados por la Reina, que hacia un claro distingo entre el 
mantenimiento de una línea política y el de un concreto ((equi- 
po de gobierno>). Pero se trataba, sin duda, de una actitud 
muy poco gallarda ; y en todo caso, mejor hubiera sido adop- 
tarla antes. Dofia Cristina, más valerosa o más serena, «no 
quiso desde luego acceder, manifestándoles que era necesario 
sostenerse hasta que la fuerza material los forzase a hacer 
otra cosa)).. Iiisistierou los ministros, sintetizando la situación.: 
el riesgo, no sólo del Gobierno, sino de las personas reales; 
la presión masiva de las fiierzas movilizadas hacia la revo- 
lución - ({que tres divisiones del Ejército activo, situadas por 
orden de Espartero en las afueras de la ciudad apoyarían a 
los revolucionarios si necesario era)) -; la única salida 
posible -«la  aceptación de las dimisiones que presentaban 
a S. M. y la comunicación inmediata a Espartero de que ya 
había caído el Ministerio, pues constándole este hecho, punto 
principal de sus aiihelos, parece que la asonada era ya inne- 
cesaria, y aun cuando estallase, el mismo Espartero se hallaría 
interesado en reprimirla, supuesto que no tenia ya  objeto^).'^ 

Avínose, pues, la Reina, decidiendo ¡as personas que inte- 

Y Los iiiinistrns dimisiaiisrios se eupresnroii note la Reiiia d e  esta forma 
-seg<iii la versióii de Pirala-: «h'o mmus rniiiistros del Cuartel General; lo 
somos de V.M. S u  V.M. Rciiia y seremos sus ministrosu. Pirale añade este 
oportuno comeriturio: <Todo cl valor emplcado para íanrioiiar la tan famosa 
Lc?, se convirtió en pusilai,irnidsd,' o sy diniisión en tnii criticas eiicunstsncins 
tuvo un fin poca noble, pudiendo ser el dejnr n sus siicesores en In iiiiposibilidad 
ti<: adoptar un nuevo sistoiiio y envolverlos en la red de desncicrtos que linhinii 
tejidm (Ob. cit., p. 14.6). 



rinamente debían encargarse de los tres ministerios vacantes; 
y ordenó al  coronel de caballería de la Guardia, Rute, que 
transmitiese a Espartero la noticia, añadiendo que «sabía S. M. 
había en'la ciudad síntomas deasonada, y ordenaba al  Duque 
no saliese de Barcelona y reprimiese cualquier conato o ten- 
tativa de motín]). 

He aquí, por cierto, un hecho indudable: según el plan. 
teamiento lógico del manuscrito de Palacio, Espartero, una 
vez caído el Gobierno moderado, debería haber renunciado al  
motín, suponiendo que él lo hubiese urdido; y aceptado esto, 
el desarrollo de  los acontecimientos resulta tan inexplicable, 
que el mismo texto aduce «la incapacidad de Esparterou, o - 
bien «que no pudo reprimir su pasiíin vindicativa y su deseo de 
humillar a la Reina)). Pero este último supuesto iio parece muy 
defendible; y resulta más convincente atribuir a otras volun- 
tades el designio de llegar hasta las últimas consecuencias antes 
de que se difundiese la noticia de la caída del Gobierno mode- 
rado. En el entramado de la conspiración no queda libre de sos- 
pechas, ante todo, el Ayuntamiento barcelonés. Los concejales 
-más exactamente, un grupo de ellos 5 0  - se reunieron en se- 
sión permanente a l  anochecer, antes de que se desencadenara el 
motín; y de hecho, la iniciativa del Concejo fue como señal 
para el comienzo de los desórdenes - [(para reunirse, dice 

$0. ILeiiiiidos las coiicojales con algriiiii aiiticipnciúii eii el Coiisistorio, 
para t r a t a r d e  la parte que el Ciierpo muiiicipal doliin tuiiiur en el pranuii- 
ciamieiito, se disolvió In junta siii resolver. Sin embargo, sc convocó al oyuii- 
ttimiento para Ins diei de la noclie y el secretario perniniieció en 1s secretnria 
Iiasta las doce y iiiediu, en qiie se retiró con motivo de iio Iiaber asistido el 
conipetonte núiiiero de concejales. "1.0s íinicos de qiiieiis se meginró q u e  irtu- 
vieron eii lo Casa d e  la ciiidad y su plasn en continuo morimiento ... fueron 
cl alcalde Pelachs, oficial de la Milicia d e  .4rtilleria, priiner jefe visible de 
todo aquel recinto; los síndicos dc Llinis, Folclis y i'onfi y Torrech y los 
rogidares ,\bella, Febrés, Sagrera, Ortega, Boscli y Pnzzi, Roura, Ncgreucr- 
nis y Torres. T>e los dem$s hasta treinta y cinco iiidiriduos d c  que se com- 
poiio la corporación, alguiios acudieron como por ceremonia y se marcharon 
inmedisternciito paro nu volver ... u rrhl alcalde-primero, don José Mnluqiier, 
aunque sc dijo sor uno d e  las personajes incúgiiitar q u e  iio se movicron d c  la 
plaza da Is ciudad diirsnto la na<:lic, o el que da incógnito tamhién la pai6 
dando Órdenes e iiistriiceiones en el umbral de uria casa d e  In  calle de Porndis. 
s u  megurú la mañana sigriiciite que  Iinbia dormida eii cl cunipo para dandc 
snliri al snoehcccr. Fieles historiadores, solo podcmos decir nosotros qiie no le 
vinios, ni le vioningiino de los muchos R quienes lo h e m o ~  pregi~ntadon (Bar- 
cclorca en Julio de 1840, p1i. 42-44). 



el manuscrito de Palacio, los proletarios y sectarios que se 
hallaban citados)) -. 

El autor del documento en cuestión nos rehere desde este 
montento escenas vistas y vividas directamente. A las 9 y media 
de la noche, en la plaza de  San Jaime, se produjo una concen- 
tración apopiilar>> que él cifra en unas dos mil personas6': se 
dieron 7ivas a Espartero y a la Constitución, mueras a los mi- 
nistros, y se levantaron barricadas en las entradas de la 
plaza.s2 De este núcleo de amotinados   fortifica dos^, se des- 
prendieron algunos grupos que 

((...forzando el depósito de la subinspección de la 
Milicia Nacional y el de los militares que se hallaban 
en el hospital, se apoderaron de 800 y tantos fusiles 
que en ellos había, se distribuyeron entre los más 
exaltados de entre los que se hallaban en la plaza de 
San Jaime y en breves momentos se organixó un ha- 
tallón de los hombres más feroces y nombraron sus 
jefes, y esta es la imponente fuerza armada que obligó 
y forzó al capitán general del Ejército Duque de la 
Victoria a ponerse al  frente de  los revoltosos y tomar 
la voz del pueblo.>> 

Mientras parte de los amotinados, ya en armas, se dirigía 

51. 1,os autores de Uarealoiia c i i  Jt~ l io  de 1840 rehnjnn en muclio el n6- 
moro da los amotinados. &te puebla con cuyo furor se quiso espsiitar n 
S.M. dormís, pues es bien sabida que t o d a  los sublevados, inelusn lo fuerrn 
da las barricadas, no llegabati n ocliocientos de la gente m&s obscura; y entre 
aquel número han de contarse iiiuclios pillrielos y inujerer perdidas y no pocos 
iitoios cuyo idioma castellano daba bien s comprender que eran soldados 
disfrazados. Nosotros les vimos preguntarse unos a otros varias veces: ~ Q ~ L Q  
Beir~oa <le kacer ako~o8n (Ob. cit., p. 65). 

í 2 .  Segúii los autores de Uorceloiia e n  Julio de 1840 las barricadas en 
cuestión tenia" inás do simulacro que de otra cosa. <Hemos dicho simulncro 
de barricadas, parque el que las recarri6 como nosotros tuvo que conocer pre- 
cisamente que solo se establecieron parn publicarse despubs. en letras gordas 
que el pueblo d e  Barcelona había teriido que atrincherarse para resistir s mano 
srmiida las demasía$ del poder y dar más celebridad a la victoria. Los prime- 
ros hombris dc este motín sabían bien que no serían atacados, ni menos 
niolefit.adar dentro de sus parapetos d e  papel de estram, d e  los ciiulcs yn no 
existia iin solo fragmento visible en la mañana siguieiite, conw no fuese el 
pedncito de empcdrsdo que se levantó en la calle del Obisp,  cerca d e  In 
Aiidienciii, y que iio pudo ser repiiesio por falta de tiempo» (P6g. 40). 



tumultuosamente a Palacio -donde fueron contenidos, en 
las entradas de la plaza, por ia Guardia Real, cuyos jefes 
habían doblado sus fuerzas-, una comisión del Ayunta- 
rriiento," encabezando otro núcleo del ((pueblo soberano)), 
se encaminó a casa de Espartero -el palacio de Castell- 
vell, en la plaza de Santa Ana -: «Salió S.E. a l  balcón, habló 
al pueblo, y el pueblo exigió que el Duque, puesto a su cabeza, 
fuese a Palacio para exigir enérgicamente la caída del 
Ministerio,, -caída que Espartero sabia muy bien que ha. 
bía tenido electo horas antes-. El general, en compañía 
de su esposa y de Van Halen se trasladó en coche a la morada 
real. 

Junto a la Reina se hallaban los ministros, que habían acu- 
dido para presentar los decretos relativos a los nuevos noinbra- 
mientos y proceder a la jura de sus sucesores. La afluencia 
de los amotinados a Palacio les impidió salir: la propia Reina 
no quiso exponerlos a la furia de la multitud, y los retuvo a 
su lado. Según las curiosas noticias que a este respecto sumi- 
nistra el manuscrito anónimo que 110s sirve de base en la 
reconstrucción de los hechos., doña Cristina, para mayor segu- 
ridad, los llevó a un cuarto interior, ((donde se hallaba la 
alcoba de la misma Reinan, y dejándolos allí salió a l  encuentro 
de  Espartero y su comitiva -la duquesa, Van Halen y 
Valdés -, que acababan de llegar a Palacio: 

<(Todos a porfía se esmeran en asegurar a la Reina 
que no debe tener ningún temor y que aquella explo- 
sión causada por la tenacidad de los ministros no 
tendrá ningún resultado desagradable. Responde S. M. 
con serena severidad que nada ha temido ni teme, y los 
cuatro personajes manifiestan haber venido a l  primer 
rumor de alboroto para hacer compañía a S. M. y ga- 
rantir la seguridad de su persona en todo evento ... 
A poco deja la Reina los personajes citados en su 
gabinete y se dirige al cuarto interior a animar y 

58. En realidad, se trataba de unos doscientos nlborota<lores, uprecdidos 
do tres personas con levita de tcla, sombrero militar y soblc pendiente de un 
cinturón ceíiido, del síndico de LlinAs y otros auxiliodores de primero y segundo 
ordena (Bamelo7io en Jtilio de  1840, p. 49). 



consolar a sus ex-ministros. En una de estas entradas 
y salidas que hace S. M. con mucha frecuencia, diri- 
giéndose al anciano ex-Presidente del Consejo, le dice: 
Pérez de Castro, es mucho m á s d e  media noche y tu 
pobrecita mujer debe estar con niucho cuidado; escrí- 
bele una esquela y manifiéstale que aquí estás conmigo 
en toda seguridad ; que procure ponerse ella en salvo 
de los insultos que quizá quieran hacerla y que no tenga 
ningún cuidado de ti ... Yo haré qué uno de mis criados 
de toda confianza entregue la esquela en propia mano 
a tu mujer. Gracias mil, seííora - responde el anciano 
ministro -, pero aquí no puedo escribir porque no 
tengo avíos; apenas Pérez de  Castro había acabado 
de pronunciar estas palabras, cuando corre la Reina a 
otra pieza y vuelve luego llevando S. M. misma un 
hermoso pupitre, del que saca iin bonito pliego de pa- 
pel y dice: Toma, escribe. Toma Pérez de Castro la  
pluma, escribe a su mujer lo arriba indicado, y la 
aconseja se refugie en casa el cónsul de Francia. Cierra 
el hillete; tómalo la Reina, sale y lo entrega a un cria- 
do, y pocos minutos después estaba entregada la carta 
a la seííora de Péreí: de Castro, la que inmediatamente 
tomó asilo en casa el cónsul de Francia~). '~ 

A todo esto seguía el escandalo de la multitud en la plaza 
- rrse habían oído, señala el manuscrito que utilizamos, muy 
distintamente en varios puntos de la ciudad y aun en las ma- 
sas agrupadas en las avenidas de la Plaza de Palacio mueras 
a la Reina y vivas al  Emperador es par ter^»^' -; y como el 

84. Los datos del maniiserito de Palacio dificreii sustsiicialmente d e  los 
del libro an6nimo que vei~iiiios eitnndo, eti lo relativo al liarario d e  los ncon- 
keiiiiientos. En In segundo de eslas dos fueiites no re cuenta nada d e  la 
situación de l o  miiiistros en  Palacio. llnicamcnte se incluya este duto : aA las 
once el se5or P6rea de Castro Iisbia escrito a sil es@% qiie S.M. scsbebe do 
adiinitir la diiiiisiúii ; qiie en la plnrii de  San Jaime se reui~ia gente armada y 
rluo se docia q u e  iban a asaltar los alojsmieiitos d e  las niinistros, por cuyo 
motivo la prevenía qiie e fuese luego s la casa del Cónsul d e  Francia)) 
(pQg. 61). Según el niaiiitscrito de Palacio, la Reina siigirió 01 ministro que 
ninridaíc tiviso n su iiiujer, pues pasaba, con mucho, de la inedia noche. 

5 ,  Tnmbi6n se refiere n estos gritos el  libro anónima Bmrcelono en Julio 
rle 1860: u...Atroiiabsii las calles con los gri tos de vivas y miierss, y entre 
los iiltimos BE W ~ C W T Z  10 poco9 ( l e  F Z E C ~ ~ ~ I C  recordación ... u 



tiempo avanzabaJYa Reina apeló a l  Duque para que «saliese 
y  amonestase^^ a aquellas gentes, ((pues no había motivo alguno 
para tan escandalosa algazara)). La interpelación de Van 
Haleii, cargada de mala intención - «Pues qué, ¿los minis- 
tros no han tomado medidas para reprimir el alboroto?)) -, 
no mereció respuesta de doña Cristina. Espartero salió a pie, 
arengó a los grupos y éstos comenzaron la retirada ; parece ser 
que el General hizo un amplio recorrido por toda la zona 
de la ciudad que había servido de escenario al  motín, y evitó 
además, mediante un emisario, que se tocase a rebato en la 
iglesia del Pino." De regreso junto a la Reina, y ya restable- 
cida la calma, se despidieron Espartero y sus seguidores; el 
Palacio y la plaza quedaron en silen~io.~"a Reina aprove- 

50. «Eran iii;is do 13% treso, según CI ma11us~l~ito dc Palacio. ni'or fin, 
aiites do In uiis ... ii, escribeti los autores de Boi.eclri~in a n  .Ililia do 1840. 

5'7. &partero bajó a la plaza d e  Palacio oy  f u e  recibido por los grupos a 
InS voces de lii7;n o1 13uqiia, rito la C o ~ ~ u t i t i ~ i : i ó n .  -Coit.ji,irl eii 1 1 ~ i  -les dijo 
S.E. -, B>L C L ~ C  soldarlo WLC a tt0~10 <lo su Reina g da si,. patrio, y Ics excitó 
a que se retirnseti luego a sus casas, pucs que todo se <~rragl«rin. Si alguiia 
vea henios creído quc en los labios y seiiiblaiite inquicto y dosconccrtado de 
un Iiombro hablaba directarneiite CI coraión can iinn fiierss irresistible, Iue 
esta en quo vimos al seiíor Diique afanarse y desvivirse para que los amati- 
iindos desnpnreciesen en  e l  momriito: tal seria In Iiicha interior qile estlbn 
sufriendo y tal el precipicio quc vciis por todas partes en derredor de sí» 
(Morcelono ...,.pp. G.540). Segiin esta fuente, Espartero Iiiro el siguiente reea- 
rrido: Plaza de Palacio, de donde pasó, por Platería, hacia la plavl d e  San 
.loinie - iicoiripeiindo por Van Hulen -. Trisit6 el Ayuiitsriiierito -donde le 
rceibió el segundo alcalde, Pelnclis -. i\ eso d e  In tins y cuarto, despu6r 
da Iinher recorrido l r i  lílien dc patriotas fariiisdos. dando In espalda a Iri 

Audieiieia desde 18 esquina de la Libreterin, salió por In calle del CsU, aconi- 
paíindo por un individuo de  lisisaiio -que nlguien quiso identificar con el 
yeiicral Znbaln -. Siguió por la calle Feritaiido a las Raiiiblas y d e  allí pasó 
n In cosa de Corboiiell, ncercn de IaPiiertri del Mnrii, dondc celcbró una reii- 
ni6n oon Van Hnlexi y otros geiiernles y jefes. Al cabo d e  media Iiorn a l i ó  
de allí, coi, todo so Estado hvnyor, liacia Palacio, sy los senores generales 
Chacó," y su secretario rlo cumpaiia, con los mismos ayudantes y un  oficisl 
do la secretaría dcl sciior Durliie rolvieroii a la plnia de Snii Jtiime, a Iiscer 
que so retiraseti los que quadabaii ailn, lo que sc coiisiguió n eso d e  las 
ciiiitra 37 rne<linn. 

58. Más de las 4 de In iiiadriigoda eran, cuando habiendo vuelto el Duque 
y asegurado que todo estnbn yn cn la mayor tranrluilidr<l, dejaron n la Reina 
nqiiellos personajes y sc retiraron n siis casas. En las Actav del ayuntamiento 
iio queda más reflejo de estos slicesos que e l  d e  In sesión extraordinaria cele- 
brada el día 19 de jiilio a Itis 11 y cuarto de 18 mniinna. nReuiiido extrnordi- 
nariamente el Excnio. i\yiintamiento Constitucional eii Is Sala Capitular de 
estos Cnsas Consistoriales Linjo In presidencia del Sr. Alcnldo soguiido don 



chó el momento para facilitar la salida de los ex-ministros. 
Pérez de Castro halló refugio en casa del cónsul de Francia, 
donde se hallaba su esposa; a la tarde siguiente se trasladó 
al bergantín Meleagre. El conde de Cleonard, por su parte, 
se puso a salvo en la fragata española Cortés, «cuyo capitán, 
oficiales y tripulación así como toda la marina en general, son 
leales y firmemente adictos a la Reina)). 

4. Prolongación de la crisis en las jornadas sucesivas. 

Había caído el Ministerio moderado, pero la Reina mante- 
nía su política: es decir, que la crisis seguía ajustándose a 
los límites que ella misma le puso de antemano, en la ter- 
giversada entrevista de Esparraguera. Por otra parte, los des- 
órdenes, más o menos teatrales, del día 18, suscitaron una 
reacción moderada. El general Diego de León, que se hallaba 
en Manresa, hizo saber a la  Reina que estaba dispuesto a 
acudir en su ayuda en cuanto lo ordenase. Según él, contaba 
con la lealtad incondicional de dieciocho generales y jefes 
de división." Cristina contestó, magnánima, que aun apre- 

Pnblo Pelnclis ... se ha rnuriifcstado quc le iioclie pasada al regresar de Pslacio 
las Enenios. SS. Duque de la Victoria, el General Van Halen, el General 
Linnga y otros aeoinpnúados según se supone de unas dos mil personas, se 
presentaron eii estas Casas Caniistori<iles los indicados Excmos. SS. Duque 
g .Jefes y quo el  referido Exeina. Sr. General 1,iniige encargó al Cuerpo 
iiiunicipnl que so dirigiese una exposiciún a S.E. el Duque de la Victoria para 
el restablccin~ienta de los Batallones de  la Milicia Nacionsl disueltos ... a <...que 
iio se Iiabia formado nctn ni liobía habido sesión por f d t a  de número, n 
pasar do Iisberse eoni,idado u todos los individuos del euerpo...u (Fol. 114). 

59.  Par- .ser rluc Lcún se mostrú sorprendido e iiidigusdo al conocer, 
por un testigo presencial, el relato de los aeantecioiiontos del dia 18, amoni- 
fcstondu a l  mismo tiempo vivos deseos de apoyar a S.M. con todas sus 
fuerzas y valimiento ... a, y pnra respaldar sus palabras usae.5 de una gaveta 
iiii  pliego con diez y odio cartas de  otros tantos gcñeralcs y jefes de su divi- 
siún, entre ellas uiio del general Ayerre, en Ins etinles se le ofrecian con las 
seguridades inús explícitas g eii6rgicas para seguirle a todo trance en su 
obsequia y sirvicio de la Reina Gobernadora, y a6ndi6 el General : Quielo 
que V .  las loa, para pzw se eo~iuc~wo de que tengo eii mis monos lo f n e m  
suficiente pura pulearit~r toda aquella canalla, a Linage, o Eaportero, a Zaba- 
ia y u todo8 cuirrilos Iian contribuido a aqiicllos infa7iies sucesos; quien> 
puo Ins leo 17. y que diga que las Iia laido y qice se sepa que uno g m x  pmte 

del ejército y SUS jefes 10s ~ e p w e b a n  y me ofrecen si& caopemión pala de* 
ril'lzrarlos ... » (Barcelona ..., p. 118). 



ciando infinito tan generoso ofrecimiento, no se atrevía a dar 
aquel paso que podía abrir un ciclo de desgracias a l  país, 
encendiendo tina nueva guerra civil. El día 21, la sociedad alta 
y media de Barcelona se manifestó, en la plaza de Palacio, 
en homenaje de desagravio a la Reina, cuando ésta se disponía 
a salir de  paseo con sus hijas. Pero los elementos movilizados 
en la noche del 18 acudieron al  reclamo, y el acto degeneró 

,en una batalla campal, en la que cupo la peor parte a los 
iicristinosn, que carecían de armas que oponer a los garrotes 

80 de sus adversarios; fue el emotin de las levitas)). Para 
Espartero, sin embargo, la cosa significó un aviso: resultaba 
muy forzado atribuir la frustrada manifestación a alos abso- 

C1 lutistas)), a pesar de lo cual se inició una sañuda investiga- 
ción contra los apromotores del motín del día 2 1 ~ ,  que sirvió 
para sembrar el terror entre las familias moderadas de  Bar- 
celona. 

Las fuerzas, más o menos ocultas, que pretendían llevar 
hasta las últimas consecuencias la ofensiva progresista ini- 
ciada el día 18, dirigieron sus tiros contra los miembros de la 
Milicia Nacional -cuerpo en el que prestaban sus servicios 
los miembros de las más distinguidas familias de Barcelo- 
na-: el día 22 tuvieron lugar dos crímenes repugnantes, 
el cometido contra Francisco Balmas -asediado en su pro- 
pia casa tras una encarnizada persecución callejera6a -, y el 

60. aCrué?ronse de  palabras cl uno y el otro bando, sacudiendose algunos 
palos, llovieron bofetoiies y eonvirtiáse la plaza en Cnrnpo de Agramnnte, al 
poco rata desierto y sembrada de faldones de frac, bastones rotos y sombreros 
abollados. Tnn eóniico fin tuvo el que, con rnuclis gracia, fue llamado: el 
Mutln de las levitas» (Coroleu. Memorins de sn menestral ..., p. 197). 

61. =Los abrolutistns de  Barcelona! -comentan con iarcasmo los autores 
de Barcelonta e n  Jdio de 1840-. >Cu6ntos serían en una pblscibn que en 
1811 habíi tenido el valor de  pedir al señor don Fernando 70 el perdón del 
tenientc general don Luis Lsey, preso en la torre dc 1s Ciudadela, por jefe 
de un leruntarniento liberal? $En una poblsciGn en que después de  1823, 
cuando todas las demhs de Espafia estaban inundados de voluntarios realistas, 
ripciior se hahio podido formar uii esqueleto de  bnta11Sn (testigo el mismo 
scñoi Espartero), y .eso después de haberse ohligsdo a ingresar en 61 a los 
empleados y dependientes municipales y otros, y los criados de algunas 
casas?" (p. 134). 
.6i. Ln muerte do Uilmns está referida con detenimiento por Coroleu, 

Ncnioriar de un maiieatral dc Bamelnna, p. 181-182 ; y can la prolija minuciosi- 
dad que lo caraeterizn, en el libro Bmcelono arb Jul ip..., págs. 149-165, que 
reproduce ademós en Idmina aporte el retrato grabado de  Balmas. 



linchamiento del joven Bosch y Torres, ocurrido cerca del 
Ayuntamiento; el mismo día fue arrasada la  redacción de 
El Cuardaa Nacional, lamentable espectáculo que casualmente 
hubo de presenciar el propio es par ter^.^' Comprendiendo 
éste las graves consecuencias que para su propia popularidad 
podía tener aquella anárquica derivación de su personal apo- 
teosis, decidió poner fin a las violencias declarando el estado 
de  sitio y estrechando duramente al  Ayuntamiento para que 
recogiese las armas robadas en la noche del día 18." 

Nombrado don Antonio Gouzález ministro de Gracia y 
Justicia y Presidente del Consejo, llegó el 6 de  agosto a 
Barcelona, donde se reunió con sus compañeros de Gabinete: 
Armero, que se hallaba en la ciudad desempeñando el cargo 
interinamente desde el día 18; Onís y los dos Ferraz '(Valentin 
y José). Sancho no había querido aceptar la cartera que se 
le ~ f r e c i ó . ~ '  

63. «Deshonra d e  rin pueblo ciiltoi~, llama Pirnla a iqiicl acto d e  vanda- 
lismo (Ob. y vol. cits., p. 14,9). 

Gh. Ln interpretlci6n que el  mnaiiserito <Ir Palacio da ii istas disposicio- 
~ies d e  Espsrttro no parece justii; responde sirnpleiiiente al afiin do atacar 
sistemáticamcnto al C*neral.  esp partero habia usurpado el  lmder supremo, 
pero quedaban algunos trabas para poderlo ejercer siti opwiciún alguna : una 
de ellas era el mismo populucliu de que  se Iinbia servido e11 la naclic del 
18 para formar el motín e intimidar a la  Reina. Este populacho, representado 
por (el) ti~rbiileiita ayuiitamiento de Barcelolis, Iiahia pedido ariiiur y se Ins 
habían pronietido ~nlemnemente:  cuiriplir esta promesa era crearse uiin fuerza 
popular tan tiirbulenta y anárquica, que cntarpecicra, a qriizás dominara, al 
misnio Eapnrtero; parii faltar a la promesa nada ora m63 fici l  grie provocar 
olgr~nos erccror ds pai.te ile <que1 riiisino ~iopiilncliu pnm tmmer razóli nliare?ite 
de negarlo las annas pro~izetidas g o ~ n  de  al,alearlo e igitiniidorlo ... » Im pri- 
iiiero que no es exacto es quc Espartero prometiese armas al pueblo. Su 
reacción tras los excesos d e  los dins 21 y 22 fue la tipien del militar ante los 
desórdenes e n  la calle; y clara prucba d c  qiie su posici6n no ern In misma 
que l s d e  los rrexaltsdos>i del progresismo, quc estimuleraii la rrbullongnu bar- 
celonesa. 

63. En In nuchc del dia 18 se coiifió interinamente los ministcrior d e  Esta- 
do, Guerra y Marina, a Castillo hrensn, Vareln y Limia y Amero (estc 
último en propiedad). El nuevo Gobierno constnriu d e  los nombres siguientes: 
Goiirúler, Presidencia y Gracia y .lusticin; Onis, b t a d o ;  Armera, Marina; 
Ferrriz (D. Vlileiitin), Giierrri; Ferrnz (D. JosL), Flacicndn; Sanclio, Gober- 
nación. Este iiltinio sc negú decidid~neii te.  



González llevú a l  primer Consejo presidido por la Reina 
un programa de gobierno que previamente había sido sometido 
a Espartero, y que éste aprobó." En ese programa figuraban 
-artículos 12 y 13 - dos disposiciones en que residía la 
clave de toda la crisis iniciada el día 18 de julio: suspensión 
de la Ley de Ayuntamientos; disolución de Cortes. Por su 
parte, la Reina proponía que fuese revisado en las Cortes el 
artículo de la ley relativo a la designación de alcaldes. Las 
nerviosas y apenas legibles apuntaciones en que concluye 
el  manuscrito de Palacio hacen una sincopada pero interesante 
referencia a la reunión de la Reina con sus ministros: 

«Después de concluido el largo discurso real y el 
Programa escrito quisieron retirarse los señores Ferraz 
('don José) y Armero, declarando no debían asistir a la 
reunión porque no se habían conformado con el pro. 
grama ... Ferraz (don Valentín) tomó la palabra, dijo 
sí, no, y qué sé yo, para probar que Ferraz (don José) 
y Armero debían asistir a la discusión. Resolvióse así 
y principió la Reina a desaprobar las tres proposicio- 
nes (suspensión de la Ley, disolución de Cortes y 
sustitución de funcionarios) ... Era ( a  su juicio) cosa 
inmoral suspender la Ley por la Corona instituida para 
ejecutar las leyes votadas y sancionadas: Argumento 
de Gonzálea: Supuesto que se suspende el artículo 
(relativo al  nombramiento de los Alcaldes), suspéndase 
la Ley. Réplica: el artículo no se suspende, sino que 
ha de modificarse antes del l.' de Enero, pero la ley 
se ha de plantear (en) septiembre para no disolver las 
Cortes ... (En la) discusión del artículo verán ... si 
tienen o no la mayoría y entonces se resolverá lo que 
más convenga. (En cuanto a las destituciones las cali- 
ficó de) medida reaccionaria, cuando el término de la 
guerra civil indicaba la imperiosa necesidad de ocu- 
parse de una amnistía general...)) 

«Estuvo sublime la Reina)), anota el redactor de los 
apuntes. Don José Ferraz y Armero callaron; Onís y Va- 

66. Ropraducido eii Pirala, ob. y vol. citr., pp. 155-157. 



lentin Ferraz apoyaron débilmente a González, contradicién- 
dose con frecuencia. El Consejo de ministros fue suspendido 
y se produjo la dimisión de sus miembros, tras una nueva 
reunión en el palacio de la Aduana -frontero al  de la 
Reina -. Ferraz intentó al  día siguiente -tras violenta es- 
cena con Armero- una reconctitiición dcl Ministerio, en 
el que entrarían Sancho en Estado, Cortina en Gracia y 
Justicia, e Infante en Guerra. L;a Reina opuso peros a los 
tres -en cuyos nombres era bien visible la mano de Es- 
partero -. Muy significativamerite, el manuscrito indica que 
doña Cristina, «viendo que  era imposible triunfar. respecto a 
las personas, y que lo que más importaba era salvar las cosas)) 
-es decir, la orientación política general -, se avino a que 
los tres ministros que faltaban ((fuesen exaltados, pero no los 

-propuestos a indicación de Espartero)). Sugirió, pues, a Fe- 
rraz, que ofreciese la cartera de  Estado a Onís, ((sin progra- 
man. d o m o  tenía tantas ganas, aceptó)), anota irónicamente 
nuestro anónimo informador. Para Gracia y Justicia fue de- 
signado Silvela - que se hallaba en La Coruiia -; y Cabello 
para Gobernación: ambos eran ((exaltados)). 

Pero n n i  vez constituido el Gobiernode esta forma, era 
preciso evadirse a l  influjo de Espartero y de sus tropas. La 
Reina decidió entonces salir para Valencia, donde creía «hallar 
el apoyo del Ejército del Centro)). Iba a ser un último intento, 
sin horizontes, de mantener l a  política de integración, bajo 
un equipo progresista. Y entretanto, en Barcelona se intentaba 
empujar nuevameiite a Espartero en una dirección extrema. 

Apenas 'salidas las Reinas, y aprovechando la conmemora- 
ción del abrazo de Vergara, fin oficial de la guerra civil, e1 
Ayuntamientoorganizó un magno homenaje al  General. Fue 
como una nueva apoteosis - a  la que la historiografía no ha 
prestado la más mínima atención, sin percibir e l  alcance de 
su significado -, que preludiaba ya s u  próxima promoción a 
La Regencia ... o a algo más. En las Actas del Ayuntamiento 
barcelonés consta -y no lo creemos puramente anecdótico - 
la curiosa ornamentación con que fue engalanada la fachada 
de 1as'Casas Consistoriales el día 30 de agosto, en que se hizo 
entrega a l  General de la famosa corona de laureles de oro y 
se le obsequió con un fastuoso banquete en el Salón de Cien- 



to "' : ase  colocara el retrato de S. E. con el del general ame- 
ricano W-ashington.. . ». Quizá gracias a una ( ¿alarmada?) lla- 
inada de atención de parte de uno de los concejales, se decidió 
que nel (retrato) de  S. M. (se colocase también) en donde se 

6 8  acostumbra poner...)). 
Es posible que Espartero no entendiese aquel insinuante 

simbolismo -que le emparejaba con el fundador de la de- 
mocracia americana, y vencedor de la monarquía británica -. 
Pero el hecho es que su enfrentamiento con la Reina Gober. 
nadora sólo había empezado; y que en el ánimo de sus 
seguidores más entusiastas, no debía detenerse en el trono. 

CONCLUSIONES 

Las jornadas revolucionarias de  julio de 1840 se han pre- 
sentado por la historiografía tradicional como un alzamiento 
espontáneo de la sociedad barcelonesa, emanentemente pro- 
gresista, contra la reacción anticonstitucional intentada por 
la Reina Cristina en tomo a la Ley de Ayuntamientos. Del 
detenido análisis de los hechos -realizado sobre las fuentes 
más inmediatas a ellos -, deducimos, por el contrario: 

1. Que en 1840, terminada la  guerra civil y exacerbado 
el maximalismo triunfalista del liberalismo exaltado se in- 
tentó, simplemente, iniciar una política de  concordia y rea. 
juste capaz de  facilitar la integración de las dos Españas: la 
vencida y la vencedora. Esta política, que incluía un cierto 

67. No so Iiahia pagado aún la corona, encargada al platero D. Pedro 
Soler. En la sesión dcl 8 dc agosta ae dispuso que el  memorial de aquel pasase 
a lo comisión espccial ncompuesto de  los seíiorcs Bosch (D. Jos6 M.*), Salvot 
y Artiga, sñodicndose a ella los senores Golferichs y Boseh (D. Pedro). la 
que queda sutorirsda para resolver la liquidación y concluida se esticndn 
1s libranza de le cantidad que sca 3- se dd eanocimieiita a las seiioros Inter- 
venlores" (Actas ..., fol. 17; J- vto.) En la sesióii del día 12 nhs preguntado 
tombihn el mismo procurador sindico de Lliniis si el domingo prócsirno se 
llevarin la comnn al Exciiio. Sor. Duquc de la Victoria. El Regidor Basch 
(D. JosB .María) Iia ninnifestado que antes debía sotisfncerso su importe ... o 
<...Por parte du la comisión se estsbs acabando de convenir en el precio y 
nsi no podin dcjsrfie resuelto en esta sesión ... a (fols. 181 y 183). 

68. Actas ..., día '24 de Agosto, fol. 214. 



respeto a l  foralismo vasco, fue patrocinada en primer tér- 
mino por el marqués de  Miraflores, desde la Embajada de 
España en París, y respaldada por la diplomacia francesa; y 
se convirtió en programa del equipo moderado que había 
presidido la fase final de la guerra: 

((Firmado y cumplido éste (e l  convenio de Ver. 
gara) con intención y fe, equivalía a sancionar el 
principio de transacción y fusión entre los españoles, 
acomodando el Gobierno a este tipo todos los actos sil. 
cesivos. De esta opinión era nuestro embajador en 
París, que quiso hacer entrar a l  Gobierno en el m a g  
nifico pensamiento de reunir todos los elementos con- 
servadores carlistas, con los de los partidarios de la 
Reina, para hacer cara al desbordamiento de la re- 
volución y solidar con leyes sabias y tutelares dictadas 
según el espíritu del siglo, la pacificación y ventura 
de esta malhadada España. Y es preciso confesar 
que éste era, sobre todos los medios, un medio podero- 
sísimo para quitar a la Corte de Bourges hasta el más 
leve motivo de reírse de nuestros desaciertos y fundar 
en ellos la ilusión de un cambio favorable y para que 
las potencias del Norte, preparadas con tan hermosos 
antecedentes, admirando y respetando nuestros tnun. 
fos, nuestras glorias y sensatez, se declarasen por fin 
amigas nuestras, que era el último término para dejar 
completada nuestra grande obra...))63 

2. Que la figura de Espartero, el general que había pues- 
to fin a la guerra, se convirtió en foco polarizador del esfuerzo 
realiaado por unos y por otros -moderados y progresistas - 
para ganarlo a su propio programa. Consecuente con su posi- 
ción mantenida en el plano militar -edificar la «España de 
los vencedores», negando la España vencida-, estaba, en 
principio, en contra de la posición integradora; pero quedaba 
muy lejos de la actitud a que querían lanzarlo los sectores 
más avanzados del «movimiento>), cuyo programa, más o 
menos confesado, apuntaba ya hacia la República. Sobre el 

69. Barcelona e n  Julio ..., p. 101. 



caso - la disparidad de criterios entre el programa aeialtadon 
y el General que lo estaba encarnando como un símbolo- 
lanza mucha luz un curioso texto anónimo -«Observaciones~~ 
o apostillas a un parte policiaco del 18 de julio -, inme- 
diatamente anterior al  motín de Barcelona, y que reprodu- 
cimos por primera vez: 

((...Todos los hombres leales amantes del bien de 
la Nación y que tienen que perder, están plenamente 
convencidos de que los que se manifiestan más adictos 
a l  Duque, están ganados o de acuerdo con el clup (sic) 
conspirador para derribar al  Trono y establecer una 
Dictadura sostenida por la fuerza armada, tanto del 
Ejército como de la Milicia Nacional, aprovechándose 
del prestigio de un General que lo ha adquirido en sus 
triunfos militares, a los que ha dado un inmenso realce 
la generosidad de la Reina, sin que le haya quedado 
dignidad ni condecoración de cuantas existen en la 
Monarquía, siendo fuera de toda duda que esos falsos 
amigos que le circundan y no le han dejado ver, ni 
lugar de instruirse del verdadero estado de la opinión 
pública, son sus mayores enemigos, y que mucho antes 
de ahora están resue1,tos a sacrificarlo el día mismo 
en que llegaran ponerse en actitud de no necesitarlo, 
para reemplazarlo con otro de los del partido repu- 
blicano. 

Tanto en esta ciudad como en las demás princi- 
pales de las Provincias y en la misma Corte, están 
convencidos en la casi totalidad de sus habitantes de 
la exactitud de lo que queda referido, y todas tienen 
la vista fija en las resoluciones de S. M., que si des- 
graciadamente diese la menor señal de temor, los cons- 
piradores causarían un disgusto y desaliento tal, que 
los retraeria de la buena disposición en que hoy se 
encuentran para sostener la dignidad del Trono, ínti- 
mamente ligado con la felicidad de la Nación. 

Si el Duque fuese tan negado que no cediese a la 
fuerza del raciocinio, habrá que dar el gran paso para 
hacerle entender que el Trono ni puede ni debe humi- 



llarse degradándose al  punto que lo haría si cediese a 
lo que al  Duque exige el partido revolucionario, te. 
nieudo además S. M. en favor suyo el que esta con. 
tienda parte de un principio el más legal y constitucio- 
nal que pudiera presentarse, y tanto como S. M. bri- 
llará ante su Nación y la Europa entera, sosteniendo 
una justicia y un derecho que emana de las mismas 
leyes para su conservación, aparecerá el Duque pe- 
queño y despreciado como inepto y perjudicial por sus 
cortos talentos a la causa nacional 

3. Los acontecimientos de julio de 1840 tuvieron significa- 
tivo escenario en Barcelona: la Reina buscó en la ciudad, 
con seguro instinto, el firme apoyo de los sectores sociales 
que unían al  espiritu del siglo una cauta posición conserva- 
dora - alertada ,tras los sucesos de 1835, e inquieta por las 
pretensiones librecambistas de  la política inglesa -, junto 
a una tradicional inclinación al  «pactismo», a las fórmulas 
de  equilibrio-centro. Pero los núcleos de opinión ((exaltada)), 
con firmes posiciones en el Ayuntamiento de la ciudad y 
en las sociedades secretas, actuaron hábilmente para movilizar . 
a los sectores sociales de un obrerismo que empezaba a maiii- 
festar su inquietud sin haber adquirido aún conciencia de 
clase ; y situaron frente a la Reina al  esparterismo en bloque, 
si bien parece evidente -contra lo que sostienen los autores 
del manuscrito de Palacio - que la actitud del General no 
iba más allá de un desplazamiento del partido moderado con 
su programa del ((justo medio)). En su polémica con el Duque, 
la Reina se avino siempre al  cambio del equipo ministerial, 
pero no a la orientación política general que había de hacer 
frente a la liquidación de la guerra civil. Piedra de  toque en 
el desacuerdo y el enfrentamiento entre doña Cristina y 
Espartero fue la Ley de Ayuntamientos. Y su aprobación sir- 
vió de pretexto a los conspiradores para icmontar)) su revolu- 
ción; motín, en realidad, al  que no parecen haber servido de 
soporte más allá de dos mil ((mercenarios>, (las fuentes más 
escrupulosas se quedan en 800 personas). 

70. >\?chivo del Palacio Real, Papcles Reservados, Caja 296 



4. ' El motín no de hecho, la actitud de la 
Reina, que ya antes deque  se produjera aquél habia aceptado 
la dimisión de sus ministros, y se avino luego a gobernar con 
un nuevo Gabinete de tinte progresista, pero sin compromisos 
de programa, mientras en Barcelona.se abría una sima entre 
el despliegue a ultranza del progresismo exaltado y la impo- 
sición del orden por Espartero, muy disgustado por la deri- 
vación anárquica de  los acontecimientos. 

En la exaltación del. duque de la Victoria como salvador 
de España, montada en teatral apoteosis por el Ayuntamiento 
barcelonés, aprovechando la partida de las Reinas hacia 
Valencia, se quiso ofrecer un simulacro de la alternativa poli- 
tica a que, más o menos abiertamente, apuntaba la izquierda 
progresista: pero la vanidad de Espartero -muy halagada 
por la diplomacia británica" - nunca rebasó los términos 
de una sincera fidelidad al  Trono y a la Constitucióii jurada. 
En cuanto a la Reina Gobernadora, decidida a no abrir de 
nuevo el ciclo de la guerra civil - para lo que hubiera contado 
con el apoyo incondicional de  un amplio sector del Ejército -, 
y dispuesta al  mismo tiempo a identificar hasta el fin su papel 
en el trono con la política integradora de la que se habían 
hecho corifeos los moderados, decidió apartarse de España y 
depositar la máxima responsabilidad política en Espartero, 
cuando la crecida progresista tomó vuelos en todo el país. 
Había comprendido claramente que en la alternativa insosla- 
yable que el progresismo ofrecía, en aquellos momentos, el  
Duque de la Victoria representaba una garantía de seguridad 
para el Trono, y que la máxima muestra de confianza en 
su lealtad -la abdicación de la Regencia a su favor -, le 
ligaba más que nunca al  sostenimiento de los derechos de 
Isabel II." 

71. El dia 11 de Agosto le remitió 1s reina Victoria In gran crui de In 
Orden del Baño, haciéndole obsequio de In placa -joya de inmenso valor -. 

72. Lns palabras de la Reina cn su decisiva entrevista con Espnrtero 
- que reprodujo mós o mcnos cn carta al C;rneral. y eii lu quc tnnibiiii diri- 
gió a In duquesa de la Victoria - sintetienbnn los motivos de sic deteritiiiia- 
ción: <...Cuento tan a c i e g . ~  con tu fidelidad p tu adlicsión a iiii Iiija, que 
no titubeo en confiarte sii guarda: bien sabia de anteinaiia que t i i s  deberes 
serían ante todon (Pirels, Historio ..., VI, 1%). 



Quizá previó doña Cristina que sólo la experiencia efectiva 
de un gobierno progresista - su prueba en el poder - podría 
facilitar en el futuro el programa integrador del ajusto medio)), 
que ahora quedaba únicamente aplazado. Y tal vez previó tam- 
bién que la misma ciudad que sirvió al  progresismo de plata- 
forma para sil triunfo político había de liquidar, al  cabo 
de tres años, en un movimiento de contrarreaccióii, la adic- 
tadurau de los xayacuchosi, y su trasfondo diplomático. 



HISCORIA DE LOS SUCESOS D'E BARCELONA EN 1840 

Para formar exacta idea, de los íiltinios acori.tecimientos de  Bar- 
celona y de la  triste sitnación en que queda la  Reyna de  España, es 
indispensable conocer Ias causas que los han: producido y bosquejar el 
carácter y antecedentes del protagonista Espartero y de  las influencias 
que lo dominan y han dirigido. 

Nació Espartero a fines del siglo últiiiio cn el pueblo de  Graná- 
tiila, provincia de la Mancha, de padre3 obsciiros. Carr,etero de  oficio : 
sus primeros aiios los pasó jugando en l a s  calles de  su pueblo, y siendo 
ya moziielo, vino a visitar la casa paterni~ un hermano mayor de Es- 
partero, religioso Franciscano en el convento de Ciudad Real. / 

El religioso, para aliviar a sus padres, les p i o p i i ~  llevarse consigo al 
rapazuelo para qiie le ayudase la misa e hiciese el chocolate, y al 
misnio t i c m p  enseñarle los riidimentos de  la lengua, etc. Giistosos 
accedieron los padres, y el joven Baldomero se trasladó d convento 
con su 1ierni;~no. 

A mu.y poco, invadieron la Mancha los franceses, y liuyendo de 
ellos salió el religioso Espartero con su hermano de  Ciudad Real, y 
se trasladaron a Andalucía, refugiándose en la ciudad de Lucena donde 
hallaron hospitalidad en casa la señorsniarquesa de ... 

Interesóse esta señora por el joven Baldomero, y como en aqiielia 
&oca de  guerra la carrera militar era la (que) ofrecía mejor prespectiva 
(sic) / para adelantar, propuso al Religioso eolocase a sii joven Iiermano 
en algún Colegio o instituto militas. Alegó el frayle que ni tenía infliijo 
para lograr la colocncián de sin joven hermano, ni medios peaiiniarios 
para iosten,erlo en el establecimiento militar : de ambas cosas se eiicargó 
la precitadil scñora Marquesa, y gracias a su influjo el joven Don Bal- 
domero fue admitido en la escuela militar de  soldados distingrcidos 
establecida eii la ida de León. 

Nada de extraordinario Iiiso Espartero durante. sus cstudios y apren- 
dizaje en aquel cstableciniierito militar, del que sulió a subteniente 
al fin de la guerra de la Independencia. 

E n  la expedición que salió para ultramar en 1815, se embarcó 
el joven Jhpartero de ohsouro suldterno. / Tampoco sobresalió en la 
guerra de América como militar, si bien se distiiiguiú en breve y 
adquirió mucho renombre como hábil jugador. 



Sabido es que la pasióii del juego doniiiiaba completameiite al 
Ejército expedicionario, y que generales, jefes, oficiales y soldados 
se jugaban qiianto tenían. Espartero fiie cliestro y feliz, y en breve ganó 
sunias inniensas, por lo que fiie coiiocido y entró en relaciln con 
todo el Ejército; pues que miiclios generales y jefes le debían grandes 
sumas pagadas sobre palabra. Una noche ganó una suma enorme de 
dinero en oro al generol Caiietroc (sic) y continuando n jugar solire 
palabra le ganó 14 niil onzas de oro (niás <le un millón de fraiicos). Al 
salir a la ca!le, Canterac dijo n Espartero: «Debo a V. 14 niil onzas, 
que procuraré pagarle», a lo qne Espartero respondió a1 General : 
Dentro d e  1:x casa y sobre la mesa del juego me debía V. esa cantidad, i 
pero puestos ya en la calle, nada me debe V. 

Esta vida de Iinaares (si,:) Iiiso a E~partero niuy solapado, astuto 
y disimulado, y como. todos los jugadores de profesión o barateros, 
se aplicó con esmero al manejo de  las armas, siendo en cfecto mtiy 
diestro en menear el ouchillo, florete, sable y muy hábil tirador de 
~iistola. 

Dedicado exclusivaniente al juego ni continuó los estudios ni hizo el 
iiienor adelanto en el arte de la guerra, y aunque persoiialmente bravo 
como el mejor oficial de  caballeria, no se Ir: reconoce la instrucción 
necesaria para mandar y dirigir con acierto y ciencia nna corta división 
de tropas. . . lodos ciis victorias ii Iiecllos <le armas que CII la guerra actual lo 
han elevado al rango mis elevado de la milicia y le lian colmado / 
(de) títulos 7 co~Ulecoracianes, los debe a su buena estrella y al arrojo 
personal en algunas cargas de caballería felices, más bien que a siis 
conocimientos niilitnres. 

En América su valor persond, SII OTO y relario~ies de juego con 
todos los generales y gefes le procuraron los adelantamieiitos Iiasta Co- 
ronel y esta graduación tenia quando después de 1824 regresó a la 
Peninsula y le destinó el Gohieriio al depósito de Logroño, donde hizo 
conocimiento con la señorita Jacintita y coritrajo con ella matrimonio, 
siendo de igual prosapia, pues un tio carnal d e  la actiial Diiqiiesa 
y Dama? era cochero o mayoral en casa del Marqués de ... 

Espartero era el typo de lo pereza, astucia y disimulación : pasa la 
mayor parte de su vida en la cama fuinando cigarros : Ni jamás abre 
un libro, ni lee las cartas o despachos oficiales; escuro de medios inte- 
lectirales, sin instrucción ni / conocimientos políticos, se deja dominar, 
influenciar y dirigir por los que le rodean : No tiene opiniones propias 
ni nertenece a ningún nnrtido decididamente: en  todos los uue - .  
rebuyen (sic) en España .ha figurado y a todos los ha engañado. Con 
las apariencias de un soldado francote, encubre la más desmedida am- 
bición y perfidia. 

Desde que llegó a1 mando del Ejército del Norte, no se habrá 
quizás pasado un solo día sin repetir w n  afectación en la mesa, o 
en la reunión donde se halla, que es manchego, de  la tierra de D. Qui- 
jote, y tan caballeresco para Mn los demás como el héroe de  Cervantes ; 



qiie su dams ideal era la Heyna Cristina, y que por ella y tan solo 
por serle agradable, Iiariii todos los sacrificios y Iiasta las niayores 
redic~ilezes etc. Todo esto era irilr:r falsedad, fingimiento y astucia 
vil, pues hace ya tienipo que iiripulssdo p dirigido por poderosas iiiflueii- 
cias sustenta el proyecto d e  sobreponerse al Pod,er legal de su Soberana. 
Para esplicar este n~i~titeriu es indispcrisatile retroceder s épocas niuy 
anteriores. 

Sabido es que qtiando In irivasión de Napoleóii,, muchos de los pa- 
triotas españoles que se decidieron a resistir y cuiiibalir a los france- 
ses invocando el grito dc libertad, se afiliaron en los logias masónicas 
cuyo objeto político era defender la independencia nacioiial, y que 
el grande Oriente ii~stalado en Cidiz dirigió e impulsó todas las intrigas 
de qiiclla primera revolución. Es también notorio que al finalizar la 
giierrs de 1s Indepetid,encia en 1814, gran parte del Ejército se 
Iiallaba minado / por las logias y que este germen pasó a Amdrica 
con los divisiones expedicionarias, se desenvolvió y robusteció allí, y el 
mnsotiiumo dominó y dirigió las intrigas politicas del Nuevo Mundo 
como Iiabia dominado l a s d e  Espmia. l3spaitero no fue entonces ini- 
ciado en la secta; su posición siihalterna y su nulidad política le 
Iiacian innecesario. 

Perdidas las Américas, regresaron a Espaiia aquellos rnilitnres que 
fueron conocidos bajo la denominación de  Ayur:zichos, conservaron su 
ligawn masónica, pero mientras vivió Fernando 7 . O  no juzgaron opor- 
tuno sa'lir d.e trabajos abstractos. 

La  época y circunstancias en que se desenvolvió la masonería 
en España, para ponerla a l  frente, dirigir e impulsar los esfuerzos / 
contra la Francia y todo lo que era adicto a los franceses: entonces la 
masonería se constituyó, vivió y obró bajo la influencia inglesa, que 
había aprovechado de  todos los elementos del fanatismo, ignorancia 
y orgullo nacionul para conmover la España y convertirla en campo de  
batalln contra los franceses, logrando así debilitarla en la lucha y 
desmoralizarla hasta remover los cimientos de su edificio social con 
las doctrinas democráticas. .. 

Las circunstancias, la suerte y sobre todo los terribles y mortíferos 
hielos d e  la Rusia procuraron el triunfo de los enemigos de  la Francia, 
y el partido liberal español, dominado por la masonería g dirigido 
por' In influencia inglesa, cimentó el mis  profundo odio contra los 
franceses / y afrancesados. Este d i o  existe p aquella misma masonería 
ha sido y es siempre la cabeza directiva. de la revolución española. 

De regreso de  América, los masones del Nuevo Mundo se reunieron 
a los de la Península, re regulan'enrmi, y el nreópago ha tenido los 
medios de. dominar e influir sobre Espartero, y aun se sospecl~a que 
hace poco tiempo ha logrado Niarlo en la corporación. Esto esplica 
igualmente la preponderancia que ejercen en los negocios de  España 
los militares de Ayacucho, a pesar de la nulidad absoluta de  m,uchos 
de ellos. 



Las demás sociedades secretas que pastcriormente se lian formado 
como la de  los coniuneros,, carboriarios, Centro universal, Labradores 
del bosque, Santa Hcrinaridad, / Joven España, Lágririias de  Torri; 
jos, Siiblinies Teiriplasios, Isabelinos, Vengadores de  D'Alibam, etc. 
ctc., aunque formadas algunas bajo la iiifluencia del espíritu democrá- 
tico fran,&s, todas se lian Iiallado m& o menos completamente some- 
tidas al areópago niasóriico que ha combatido más principalmente 
en ellas contra la influencia Ins teridencias francesas. La  influencia 
inglesa lia dominado sicmpre, más o menos, cn el areópago masónico, 
17 ha atcndido con esniero v c,uidado a mantener s i e m ~ r e  encendido 
el odio primitivo contra la Francia. 

Estas ligeras r,eseíins sobre las saciedades secretas que se abrigan en 
España, esplica la resistencia constante contra la iiifluencia francesa, 
y los irritantes denuestos que se han oído con frecuencia (en) las 
tribunas <le las cffmaras españolas / contra la Francia: Esto explica 
igualmente las facilidades que han tenido para subyugar, dominar y di- 
rigir a Espartero, alcgando su ignorancia y excitando su ambición liastn 
presentarle como muy probables las esperanzas de que llegue a ejercer 
l e p n l ~ n e n t e  el poder supremo, como de Iieclio lo ejerze plenaniente desde 
el convenio de  Vergara. 

Esa niisma influencia inglesa, es la que por todos los niedios 
imaginables lia procurado desvirtuar a la Reyna Gobernadora, desde el 
nioniento mismo en que S. M. declaró con rniicho carácter y energía 
qiie jamás firmaría tratados de comercio onerosos a la Nnción I3spañola : 
Esa niisina iiifluencia inglesa, por medio del pérfido y solapado Pío 
Pita Pizarro, liombre vendiilo a la Inglaterra, y que por una aberración 
ine~~ilicsblc tiene In demasiada confianza d e  la / Reyna, aprovechando 
de aquella palabra que cxapú al Ministro Molé, jamás intervellir, ha 
logrado elevar en el ánimo de S. M. sospechas sobre la buena f e  de sil 
augusto tío Lnis Felipe en la qucstión española. 

El areópago masónico y la inf1,uencia inglesa, estudiando cuidado- 
samente ei carácter y tendencias de  Espartero, aprovechando dies tm 
niente de  la debilidad que el Diique tiene por s u  ayudante Zabtila, de  
origen ainericano, tonto y valiente como una espada, ha aprovechado 
Iiábilmeiite de estas qunlidades preciosas al efecto de servir de ligazón 
entre el Duque y el areópago, de  quien es Zabala el más fanático y 
adicto seryidor : Por otra. parte, conociendo la pasióii ciega de Es- 
partero por Linage, se apoderó de  este ayudante vil la Inglaterra, y 
comprándolo argent c a i ~ p t < i . i r t  / Jin doniinado y domina a Espartero, 
que no oye n,i ve sino por :los ojos y oídos del vil Linage. 

No se lin, permitido al lado de Espsrtero, ni en ningún punto de 
influencia, ningún Iion,bre de  corazón ny cabeza, a no ser que 
corresponda al nreópago o a la Inglaterra. Así malquistaron a Espartero 
con el p~udente,  previsor y enkrgico Latre; así arrojr1.011 de Cataluña 
al austero büi%n de Meer, y al valierite Bretóii, reemp1,lazúndolos por 
dos Pndrotes <le la Secta : Valdés y Seoane, quienes no pudiendomar- 



cliar adelaiite y declarándose insiificientes ellos mismos, fueron reeni- 
planados por los Vanhalen y Araoz, pertenecientes también a la Secta.' 

Todos los antkcedentes iiidicab~n al observador imparcial que al 
niisiiio tienipo que se prodiga.ban inciensos / 17 alagos a la generosa 
Reyna Gobernadora, se estaba ( s i r )  1% Inglaterra minaba suhterxiinea- 
mente el poder legal por medio de Lspartero, y desde antes del convenio 
ile Vergara tal fue la opinión bien! decidida del que escribe estos 
aliiintes. 

Pacificadas las provincias .cscntas, refugiado en Francia don Carlos, 
es;tahlecido Esp~r tcro  en Aragón en medio d i  iin niimeroso y aguerrido 
ejtrcito, y bien organizado el agedrez eii Cataluñn, soltó ya un ~ a b o .  
o cordón. de su n~ascarilla, y dejó traslucir sus proyectos qiiando el 
céleb,re Linage, hablando en nomlwe del Duque hizo publicar aquella 
carta subresiva (sic) cn E1 Eco de Aragón, documento importante 
que comentaron la prensa nacional y extrangera. 

Lns circunstancias criticas en que se hizo aquella public.aciúii, 
ouando en toda España se procedía a las e1eccion:es / generales, fue 
iin hecho muy significativo para desconocer el partido político en 
que quería apoyarse Espartero, y un pacto solemne hecho entre el 
Diique de la Victoria y el pmtido progresista. 

Apenas el hfinisterio Pérez de Castro tuvo conocimiento de  aquella 
producción, acordó formar iiiia exposición a S. M. para manifestarla 
que si el Duque no retractaba la doctrina emitida en su nombre, se- 
parando y castigando a Linage, le .era impsilile continuar al frente 
de los negocios. Se extendieron. varios proyectas de  exposición, se exa- 
minaron y diqoutieron, y por Último el Consejo d e  Ministros se decidió 
por la que había redactado el Sr. Calderón y Collaiites, la que firmada 
por todos los Ministros, fue puesta en manos de S. M. 

La Reyna reprobaba la prodiicción de  Linage, conocía la gravedad 
del negocio, pero su / ilimitada confianza en Espartero, y los vche- 
mentes des,eos de  no disgusta,rlo hasta que terminase la guerra civil 
de sucesión contra los carlistas, la inclinó a proceder con el Duqiie 
m5s bien como consejera y amiga que Heyna y Soberuiia. Asi es 
~ U O  procurando tranquilizar a , los  ministros conviniendo con la razón 
qne les asistía, y condenalido altamente la siibresiva (rii:) producción 
de Linage, determinó escribii. en este sentido al Duque, y después 
de demostrarle todo lo que tenia de  malo la Carta política de  Linage, 
(en) vez de ovdena~le y mandarle conio Reyna que separase inmedia- 
tamente de  su lado y castigase al secretario de campaña que había 

1. Los Vnlilialcns son clemoisiado conocidos pnrii indicar aquí sus aiitece- 
dcntes, es ~ionibro que en Espalia oquivnle poco niiis a mcitos al de Vidocq. 
en Francia; ul jesuita Araoz no ige le C O ~ ~ O C B  quizás tsiito corno importa. 
Oficial da artillería, Aynciiclio y mns6n, debe su rápida carrera t i  Espartero, 
a la srcópngo ( s i c )  y a la influencia inglesa a quien está vendido. Siendo 
r:omnndante general de la Corte <le lentabrin, fue  el más celoso agente de 
los Jolin Hall, y este marino ingles Ic empuj6 hnstu Iiaccrle  da^ e l  mando 
de la rica c iiidustriosa Barcelona. 



abusado de su nombre, se ciñó S. M. a indicar al &que #que ya 
sabia lo que en tal caso debía hacer». A esta carta autógrafa de S. M. 
:~compn/ñnba la exposición! sentida que le habían presentado los Sres. 
Ministros. Cerrado el pliego, un correo (le gabinete fue llamado al 
quarto de S. M. recibió de mano de la Reyna niisma el despacho y la 
orden de entregarlo en propias marros del Duque de In Victoria y de 
recibir del misnio la respuesta. Llegó esta, dictada muy probablemente 
por el niisnio Linage, y era del todo insustancial y evasiva: desen- 
tendikndose de la principal qnestión, el Duque hablaba de su lealtad, 
de su respeto, adhesián p ciega obediencia a los mandatos de S. M., 
pero ni desmintió ni separó ni menos castigó a Linage. 

Examinada la respuesta de Espartero en Consejo de Ministros, se 
acordó a la unaiiiinidad presentar la dimisión a S. M. y así lo hicieron, 
preseritjndolas a S. M. y explica.ndo las razones que los obligaban a 
proceder así : Convino la Reyna en que / tenían razón; les declaró que 
Espartero Jial>ia cometido un desacato ; que había declarado la guewa al 
sistema politico que seguía el gabinete, que era el más conforme con 
la opinión personal y el que S. M. se hallaba decidida a sostener a 
todo trance, para cuyo efecto contaba con sus actuales ministros para 
que la aconsejasen y ayudasen aun cuando fuese necesario contra la 
voluntad y esfuerzos del niismo Duque. 

Los ministros prometieron continuar pero fiieron débiles, wgún 
mi humilde juicio, pues debieron insistir en que se exonerase entonces 
mismo a Espartero; hicieron esta concesión de dejarlo continuar al 
frente de los ejércitos, y se prepararon así su ruina y la del poder 
de la Reyna. 

Asi terniinó singularmente este conflicto, conservando la Reyna 
sus ministros y su sistema, en oposición abierta con Espartero; conser- 
vando a &te al frente del Ejército y / dejándole a su lado a Linage! ! I 

Miiy poco después, se   re sentó otra ucasión en la que Espartero 
desplegó su prepotencia sobre el Ministerio : un hombre muy conocido, 
y fatalmente conocido en los fastos sangrientos de la revolución espa- 
ñola, llamado D. Eugenio Aviraneta, Iiabia recibido de la Reyna 
una misión confidencial y secreta que debía desempeñar en Francia: 
provisto Aviraneta de todos los medios legales y pecuniarios para 
llenar su misión, salió de-Madrid y al llegar a Zaragoza fue preso 
de orden de Espartero, que había sabido con anticipación su salida 
d e  Madrid, y a pesar de que el viagero se hallaba en regla y con 
todas las autoiizaciories legales, que le 1 eran necesarias para la 
gnrantia de su seguridad, Espartero había ordenado se condujese preso 
y atado a su  quartel general, donde u~iiy probablemente le hubiese 
mandado fusilar : así lo temió la Reyna y manifestó su indignación; 
no quiso escribir S. M. misma, pero fue necesario que escribiesen los 
ministros, que le explicasen al Duque lo que S. M. había deseado fuese 
niuy reservado, en uno palabra, fue necesario que el Gobierno le supli- 
case en nombre de la Reyna, para que se dignase permitir que Avi- 
raneta saliese de la cárcel y pudiese continuar su yiage. 



Triunfante en las dosenvestidas no tardó en dar el tercer golpe, 1 
y golpe el más escandalosamente deseivo ( s i c ) ,  proponiendo entre 
otros asensos (sic) a I,inage para el grado de Mariscal de  Campo. Tan 
atrevida proposición coiiiiioi~ió de nuevo al Ministerio y debía causar 
su ruina : era una deniostración clara y directa no solo contra el poder 
ejecutivo sino contra la mayoría de las dos cámaras, y para entrabar 
la elaboración y discusión de las leyes o r g á ~ c a s  que parecínn tan - .  
necesarias y aun indispensables para poder gobernar y reconstruir Iri 
desmoralizada sociedad esuañola. 

Algunos Ministros consideraron el ascenso propuesto para Linage 
como questión de gabinete: otros alegaron por el contrario que la 
v,erdadcra qiieslión ministerial existió qnando Linage publicó su carta 
politica en El Eco de Aragón, y que habiendo accedido entonces todos 
los ministros a la voluntad de S. M. para que siguiesen en sus puestos, 
no había al~ora / n~otivo suficiente para retirarse ... Los que así opi- 
naban creyeron que se debía hacer esta nueva concesión al Duque, 
para que no tuviese ningún pretexto que &legar, de que el gabinete 
había en manera alguna entorpecido el desenlace y término de la 
guerra civil. S. M. medió e n  este sentido y manifestó los más vivos 
deseos de conservar sus ministros y acceder a la proposición de Es- 
partero. Tres de ellos fueron inflexibles: Narváez, Montes de Oca y 
Collantes dejaron sus puestos. .. 

El Ministerio se reconstituyó, se accedió a las propuestas del 
Duque, Linage pudo ceñir la faja de  Mariscal de  Campo, y el 
Ministerio continuó su sistema político. 

Estos choqires conmovieron el ánimo sagaz de S. M. La posición 
era muy equívoca; al generoso corazún de la Reyna repugnaba creer 
nada contra Espartero, colinxdo de  riqueza, de títulos y tionores, 
y de quien había recibido tantos protestas de  / fidelidad, adhesión, etc. 
Sin embargo, al considerar el próximo término de la guerra contra 
los carlistas, le inquietud de  la Reyna aumentaba, y sin atreverse 
a sospecliar, instintivamente previa algún eiigaño. Las francas expli- 
caciones del nuevo ministru de La Guerra, conde de Clmnard, au- 
inentaron la inquietud de la Reyna; en Mad,rid se hmllaba como presa 
eni medio de los principales centros de las sociedades secretas, y donde 
la anarquía bahía organiza90 sus mayores medios de acción: conocía 
S. M. por fatal y amarga experiencia la fuerte influencia que el oro 
iiiglis había ejercido y podía ejercer aún sobre los elementos disol- 
ventes hacinados en Madrid.' 

La política que seguiría el gabinete francés de 1." de marzo au- 
mentaba la. zozobra dc S'. M. / 

El aumento de vigilancia sobre don, Carlos, el arresto de Elío 
y Alzá y demás que intentaron sublevar de nuevo las provincias 
Vascongadas; cl extraordinario vigor con que el Ministro del interior 
hacia perseguir y desbaratar los comités carlistas establecidos desde 
el principio de 13. lucha en el departamento de los Pirineos orientales 
j- otros puntos limítrofes de Cataluña, la convencían de que el 



Xinisterio francés obraba de buena fe y con la mayor ciiergín contra 
los carlistas pero la política qiie seguiría Mr. Thiers !respecto a 1s 
questión interior de España, la Ilenabn de inquietiid; conocía la 
estrecha unión del presidente del Consejo de 1." de niarzo con el 
gabinete iiiglts, conocía las alianzas pulíticas de Mr. 'í'liiers y Ultima- 
mente el nombramiento d.el Sr. Conde de la Redorte en reeniplaao del 
Sr. de Runiigny, / aiinientalia sus inqnietudes. 

Apenas si l a  Reyna conocía persurialnieiite a Espartevo, su corres- 
pondencia coinpaiada can SUS í~ltinlos actos debía engendrar recelos; 
S. M .  dcsenba ri  toda costa dcsciigaiiaasse, conocer 12 verdad, ver por 
si misms cl Fljircito y colocarse en punto donde pudiese Iinllar inós 
garantías de seguridad que eii Madrid, p resolvib en  si misma trasla- 
darse a Barcelona. 

Ln Reyna D.R Isabel 2." padece 1s eiifermedad q i t i n e ~  cono cid^ 
con el nombrc d i  herpes, los baiios termales alternsdoi con los de 
mar le eran necesarios, y así la enfermedad de 1s Rcyria njña serviría 
de pretexto legal para el vinge. 

Estos baños podía tomarlos a la verd:id cn las provincias esentas 
o en Andalucía, pero la Rcynrr prefirió Ba,rceloiia, por ser entre todas 
las ciudades de  España / la que contiene m6s elementos conservadores, 
donde se hallan reunidos niás inteieses materiales, más industrias, 
mós civilización' y por consiguiente le ofrecía niás garantías de  
orden y se tiallaba niRs inmediata al teatro doride d.el>is acabarse la 
guerra con los carlistas, era plaza de guerra de primer orden y el 
puerto de mar más coiicurrido de España. 

Resuelto el viage a Barcelona en el animo de S. M. guardó el 
riiayw secreto !,asta llegado el rnon~eiito de la ejecución, y entonces 
lo coniiinicó a los Ministros, no en consulta, sino como resolución 
definitiva, y sin explicar ninguna consideración, sino In ?iecesidad 
nbsoleiln de t o m n ~  ba?ios de mar themtoles la R e y ~  D.' Isabel g." 

Como los ministros hubiesen, visto y condcían las deferencias e 
ilimitada confianza que S. M. tcnía en Espartero: como no igno- 
raban la correspondencia. epistolar y directa entre la Reyna y cl 
Duque de la Victoria, y como la noticia del viage fiie inesperada y 
sorprendente, y acompañada de una / resolución tan firnie y deci- 
dida, priitcipiam, :r conjeturar y hubo quien sospeclió s i  existiría 
algnna combinación secreta entre la Reyna y el Diique para después 
de instaladas SS. MM. en Barceloiia y rod~iidns del ejercito vencedor, 
derrocar o al menos modificar La vigente Constitución de 1837. 

1. Las iiltirnas alecciones prueban In exactitud de este juicio, pues iniwi- 
tras en Madrid, a pesar de hallarse en  eoiitncto con el gobierno y poder 
ejercer Esto ninyor acción, triunfaroii los progresistas, en Barcelaiis, lejos de 
In acción podcrosa del gobierno y n pesar de la influencia poderosa de las 
niitoridntlcs superiores y las locales, pertenecientes t d n s  al progresa, triiuifó 
la inmenso mayorin de los conscr~.adores. 



No recaian estas sosl>echas sobre S. M. directamente, pues todos 
conocían la pureza de sus sentimientos, pero creían, que el D'uque la 
tenía fascinada y sabían que Espartero se hahía expresado más de 
una vez con poco respeto para la iepresentacióii nacional, !a Consti- 
tución, la prensa, etc., y aun hubo quien quiso sugerir que el honrado 
Isturiz estaba iniciado m este proyecto: Mientras estas sospechas 
ciindian en Madrid, eti las Cortes, en el cuerpo diplo'mático, en toda 
Espaiia y en 'uropa, otra intriga urdida en París hizo circular los 
rumores absurdos de que la Reynn Gobernadora se dirigía / a Barcelona 
pa1.a celebrar la unión de esponsales de S. M. la Reyna D.' Isabel 
con iin Príncipe <le Saxonia Coburgo, que se hallaba casualmente en 
Andalucin y que suponían debia dirigirse a Barcelona para el fin in- 
dicado. 

Todo era tan absurdo como infundado y tan remotamente ha 
estado el ánimo de S. M. de modificar la Constitución de 1837 como 
de celebrar los esponsales de  su Excelsa Hija con el Príncipe Coburgo 
n i  con ningún otro: El pensamiento del viage era exclusivo de S .  M. 
y el objeto el que se ha indicado, y así ordenó al Presidente del Con- 
sejo trasladase su Real resolución al Duque de  la Victoria, anuncián- 
dole que el visge se haría por Valencia y que en cuanto lo per- 
mitiesen las urgencias de la guerra tomase las disposiciones conve- 
nientes para cubrir el camino y asegurar el tránsito de SS. MM. y 
comitiva. / 

Sorprendido el Duque con, tan inesperada comunicacióno contestó 
sin contrariarla 'absolutamente, convino en cubrir el camino de Va- 
lencia tan pronto como las atenciones más urgentes del enemigo lo 
permitiesen, manifestó que tenía puesto el pie en el estribo para 
atacar hlorella y que si aquella fortaleza caía pronto, como lo esperaba, 
todo el ejército victorioso serviría de segura escolta a SS. MM. etc. No 
le era muy grato al Duque que la Reyna se fuese por Valencia, pero 
tampoco le infundía gran desconfianza el viage en aquella dirección, 
supuesto que el areópago tenia muy de anteniano tomadas todas sus 
medidas, y el mando de la Guardia Real que debia formar la escolta 
inmediata de las Reynas estaba confiado al General D. Gerónimo 
Valdés, uno de .sus más antiguos y celosos miembros. / Sin embargo, 
el conde de Cleona~d, Ministro de la Guerra, daba mucha importancia 
a que el viage se hiciese por Valencia, porque esperaba avistarse al 
paso por aquel Reyrio con el General Odonel, persona de eardcter muy 
distante al de  Espartero y en cuya lealtad p principios se tiene la mayor 
confianza. 

Mientras tanto los rumares de si la Reyiia sc dirigía a Barcelona 
para de acuerdo con Espartero modificar la Constitiición de 1887, 
tomaron mayor incremento. 

Desde el primer momento en que S. M. anunció a los ministros su 
proyecto de viage, les manifestó que deseaba verificarlo sin pompa 
ni ostentación, y que solo pensaba le acompañaveii el presidente del 
Consejo y el Ministro de la Guerra. Pero el Sr. Pérez de Castro expuso 



a S. M. que sii nvaiinada ed:id, iicliaqiics p régimeii especial a que 
estos le sometían rigorosaniciitc 1c obligdban a suplicar a S .  M. / le 
relevase del lionor de acompañ:irla. Accedió la Reyna y designb eii su 
lugar al Ministro de la Marina el Sr. Sotelo decidiendo este iiombra- 
miento, no los talentos de  S. E. qiie es casi una nulidad politica, sino 
su antigua amistad con el Duque. de la Victoria, a quien había tenido 
largo tiempo a su borde en iin viage niaritimo, y porque la Reyiia 
tenía confianza en la honradez del Sr. Sotelo. 

Dispuesto así el vinge, cayó Morella y el Duque al participar a S. M. 
tan plausil>le noticia, la invitaba a que liiciese el viage por Aragón en 
medio de su  ejército victorioso. 

La lteyiia creyó que  nn dcbia reliiisar iii dar la más mínima sospe- 
cha de desconfianza al Duque, y n pesar de que conocía las ventajas 
de  realizar el viage por Valencia, se dieron las contraórdenes y anunció 
al Duque que iría por Aragóii. / 

Mientras esto sucedía, reflexionó el Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros sobre las contingencias del viage, y a pesar d,e sii avanzada 
edad y notorios achaques, su celo le hizo varias de opinión, manifestó a 
S. M. las ramnes qiie le impe1i.m a siiplicai-le le permitiese le acom- 
pañase y accediendo la Reyna fueron tres los señores Ministros que 
In acompaíiaron cn vez de  dos como lo había detcrminado al principio, 
pues hallándose ya nombrado el de Marina, no quiso privarlc de aquel 
honor. 

Salió la Real comitiiza de Madrid, y como no escribo los detalles del 
viage, sino la parte puramente politica, aparte el arwjado ataque " 
del cabecilla Palacios nada ocurrió de particular en el caniiiio, s i w  
el observar que a!guiios alcaldes de nionterilla se / atrevieron a pre- 
sentar a S. M. exDosiciones contra la Lev de Avuntamientos. Pero 
al llegar a Zaragoza se desar~olló en grande el plan revolucionario; 
baste saber: que la IReyna tuvo la mortificación de oír a las autori- 
dades populares alas m i s  disparatadas y aun insultantcs arengas; que 
a la extremidad de  algiinas cañas se Iiabian colocado exemplwes de 
la ConstituciGn d e  1837 o msa que tal parecía, y que con dichas caíias 
hacían llegar el libro de  la ConstituciGn hasta la portezuela del coche; 
y que la gritería de la cliusina con descompasados vivas a la Duquesa 
de  la Victoria' cubrieron siempre los vivas a la Reyna. 

1. Quizd la mayor falta de qiianias Iiaya podido cometer 1s Reynn de 
Espaiia fue In de iioinbrar s In Diiquesii de lii Victoria sii primera Dama 
de Iionar; colocada al Ido  dc S.M. cita mugorzucla, formó en breve una 
nricua Cortc dentro de In Corte misma. He sido el Argos de In Reyns y el 
principal agente que Iin informndo n su marido <le hasta de los mis  leva 
incidentes del interior de palacio, y quanda ha llegado el rnoinento del primer 
dcscnlacc, sc ha puesto en paralelo con la Reyna, lia recibido con rostro pln- 
ecntera los vivas y nclainaeiones de la chusma proletaria, y en Zaragoza 
como en Barcelona Iin servido dehnn<lera al partido que tenia ¡"te&'; en deni- 
grar y Iiumillar a S.M. 



De iiiortificacihn amarga sirvieron a S. M. los días que forzosa- 
niente tuvo que permanecer en Zaragoza y difícilmente se borrarán 
de  su memoria las orgías ievolr~ciouarias de aquel populacho feroz e 
ignorante, invocando la libertad y Constitución que no entiende sino 
en quanto deja impuiics sus asevinatos y ferocidad. 

Como despurs de  la caída dc  Morella, Cabrera con los restos de sus 
fuerzas se Iiabía corrido a reunirse con las / facciones catalanas, Es- 
partero Iiabía  asado el Ebro y escalonado sus divisiones para abrir 
el camino rliie debin seguir la Real comitiva. 

Llegaron SS. MM. y AA. a la ciildad de  TArida, donde %.hallal>a 
&partero, ;L qiiien fue inmediatamente a visitar y sondear su antiguo 
amigo el Sr. Ministro de la Marina : Terrible fue el desengaño y la 
sorpresa del Sr. Sotelo a1 oír al Duque, y el honrado Ministro de la 
Marina manifestó francamente a S. M. el error en que había vivido 
respecto a Espartero y que según lo qiie acababa de oír de  sus labios lo 
creía al frente de  la rcvnlución. 

Tambitn el Ministro dc la Giierra conde de  Cleonard, derogando 
de  sil :ilto cargo, como Ministro de  la Corona fue a visitar al Duque, 
pero ni el niinistro tocó la cuerda política, ni Espartero le dijo liada 
que pusiese de manifiesto / sus intenciones : E h t a  el venerable anciano 
Pérez de Castro, derogando de su alto cargo de Presidente del Con- 
sejo y puesto de uniforme fite a visitar al poderoso Diiqiie, pero 
hallAndole ya en la piierta y rodczido de su Estado Mayor, ni tuvo la 
delicada atención de retroceder y recibir al Presidente del Consejo en 
sir cnun, y excuskndose con qne iva a ver il S. M. Iiechó a andar con 
paso largo por aqiiellas callis: Siguióle el Presidente dcl Coiisejo con 
tantaprecipitación como sc lo permitía su avaiizada edad; le felicitó 
sobre sus triunfos y victorias y al finalisnr su cumplimiento le dijo 
que los Ministros de  S. M. contaban con que la espada del noble 
Dlique se desenvainaría si necesario fuese para sostener el orden. 
A esta última frase solo contestó / neffativo [tachado] szi labio no se 
desplegó, y llegando a la caaa donde se hallaba alojada S. M. penetró el 
Duqiie y se qriedó el anciano Pérez de Castro confundido ... 

E n  la entrevista de  S. M. con el Duque, se convenció la Reyna 
que Iiabía vivido engañada hasta entonces: Lo halló fatuo, pagado 
de  su suficiencia, y Iiasta grosero. Le oyó S. M. con dolor profundo 
tomar la iniciativa en los asuntos ~mlíticos y hablar en el sentido 
del más frenético demagop, y lo más sensible para S. M. fue la 
convicción de  que el Duque no hablaba por sí mismo, sino que repetía 
lo mejor que le era posible la leccibii de puntos que le Iiabian dado, 
v esto la persuadía de  que lo dirigían,. / En Esparraguera se verificó 
la segunda conferencia de  S. M. con Fkpartero, y en ella, apartando 
toda consideración y olvidando su deber como militar y come súb- 
dito, habló ya como árbitro y tratando los negocios' políticos se 
declaró explícitamente contra los ministros contra la sanción de la 
ley de  Ayuntamicntos y contra las Cortes actuales: la Reyna con 
mucha superioridad, rechazó los argumentos infundados del General 



Duque sobre las Cortes y Ley de ayiintamientos, y en quanto a los 
Ministros, dijo S. M. que DO tenia apego en conservar estos u aquellos, 
y que los que más apreciaría serían aquellos dotados de más capacl- 
dad y energía, para llevar adelante el sistema de reconstituir la sociedad 
y restablecer el orden, y la Justicia. / 

Soltó S. M. como de peso el nombre de Isturiz, y aun brindó nl 
Duque para que concluirla la guerra formase parte del gabinete y 
tuviese la presidencia del Consejo. 

Poco contento debió quedar el Duque de aqnella conferencia, pues 
estaba muy lejos de pensar hallar en la Reyna tanto cardcter y sobre 
todo tanta superioridad en el modo de expresar sus ideas y tanta 
facilidad en la locución. 

Menos satisfecha quedó la Reyna, pues completamente desencan- 
tada, conoció ya a fondo al hombre, conoció asimismo sus limitados 
aloances, su falta completa de instrucción y su terquedad. 

Barcelona recibió con indecible entusiasmo a S'S. MM. y A. y en 
aquellos días de alegría y de júbilo se patentizó que las revueltas 
civiles no Iian podido arrancar de las masas c1 respeto religioso por 
el prestigio Real, y en la terrible Barcelona, donde tan sangrientas es- 
cenas revol.ucionarias habia habido, se vieron los retratos de las Reynas 
Madre e Hija, colocados en / diferentes doseles o retablos, con velas 
ewcendidas, prestándoles el pueblo el más respetuoso culto, y descii- 
briéndose al llegar, como si fuesen objetos divinos. 

El gentío que para ver y Eestejar a SS. MM. se trasladó a Barcelona 
fue inmenso, y solo las autoridades de la provincia de Tarragona expi- 
dieron en aquellos dias más de quarenta mil pasaportes. 

Los primeros días se pasaron exclusivamente en fiestas y regocijos, 
pero la Reyna Gobernadora y sus Ministros no se entregaban al 
júbilo y alegría general, porque c o n d a n  la sitoación y temían 
con mucho fundamento que el terco Duque se les hechase encima 
el día menos pensado: la única esperanza que les quedaba era la 
de ganas algún tiempo pues pensaban que reunido Cabrera con sus 
fuerzas a las facciones catalanas, teniendo aun un efectivo de mis 
de 25 mil soldados / colocados en aquellas asperezas, defe~derían las 
fortalezas de Berga. y Hort, y tendrían por alpúii tiempo muy ocupado 
al Duque y a todo el ejército, y mientras tanto procurarían organi- 
zarse dentro de Baroelona del mejor modo posible para resistir 
a las exigencias de Espartero y del areópago, pero hasta este fundado 
cálculo salió fallido y d terrible Cabrera, sin defenderse ni orcleiiar la 
defensa, se retiró hasta la extrema frontera, y el 6 de julio se refugió 
en Francia con toda su gente. 

El Ayuntamiento de Barcelona, elegido con arreglo a la viciosa 
ley vigente y compuesto de descamisados los más exaltados de la 
ciudad, proscritos todos ellos en ticmpo del Bar611 de Meer, mandó 
construir a sus expensas y .sin saberse de qué fondos una corona de 
oro imitando las hojas del laurel, para ofrecerla a Espartero, y con 
la arinencia del niismo Ayuntamiento colocaron en los pilares de 



madera Iilaiitiidos en la ranibla (paseo) para sostener los rer~erberos, 
unos cartelones con los artículos de la Constitiición manuscritos, 
teniendo especial cuidado d e  colocar el que hace referencia al Juramento 
qiie el Rey debe prestar a la Constitución, en caracteres muy grandes, 
en el atrio del Tlieatro, para que diese precisamerrte en ojos, a S. M. 
la Regna. 

Libre Espartero deenemigos carliskas y empujado sin duda por el 
areópago, retrocedió a las altas montañas y separándose del ejército 
se dirigió a Barceloiiii, sin que nadie le llamase. / 

El 10 de Jiilio se celebró en Barcelona ,un Tedeum en acción de 
gracias por In toma de Berga y al salir de la solemnidad religiosa, 
después que el Sr. Gefe político se separó del Ayuntamiento, se 
dirigió Ia corporación municipal a Palacio y logrando ser introducida 
a la presencia de S. M. arengaron a la Reyna pma que rcchaze la 
sanción de la Ley de Ayuntamientos, Este paso fue muy significativo, 
en razón de que el Ayuntamiento de Barcelona no se hubiese atrevido 
a ponerse tan en evidencia si no Iiiibiese sido instigado al efecto. 

Ya desde aquel día no se hablaba sino dc la próxima llegada de / 
Esparte1.0: la ,Reyna no temía que así fii,ese y sin embargo le repug- 
naba el creerlo, y los ministros no tenían la menor duda de que se les 
hecliaría encima y los precipitaría en el abismo. 

E1 periódico progresista de Barcelona titulado El Constitucional 
aiiuiició al f ir i  que el Conde Duque se hallaba en Martoreii y entra- 
ría al día siguiente en Barcelona. 

El día 13 de Julio por la maiíana un gentío inmenso, excitado por la 
curiosidad de conocer .al Conde Duque, salió a su encuentro. En 18 
redacción del El Constitucional se pagaron 500 poletarios a 3 pe- 
setas cada uno, entregándoles ademhs una corona de hojas de laurel y 
i i r i  ramo de olivo, qiie devian ofrecer a Espartero como vencedor / 
y pacificador. Estos quinientos hombres debían formar un grupo en 
rededor del General, victorearlo sin cesas y acompañarlo hasta so alo- 
jamiento. 

Las cosas así dispuestas se acercó el Conde Duque; y al encon- 
trarse con la masa popular, se separó de su escolta y adelantándose 
solo, fue en breve rodeado p estrechamente apretado por los 500 arma- 
dos de coronas y ranigs de olivo, victoreado, llamado vencedor, padre 
del pueblo y demás dictados aduladores que se prodigan. en semejantes 
ooasiones, y así lo acompnñnron hasta su cawa. 

Todas las autoridades de  Barcelona excepto el Jefe político y 
la Diputación provincial, eran puestos por Espartero o pertenecían 
al partido del movimiento: / La Brigada de Is guardia Real que 
había acompañado a SS. MM. dcsde Madrid, compuesta de tropas 
de todw armas; el Regimiento de astillexía, los mozos de las escua- 
dras (gendarmes) y la milicia nacional de ambas armas, era la 
fuerza que se hallaba dentro de Barcelona, y con sil gran mayoría se 
podía contiir para defender la Reyna y hacer acatar las órdenes del 
Gobierno; pero ¿de qué serbinn estos elementos de  fiierza si los gefes 



de quienes dependían, y a quienes debían obedecer, eran de la 
pandilla de  Espartcro y 'liados del areópago? O debían cambiarlos 
sin titubear o los ministros y la, Reyna se hallaban vendidos: así 
tuve el honor de exponérselos, / y así lo manifesté en presencia misma 
de SS. MM. al Sr. Conde de  Clmnard Ministro de  la guerra, y sin 
embargo tituvearon, no se atrevieron a desayrar a Espartero, pensa- 
ban sí en hacerlo, pero dejaron pasar el tiempo y se hnndieroni. 

El mismo día 13 a las 5 de la tarde se presentó Espartero a 
S. M. y se prolongó la audiencia hasta las 6 y media: insistió el 
Duque en su demanda de Esparragiicra, que se cambiase el Ministerio 
y no se sancionase la ley sobre Ayuntamientos : resistióse la Reyna a lo 
último y le instó para que propusiese personas pwa el nuevo Minis- 
terio: desechó el Duque al Sr. Isturiz, indicó con leve diferencia a los 
mismos que fueron nombrados después / del desacato cometido 
en la noche del 18 puso S. M. tachas y reparos a cada uno de los 
indicados pur el Duque y se retiró este sin haberse convenido en nada. 

En aquel propio día se %e dio a reconocer como comandante general 
de  la Guardia Real, y aunque tambiEn aspiró al mando de los guardias 
de  Corps, de  los alabarderos, y al cargo de  inspector ,rrenernl de la 
Milicia Nacional de todo el Reyno, cedió la Reyna a la observación de  
los Ministros, y se limitó a darle el mando de la guardia Real para 
que estaba nombrado a petición suya, muy de antemano, Iinllándose 
aún en las provincias del Norte. 

LOS Ministros y qiiantas personas tenian la honra de  ser recibidos 
por S. M. Jiacían los esfuerzos im4nab les  para conocer qual era 
la resolución que tenía formada sobre sancionar o rechazar la ley de 
Ayuntamientos. Sin desairar a nadie, p discutiendo con los hombres 
de distintos matices políticos sobre los inconvenientes y ventajas 
que podía ofrwer I n  sanciln o reclinzo de la ley, la Reynu no dejó 
traslucir su resolución, ni menos se comprometió con. promesas de 
ninguna especie, de  modo que conservadores y progresistas tenian 
huenxs esveranzas de oue la Revna accedería a siis ouiniones v deseos. 
Esta no era posible, y las ilusiones que sobre / el particular se hacían 
se disiparon en breve. 

Hasta siete correos de gabinete procedeiites de Madrid con la co- 
rrespandencis d e  oficio para S. M. y el Gobierno, habían debido 
detenerse en Lérida para no caer en manos de los faccio.ws. Sospe- 
charon los ministros, si Espartero habría dejado desciibierto aquel 
camino para que los correos no se atreviesen a pasarlo, y setardar así 
el que llegase a Barcelona la ley de  Ayuntamientos, 1. para evitarlo 
habían escrito por estraordinario a sus colegas de Madrid, les di& 
gieses por Valencia la correspondencia oficial pues se habían tomado 
disposiciones para que uno de los vapores españoles se hallase siempre 
sumrto en Valencia, pasa trasladar la correspondencia a Barcelona. / 

El proyecto de ley sobre Ayuntamientos, discutido y adoptado 
por las dos Cámaras, salió de  Madrid para Valencia el 8 de Julio y 
llegó a Barcelona el 14 al medio día. Los ministros lo presentaron 



inmediatamente a S. M. pero antes de resolver, quiso la Rejr1in 
oír aún al Diique y al efecto lo envió a llamar. 

En vano enipleó S. M. toda la fuerza del raciocinio para convencer 
al Duque, no pudo lograrlo y Iiabiéhdose retirado, comparecieron de 
nuevo los Ministros y aquella misma noclie sancionó S. M. la Ley, 
y se pusieron los despachos para los ministros de Mndrid para que 
inmediatamente la ~ubiicasen. toniando las más exouisitas orecauci* 
nes para que el correo de gabinete portador de  In ley, llegase pronto a 
Madrid, y sin ningún otro pliego que el que llevaba para el Gobierno. / 
El día 15 muy temprano por la mañana supe por buen condiicto que la 
Ley se había sancionado y estaba ya caminando para Mndrid. Me 
apresuré a poner en conocimiento del Sr. Cónsul de Francia tan im- 
portante noticia, y resolvió saliese el vapor de guerra el Ramier para 
llevarla pronto a Port-vendres. 

Aqi~ella tarde antes de salir el Ramier ya wpimos de  que saliedoi 
Espartero de que la ley se había sancionado, estaba furioso, se había 
encerrado en su quarto sin recibir a nadie y prorrumpía en terribles 
denuestos p amenazas contra la Reyna y los Ministros (A). 

Debe advertirse que la escolta de  caballería de lispartero se había 
quedado fuera de Barcelona en el inmediato pueblo de Gracia, pero la 
infantería, compueskdel batallón. de  guías de  Lucliana liabía entrado 
en Barcelona y / se hallaba alojada en la misma calle del Duque, 1, que 
asi mismo le había seguido su Estado Mayor. Y que principiando par 
Linage y Zabala, sigiiiendo todos los oficiales del I:stado mayor, 3, de 
los guías de Lurbana hasta el último tambor, todos se Iiabian con- 
vertido en agentes de  rebelión contra la Reyna y los Ministros si se 
sancionaba la Ley de Ayuntamientos; Linage y sus cofrades perora- 
ban en los cafés y en los paseos, y los soldados de Lucliana en las 
tabernas: También es digno de observarse los singulares distintivos 
que adoptó Espartero para su Estado Mayor, pues en vez de ceñirse 
al uniforme rigoroso del Estado Mayor del Ejtrcito, el del Duque 

(A) En estos dias el Sr. Cónsul dc Fraiicia rccihió Bina cata  iel Sr. Eiiiha- 
jsdor Condo do la Redorte en  la que le sniinciaba que el dia 22 de Julio siii 
falta llegaría s Ekreelonn. El Sr. Cóiisul comtiiiicó esta noticia al Sr. Piesi- 
dente del Consejo y e n  breve circulú por toda la ciudad. 

Es do presumir que la mano oerilta que impulmha o 1,inage y al Xreop~go 
en el sentido ingl6s. sospeehnndo que la presencia del nuevo embajador da 
F~anein pudiese paralisar o neutralizar cl proycctndo golpc; precipitó 13 eje- 
cución a fin de que el Conde dc Redorte no pudiesc scr en manera algiinn un 
obstáculo; aumenta muclio CI fundamenta de esta opinióli los srtieulos virii- 
lentas y denigrotorios que eoiitrs la pcrsona del Sr. Conde de In Redorte habin 
publicada días antes El Constitueioiial de Barcelona, órgano de los progresistas 
y del partido iiigl6s; y lo confirmaba m65 y más la conwrsncióii quc ee Iiuho 
en tina tertulia tina de nquellea noches en la que hablando de la próxima 
llegada del Sr. Embajador de Francia, dijo un oficial superior de las Guisa 
do Lucliaiia : Por pronto qiio llegue, lo inds si podrá asistir al entierro dcl 
Ministro PBrez de Castro. 





vanguardia, Ayarve, Castaiieda y Cleniente, para que a marchas for- 
zadas viniesen sobre Barcelona y se alojasen extramuros de le ciudad. 

El mismo día 16 por la tarde principió ya a circular por todas las 
calles de la ciudad el órgano saboyado repitiendo sin cesar la tocata 
de ordenanza para advertir los revolucionarios y a. las personas im- 
piiestas en el misterio no les quedó la menor duda de que se estaba 
organizando ya la bullanga.' 

El 17 fueron, ya visibles los síntomas de sedicióii,; llegó Vanhalen 
de los baños de Caldas, se reunió el areópago y se resolvió sin duda 
lo habría (sic) de hacerse al día siguiente. En dicho día 11 continuó 
el órgano sin cesar por todas las / calles repitiendo la indicada tocata 
de ordenanza. Debe observarse que ni el Duque de la Victoria conlo 
general ni ningún individuo de su Estado Mayor se presentaron ni 
individualmente ni en cuerpo al Sr. Ministro de la Guerra ni menos 
Iiicieron visita alguna de presentación al Sr. Presidente del Consejo: 
En este desayre estudiado a los Ministros Espartero se propuso si11 
duda hacer ozAensible su prepotencia, pues tan escandaloso proceder, 
en ,un General en Gefe, niás bien que a los Ministros, humillaba al 
mismo Trono y a la Majestad Real, y daba el más funesto egemplo 
de falta de disciplina y subordinación. 

F.11 vista de estos síntomas volví a insistir para que se tomasen las 
providencias niás indispensables y urgentes para poder hacer frente 
a la tempestad que tan, dc cerca amenazaba. 

De orden expresa de S. M. y de los Ministros, había visto desdc 
pow despiiés de llegado a Barcelona al Jefe político de la misma el 
Sr. Conde de Vigo, y habiéndole sondeado sobre sus disposiciones y 
aspecto que presentaban los negocios, lia116 en el buen señor todo lo 
que caracteriza n un hombre Iionrado y leal a la Reynn, pero el más 
conipletamente inútil para el puesto interesante que ocupaba: así 
lo manifesté a S. M. y a los señores ministros; conipletamente con- 
vencidos quedaron de lo fundado de mis observaciones, mas toda la 
dificultad estaba en hallar persona a propósito para / reemplazarlo: puse 
mano a la obra y hall6 al honibre más a propósito para las circunstnn- 
cias, y aunque estaba seguro de que por su posición y carrera no le 
convendría el trasformarse en Gefc político, lo estnba también de que 
si los ministros lo riinndaban llnmar y le hablaban, en nombre de S,. M., 
aceptaría por Iionor e interinamente hasta salir de las apuradas cir- 
cunstancins en que nos liall6bamos : convinieron en que así se haría, 
pero llevados por el torbellino, liada liicieron. 

1. Saben todas las autoridades españolas que el Ilsnioinieiito dc las -al- 
ados para miuper en rnotiii o bullanga en Madrid, se Iisce por medio de 
olgiinos remendones cnldereros qiie pasoii por todas las calles repicando un 
tgiie conocido sobre siis calderos o sartenes; y yrie cstc misrrio Ilainamienta 
s moiín o asonada en Iws capitalos o ciudades dc Proviiicia se Iiaco por 
indio do un 6rgano porthtil, que repito sin cesar por todns las calles la toentn 
convenida. 



Hasta les iiidiqiié los nonibrei, casas y calidades de  los dos gefes 
más influyentes de los proletarios exaltados de  Barcelona, excitándoles 
a los ( s i c )  mandasen Ilaniar y procurasen gaiiarlos por todos los medios 
imaginables J. si no lo lograban, se apoderasen de / sus personas; pues 
en L I ~ O  II otro caso qiiedariaii por de pronto desconectados todos los 
11.lanes de los revoltosos; se convino tanibiéii en la utilidad de este 
paso, y sin eintargo no lo  dieron. 

Cansados los diputados y senadores de tan larga sesión legislativa, 
Iiabian representado los ministros resideiites en Madrid la necesidad de 
suspender los trabajos de ambas Cámaras Iiasta octubre o noviem- 
bre; a fin de  que los senaclores y diputados pudiesen irse una tenipo- 
rada a sus casas pJra ocuparse de SUS negocios ; en ello se había confor- 
mado S. M. y los ministros al expedir el Real decreto de suspensióii 
Ihabian. advertido a sus colegas qiic csperascti ii qiie la importante ley 
sobre ciilto y clero y algijnus otros iiegocios pendientes de interés 
mayor, se Iiallaiiert cliscuticlos y aprobados. Pero previsora la R e p a  
Gobernadora de  lo que podría suceder en Barcelona durante la terrible 
crisis que ya había, ordenó al Presidente del / Consejo expidiese un 
iiiievo lReal Decreto reservado, anunciando n sus colegas <le Madrid los 
peligros de la situación preseiite, sn~onestáiidoles para que por todos 
los medios posibles procurasen mantener abiertas las sesiones de las 
Cortes hasta el deseidaze de la crisis de Barcelona; igual comunica- 
ción confidencial hizo el l'residente del Consejo n loa scñores presi- 
dentes del Seiiado y del Congreso de  Diputados, y vi la contestación 
del Sr. Isturiz que el Sr. P(.rcz dc Castro recibió hallándose ya refu- 
giarlo a bordo del bi-rgantíri frairces el Melear, en la que le aseguraba 
emplearía todos los medios que estubiesen n sii alcaiize pura retener 
el niayor ní~inero de diputados, y que de todos morlos no abandonaría 
la silla de la Presidencia Iiasta quedar solo él y la caiiipnnilla en 
la sala de sesiones. 

El día 18, los corrillos dc proletarios forniados en varios parajes de 
la ciudad y los visibles signos / de efcrvesccncia nos anunciaron 
que teniamos encima la tempestad : y en I>reve supe que aquella noche 
debía estallar el motín para asesinar a los niinistros, aprovechando del 
circunstancia d e  ser el dia sábado en el que al anochecer saldrían de 
las fábricas más de  20 mil operarios, Ilevaiido consigo el salario de 
toda la semana. Di los nipisos corrcspondientes, aunque sin esperanza 
de  poder evitar e1 chubasco, aunque se me aseguró aquella misma 
nia.fiana que estaban extendidos los decretos exonerando al General 
Araz y Vanhalen, y iiombranclo interinamente otras personas de con- 
fianza. 

Serian sobre las :i de la tarde del día 18 de Julio quando Espartero 
se presentó en Palacio para hacer a S. M. su última intimidación. Se, 
quejó amargamente porque no se le había admitido su dimisión, y dijo 
que era necesario. nEn,ti.e el Ministerio o Yon. Añadió que el pueblo 
se hallaba irritadisimo / contra los ministros y palaciegos, que el rom- 
pimiento era inevitable y que si S. M. no se decidía a exonerar los mi- 



nistros, i-cría correr la sziiigre. So,wprc hnslu la roclillri! Concliiyó rnalii- 
fcstaiido a S. M. que el estado de sil salud exigía que saliese al campo 
p qiie aquella misma tarde pensaba salir liara el ~i~ielilo de Sanz inme- 
diato a Barcelona. 

Tan grosera y ntreviil;~ intiinirlaciún 110 produjo en el iiniino de 
la Reyna sino el coinpleto desengaño y profundo pesar de  haber tenido 
tan ilimitada confianza y Iiaber colniario dc tan distinguidos favores 
y pruevas de aprecio a u n  Iioinbre tari feroz y <lesleal; cri iiianera 
iilglins acoedió S. M. a la esoiiei.ai:ión, inmediata ale los miiiistros, 
y procurando ganar tienipo dijo 3 Espartero todo quzinto juzgó conve- 
niente para aplacarlo, pero sin comprometerse n. nnda. 

Hetiráse Espartero nada satisfecho, pero resuelto a emplear triilos 
los iiiedios de  violencia revolucionaria, para / lograr sus fines : Hízose 
circiil'ar desdc liiego por toda La ciudad que la Reyna. había accedido 
a las observaciones dcl Duque y que había formalmente prometido el 
canibio de  Ministerio, In susperisi<iii. de la ley de  Ayuntamientos p la 
disolución de  las Cortes. 

Falsedad insignc, pues si bien S. M. baMa nianifestndo al Duque 
desde las primeras conferencias en Lérida y Esparraguera que no 
tenía niagiiiia dificultad en  el cambio de los niinistl.os sieiiipxe que los 
candidatos para reemnplazarlos mereciesen toda su confianza y se halla- 
sen adornados de las qualidades que requexían las circuiistancins, 
en los otros dos puntos esenciales de la Ley Orgánica sobre los 
Ayuntamientos y disolución de  las Cortes, jamás S. M. Iiabia prometido 
la menor concesión, ni pronunciado palabra / alguna que pudiese dar 
murgei, a esperar quc cedería sobre aquellos dos vitales asuntos. 

Sabedores los ministros d e  la iiltima conferencia de Espartero coi1 
S. M., de las voces qiie tie circulabnri y de los prepmativos para el 
iiiotín o osoiiada que dcbía estallar aquella noche, deliberaron lo que 
debían Iiacer en tan apuradas circiinstancias, y al fin resolvieron que 
para evitar mayores nialcs y hacer la transición menos brusca yes t re-  
pitosa, suplicarían a S. M. les aceptase sus diniisiories. Adoptada esta 
resoliiciíiii, que me abstengo de comentar, pasaron los ministros a l'ala- 
cio y la hicieron presente a S. M., que no quiso desde luego acceder, 
rnnnifestándoles que zia riecesaxio sostenerse hasta que la fueiza material 
les forzase n hacer otra cosa. I,os ministros representaron a S. M. que 
no contaban con muchos iri:iteriales para sostenerse, que la con- 
juración debía infaliblemente estallar aguella n d e ,  que tres di- 
visiones del Ejarcito activo / situadas por orden de Espartero 
en las afueras de la Ciiidad apoyarían n los revoliicionarios si ne- 
cesario era: que podía haber grandes desastres y eminentes riesgos 
para las Personas de SS. MM. si no se empleaba uii medio para 
hacer avortar la premeditada asonada; que este medio era la aceptwión 
de  las demisiones que presentaban a S. M. y la  comunicación inme- 
diata ü Espartero de  que ya había caido el Ministerio, pues cons- 
tsndole este her:ho, punto principal de  sus anhelos, parece que la 
astinada era ya innecesaria y aun cuando estallase, el mismo Espartero 



se hallaria interesado en reprimirla, supuesto que no tenía ya objeto. 
Accedió S. M. a las st'tplicüs de sus niinistros, les admitió sus 

demisiones, y n propuesta. de los / rnisinos nombró iiiterinamente 
paia 1.1 Marina al Brigadier de la Armada. y comandante de  aquella 
estación: naval, el Sr. Arrriero, valiente inarino y súbdito honrado en 
cuya lealtad podía descansar S. M. ; y sc eiicnrgaba para el desempeño 
del Ministerio de la Cueira al oficial del mismo Limia y Varela. Así 
acordatlo se retiraron los minist,ros para ordenar los iiltimos decretos 
de sii salida y reemplazo, y la Regna llamó al Coronel de  Caballería 
dc la Guardia Real d Sr. Riite, y le encargó fuese de su orden a parti- 
cipar al Diique de  la Victoria que había admitido la renuncia de 
los / tres ministros residentes en Barcelona y habían cesado ya en 
siis funciones. Qne sabía S. M. liabía e11 la ciudad síntomas de  asonada, 
y ordenaba al Duque no saliese de Rarcelona )r reprimiese cualquier 
conato » tentativa de niotin. 

Toniadas todas estas mdidas  y Iieclias estas comunicaciones, 
quando niin era de día claro y en ninguna parte había reunidas más 
de veiiitc personas, podía esperarse qlie el Duque evitase toda demos- 
tración popular y tumultnaria, con~unicando lo sucedido y ordenando 
que se estuhiesen todos quietos y tranquilos, y debía esperarse esto con 
tarito más fundamento qnanto que derribado ya el Gabinete Perez de 
Castro, estaba en el propio interés del Duque el evitar una asonada, en 
Is qoal siempre representa un papel innoble y / ridículo todo militar 
y iniiclio niás un capitán general del Ejército. 

Sin embargo de  estas poderosas razones, sea incapacidad de Es- 
partero, sea que iio pudo reprimir su  pasión vindicativa y su deseo 
de humillar a la Repna, se preparó el motín como se tenía proyectado. 

Al anochecer los concejnles se reunieron en la casa de la Ciudad, 
y aunque entonces apeiias si liabía algunos grupos reunidos en la 
plawiicla d e  San Jayme, el Ayuntamiento se declaró en sesión perma- 
nente so pretexto de que se liallsba alterada la tranquilidad pública, 
que en efecto se alteró taxi pronto como se instaló el Ayuntamiento 
pues esto. (sic) la señal para reunirse los proletarios y sectarios qne 
se Iiallaban citados. 

A las 9 y media de  la noclie estube en la citada plaza d e  San Jayme 
y había más de  dos mil personas reunidas vociferando vivas a la 
libertad, a Espartero, a la Constitución, y mueras a los ministros; y 
principiaron a levantar barricadas en todas l a s  boca calles avenidas 
a la plaza. / El motín fue aumentando, y bien parapetados eii la plaza 
de  San Jayme salieron algunos grupos y forzando el depósito de  la 
subiiiupección de la Milicia Nacional y el de  los militares que se 
Iiallnl~aii en el Iiospitd, se a,voderaron de  800 y tantos fusiles que en 
ellos había, se distribuyeron a los más exaltados de  entre los que se 
Iiallaban en la plaza de San Jayme y en breves momentos se organizó 
un batallón de los Iiombres más feroces, y nombraron sus gefes, y 
esta es la imporie~~te fuerza armada que obligó y forzó al capitán gene- 
ral del Ejército Dnque de la Victoria ha (sic)  ponerse al frente de los 



i.evo.ltosos y tomar la voz dcl pucblo., Mis justo y sobre todo 116s 
Iionroso Iiubiese sido para S. E. eiiviar uii piquete de tropas que 
sin niás csfuerzo ni resistencia Iiriliiese disij~ado a culatazos aquella 
cliusriis brutal. 

Ai,iiindos ya los dc la plaza de San Jaynie, salieron grupos en 
~listintüs tliieccioiies i*ocifwaiido vivas / y mueras, y se encaminaron 
lracia la plaza de palacio, pero los Gefes de la guardia de la Reyna 
Iiabían tenido olores del n~otíii, conio desde por la rnañana los había 
Leiiido todo el mundo en Rarccloria, y aunque sin orden de su principal 
gefe, Espiirtero, y aun. sin saberlo este, habían doblado la fueraa de 
la giia~rdia. 

A los prinieros alaridos & la canalla tumultuaria, la guardia de 
palacio se puso wbre las armas y tomó todas las avenidas de la 
plaza sin dejar penetrar en ella n ningún sublevado. 

Mientras se organizaba y toinaba cuerpo la asonada, los ministros sa- 
lientes se habían dkigido a Palacio a presentar ya los decretos de los 
iiiievos noinbrados, y para que prestasen juramento a S. M. A muy 
poco de hallarse en presencia de la Reyna, oyeron y:% la gritería con- 
fusa y lejana de dos amotii~ados. La Heyiia los oyó igualiiiente, y / muy 
graciosaniente invitó a los señores Pérez de Castro, Cleonard y Sotelo a 
que la sigaicran a ver la bulla ; obedecieron los ex-ministros y siguiendo 
a la Reyiis atravesar~n varias piczas hasta llegar a un balcón con 
persianas que daba a la plaza, desde donde veían a 1% aiirotinados reu- 
nidos eii la bajada de la muralla del mar, salida de la calle de la 
Merced y den& avenidas,. alli vociferaban Los mueras a los ministros, 
pero los piquetes de la guardia los tenían en respeto y ni un solo bu- 
llanguero Iialiía penetrado eii la plaza de Palacio. 

Dejemos por un momento a la Reyna y ex-ministros considerando 
este espectáclilo y volvainos a la plaza de San Jayme dondc se hadlan las 
m a s  consistoriales y donde se Iiabía establecido el qunrtel general 
de In facticia insurrección : barricadados y armados, exigiexon que una 
coniisión del Ayuntaniiento se pusiese a la cabeza de una sección 
del .pueblo soberano, y se dirigiesen a casa del / Duque ,de la Vie- 
toria ; asi lo liicicron, y los regidores, al frente de aqud grupo informe 
se dirigieron n la Plaza de Santa Ana donde vive Espartere, lo vito- 
rearon, salió S. E. al b.aldn, liabló al pueblo, p el pueblo exigió que 
el Duque, puesto a su cabeza, fuese a Palacio para exigir enérgica- 
niente la caída del Ministerio. 

Bien sabía Espartero que el Mnisterio había caído, pero fingió 
ignorarlo, y adheriendo a los deseos del pueblo, subió e n  berlina en 
compaiía de la Duquesa y de los Generales Valdes y Vanhaleii, y 
se dirigieron Iiacia Palacio, ordenando al Estado Mayor ye dirigiese 
al niismo. 

Poco más de las 11 de  la noclic serían quando la Reyna y los 
ex-ministros notaron grande agitación y confusa gritería de vivas 
en uno de los grandes grupos reunidos en la avenida opuesta a la 
plaza; vieron luego brillar las dos linternas de la berlina, paróse el 



carriiüge / redoblan los mueras a los niinistros y los vivas a Espartero, 
y no duda ya la Reyna que el D'uque se dirige a Palacio, y en 
efecto se ve a muy poco romper la berlina por medio del grupo, 
entiai en la pinza y dirigirse a Palacio. 

E n  tal situación conoce la Reyna los pcligros y la casi segura muerte 
de los ei-ministros si salen entonces de  Palacio por la única y sola 
escalera que dende las habitaciones que Iiabita S. M. conducen a 
la puerta priiicipal, pues cscaleras y antesalas sabe la Reyna se 
lidlan ya atestadas de oficiales del Estado Mayor de Espartero : les 
hace esta miinia observación y les ascgura que nada deben temer 
en Palacio, y para mayor seguridad los invita a que la sigan y los con- 
duce nl quarto interior donde se lialla la alcoba de In misnia Reyna. 
Los deja allí exortándolos aq i i e  tengan valor y prometiéndoles volver 
a rrerlos. / Sale la Reyna a s u  Gabinete y a poco llegan el Duque 
y Duquesa de la Victoria p los generales Vddés y Vanhalen. Todos 
a porfía se esmeran en aseguiar a S. M. que no debe tenei- ningún 
temor y que aqiiell:~ explosión causada por la tenacidad de los ministros 
no tendrá nineún resultado desaerodable. Resuonde S. M. con serena .. 
sevcridad aue nada lin temido ni teme, y los quatro personajes ma- 
nifiestan Iiaber venido al primer rumor de alboroto para hacer com- 
paríía a S. M. y garantir la seguridad de su Persona en todo evento. 

A poco deja Ia Reyna los personajes citados en w Gabinete y se 
dirige al qiiarto interior a animar y consolar a sus e?-ministros. / 
En una de estas entradas y salidas que hace S. M. coii mucha f r o  
iiiencia, dirigiéndose d anciano ex-Presidente del Consejo, le dice: 
«Pérez de 'Castro, es inuclio más de  media noche y tu pobrecita 
mujer debe estar con mucho cuidado; escribele una esquela y mani- 
fikstalc que aquí estAs conmigo en toda seguridad ; que procure ponerse 
ella en salvo de los insoltos que quizá quieran hacerla, y que no 
tenga ningún cuidado de ti ... Yo haré que uno de  mis criados de  toda 
confianza entregue la esquela en propia mano a tu mujer». 

<iGracias mil, seíiora - responde el anciano ministro - pero aquí 
no ~ u e d o  esoribir porque no tengo avíos» ; apenas P&Q de Castro 
había acabado de pronunciar estas palabras, quwdo / corre la Reyna 
a otra pieza y vuelve luego llevando S. M. niisma un hermoso 
pupitre, del que saca un bonito pliego de papel, y dice: aToma, 
escriben. 

'Toma Péres d e  Castro la pluma, escribe a su mujer lo arriba indi- 
cado, y la aconseja se refugie en cosa del cónsul de  Francia. Cierra 
el billete; tómalo la Reyna, sale y lo entrega a un criado, y pocos 
minutos desputs estaba entregada la carta a la señora de  Pirez de  Cak 
tro, la que inmediatamente tomó asilo en casa del cónsul de  Francia. 

Se habían oído muy indistintamente en varios puntos de la ciudnd 
y aun, en las masas agrupadas en las avenidas de  la Plaza de  Palacio 
mueras n la Rev~tu y vivas al Emperador Espmtero. 

Eran más de  las tres de la mañana y seguía aun la horrenda gri- 
tería ; dirigiéndose entonces la Ilcyna al Duque le dijo que bien podría 



salb y amonestal. a aquellas gentes para que callasen y se retirasen, 
pues no había motivo alguno para tan escandalosa algazara. / Enton- 
ces el infame Vanhalen interpeló a S,. M. preguntando con irionia 
( s i c ) :  aPues qué, ?los niinistros no han tornado medidas para repri- 
riiir el alboroto?n No merecib respuesta alguna tan grosera interpe- 
lación; sdió el Duque a pie, dirigióse a los grupos y a muy poco 
cesaron las griterías y la chusma popular se fue retirando. 

Más de las 4 de la madrugada eran; quarido habiendo vuelto el 
Duque y asegurado que todo estaba ya en l a  mayor tranquilidad, de- 
jaron a la Reyna aquellos personajes y se retiraron a sus casas. 

Después de  bien cerciorada S. M. de que no quedaba en, Palacio 
ni en sus alrededores ningún oficial del Estado mayor de Espartero 
ni  ningún grupo popular, dejó salir a los ex-ministros. El ex-presidente 
del Consejo se dirigió a casa del cónsul de Francia, donde halló a su 
se.ñora y tomó asilo, y en aquella tarde? acompañado del comandante de 
Is estación francesa, el capitán de corveta Mr. Belvese se fue a bordo 
del bergantín Melear. / 

El Conde de Cleonard se refugió a bordo de la fragata española 
Cortés, cuyo capitán, oficiales y tripulación así como toda la marina en 
general, son leales y profundamente adictos a la Reyns. 

Así terminó aquella farsa infernal por cuyo medio hundió Espartero 
el tiuno, humilló la Majestad Real y usurpó el poder supremo, decla- 
rándose monstruo de ingratitud contra la Reyna su señora, que le 
había colmado de riquezas, títulos y honores. 

No hubo aquella noche más desgracias que algunos mozos de las 
esquadras (gendarmes) de los que patrullahan por la ciudad, muertos 
o heridos por los amotinados. 

Si algúni día la Justicia recobra su imperio e n e l  suelo español y 
quiere juzgar imparcialmente a los fautores de aquel atentado, puede 

, el proceso ser muy / breve y compendioso. 
<Cómo Espartero, Duque de la Victoria y de Morella, capitán 

general d e l  ejército y comandante general de la guardia Red de 
todas armas, a los primeros rumores de asonada no montó a caballo, 
se puso al frente de aquella guardia qual era su deber, y no atacó y 
dispersó por la fuerza a los amotinados? Las ordenanzas militares son 
en España muy esplícitas, y al militar que falta a los deheres arriba in- 
dicados, no importa su clase, le señalan la pena de degradación y 
muerte. 

2 Cómo los generales Vanhalen y Araoz, siendo el primero Capitán 
general de Cataluña, y el segundo Gobernador de Barcelona, no re- 
primieron con las fuerzas leales que tenían a su dispo+ción dentro 
de la plaza, y que espontáneamente se habían reunido en sus quarteles 
y tomado Iss armas, cómo, repito, no reprimieron aquella / escanda- 
losa suMevacióm quando una sola compañia de mozos de las Essuadra 
(gendarmes) bastara y sobrnra para batir y someter a los sublevados? Tal 
era su deber, a que faltaron pérfidamente, y era tanto m6s su deber 



quanto con la reciente fecha de  8 de Julio había circulado el minis- 
tro de la Guerra una Real orden a todos los capitanes generales previ- 
.miéndoles que el Govierno tenía seguros indicios de que los enemigos 
del reposo público tenían proyectado preturbar (sic) el orden y promo- 
ver escisiones (?) y S. M. les encargaba bajo la mis  estrecha res- 
ponsabilidad conservasen el orden público y reprimiesen energicamenlte 
cualquier conato o tentativa de sublevación. (Vanhalen y Araoz cum- 
plieron con lo que mandan, las ordenanzas y lo que además les prevenía 
la reciente citada Real Orden? No; luego fueron traydores a su 
Reyna. / 

Hasta aquí la narración de los hechos. Solo me resta formiilar mi 
humilde opinión sobre las causas que los Iian producido y las conre- 
cuencias que deben derivarse. 

1.' Es para mi tan evidente como la luz del día, que todo lo 
ocurrido es 0bi.a de  la influencia del gabinete iuglgs : que dicho gabinete 
no oerdona a la Revna Cristina la tenacidad con aue ha rechazado 
los diversos proyectos de tratados de comercio que se l e  Iian presentado, 
onerosos para la Nación y ventajosísimos para la Inglaterra; y que 
insistiendo en sus pretensiones, busca el gabinete inglés otra autoridad 
mis dócil a sus miras, y con este f in iia socavado el poder de la 
Reyna para hacerlo pasar a manos de Espartero; como favoreciera el 
advenimiento de  D. Carlos si tuviese seguridades de que este Prín- 
cipe se sometiese, dócilmente a sus deseos. Nada importa al gabinete 
inglés que en España rija la constitución el despotismo militar o la 
inquisición, bajo el poder de  la Reyna / Cristina, de Espartero o de 
D. Carlos, lo que le importa y busca con tenacidad, es. que se acepten 
sus tratados de comercio y se viva bajo su exclusiva influencia. 

2." Es para mí de igual evidencia que el areópago masónicu y 
Espartero conocen las pretensiones del gabinete inglés y trabajan de 
consuno para quelas  obtenga. Lográndolas, la infeliz España perdiera 
mucho, pero la oligarquía masónica y el obscuro Espartero ganarían 
en razón inversa de  lo que perdiese la  Nación, y esto les importa ante 
todo. No debe olbidarse que esta misma oligarquía masónica perdió las 
Américas y lia dejado aquel continente corwertido en un vastísimo 
campo d e  anarquía, miseria, desolación\ y muerte. 

' 8.' Sospechan y temen muchos espaiioles sensatos, que aban- 
donado el curso de las cosas en  España, asi mismo, no ests quizás lejano 
el día en que otras Cortes. compuestas de distintos elementos a 
las que hoy existen, nombren a Espartero Regente, o al menos e* 
Regente del / Reyno, en  cuyo caso caerda la infeliz España bajo el 
yugo exclusivo de  la Ynglaterra. 

4." Téniese con mriclio fundamento, que unn de  las más inme- 
diatas consequencias del atentado de Barcelona sea la emancipa- 
ción de las islas Filipinas. El gobierno sabía ya que muchos ingleses 
de los que habitaban antes en Cantón, se habían trasladado sus 
establecimientos a Manila, donde predican a. voz en grito la in- 
dependencia. / 



ApÉndice 
Acontecimientos del 21 y 22 de Julio 

Estos sucesos que no reproduzco por q notoriamente públicos 
fueron el complemento forzoso del atentado d e l a  noche del 18 al 19. 
Espartero había usurpado el poder supremo, pero quedaban algunas 
trabas para poderlo ejercer sin oposición alguna: una de cllas era el 
mismo populacho de que se había servido e n  la noche del 18 para formar 
el motín e intimidar a la Reyna. Este populacho representado por 
turbulento Ayuntamiento de  Barcelona, habia pedido armas y se 
las habían prometido solemnemente : cumplir esta promesa era crear- 
se una fuerza popular tan turbulenta y anjrquica que entorpeciera, o 
quiz6s dominara al mismo Espartero: para faltar a la promesa nada 
era m6s fácil que provocar algunos excesos de parte de aquel mismo 
populacho, para tener razón aparente de negarle las armas prometidas 
y aun de apalearlo e intimidarlo. / Existían dentro de Barcelona cinco 
o seis batallones y un escuadxón de guardias nacionales, compuestos 
de la flor de los habitantes: esta fuerza, por esencia conservadora, aun- 
que pasiva y tranquila, debía necesariamente producir la existencia de 
la enercia (sic) cuando menos al usurpado poder de Espartero. 

Existía igualmente dentro de Barcelona un periódico conservador, 
titulado El Guardia Nacional, cuyas doctrinas y polémicas debían ser 
opuestas al poder de Espartero. 

Los vivas y mueras y garrotazos entre moderados y exaltados en 
la tarde del 21, y los asesinatos cometidos en la mañana del 22, fueron 
provocados para desembarazarse de todos los citados estorbos: las 
prensas y enseres del periódico Gua8rdia Nacional fueron arrojados a la 
calle y destruidos. Entre los enseres se arrojó también por el balcón a 
la calle un retrato de la Reyna Cristina, mientras se pasaba porcesio- 
nalmente (sic) en triunfo otro retrato de Espwtero. 

Al populacho demagogo, cebado en el desorden diestramente prc- 
movido, / se le cargó a sablazos; apaleó Espartero en pleno Ayunta- 
miento a un alcalde y llenó de deauestos a todos los municipales: 
ordenó se recogiesen los 800 fusiles que habían caído en, poder de los 
proletarios, en la noche del 18, y con los que habian armado el batallón 
emprovisado en la plaza de. San Jayme que había servido de base al 
tumulto y atentado de aquella noclie: declaró que no armaría ningún 
proletario y que desarmaría la milicia nacional legal; declaró a Barce- 
lona en estado de sitio y con, pretexto de garantir el orden público 
Iiizo entrar en la ciudad a las tropas de la División de Vanguardia. 

Así se Iiallaron disipadas las diversas oposiciones, destruidas todas 
las resistencias y completamente establecido en todo vigor / el poder 
del sabre ... 1 * * 

(Notas para seguir a los sucesos de Barcelona) 
Parsimonia en firmar los decretos hasta el 2 0 '  

1. Hay unas notas inconexas, y pprdcticainente ilegibles, 81 margen. (N. del 
tranperiptor.) 
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Llegada de Gonzále~ - Ferraz, D .  Valentíii - Feriaz, D. José 
y Onis - esciúpulos sobre si sus nonib~amientos liabian sido nrran- 
cados a la fuerza, cómo Espartero los hizo cesar. 

Se les hizo entender que si - entrevista con la Reyria y discusiones 
sobre el programa. 

Entrevista de C. con Ferrqr ; proposicidn de un niinisterio de 
coalición. Ferraz Estado - Ayncuchos - Fer,ram D. José, Hacienda 
- Silvela Interior, minoria exaltada de las Cortes - Hiiet G? y .J.' 
Aroiero Marina partido moderado. Cortina par el Ejército - sonriole 
la idea. 

Disciisiones con Espartero: programa esorito - rechazo de la 
ley de Ayuntnniientos - disoliicióri de  Cortes. no inmediata, sino 
acordada para un plazo fijado - Destitución de  empleados - como 
desagraxrio a las bárbaras destituciones del ministerio Castro - Des- 
pués de concluido el largo discurso oral y e l  Programa escrito quisieron 
retirarse los Sres. Ferraz D. José y Armero declarando no debían 
asistir a la discusión porque no se habían conformado con el programa 
González. Ferraz, D. Valentin, tomó la dijo sí, no, y sé yo 
para probar que Ferraz 1). José y Armero debían asistir a la diicu- 
sión - resolvióse así y principió la Reyna a desaprobar las tres propo- 
siciones. Accedióa que se sometiese de  nuevo a las Cortes el articulo 
para la ley de Alcaldes (...) - Argumentos de que se valió para sos- 
tener la ley, era cosa inmoral el suspender la ley por la Corona insti- 
tuida para hacer ejecutar las leyes votadas y san,cionadas - Argiimento 
de GonzAlez - Supuesto que se suspende el art.", suspéndase la ley. 
Réplica - el art.' no se suspende, sino que ha de modificarse antes 
del 1.' E' (?)  pero la ley se ha de plantear setiembre para no disblver 
las Cortes (...) discusibn de la niodificación del articulo v e r h  .(...) si 
tienen o no la mayoría y entonces se resolverá lo que más convenga - 
para no con!sentir las destituciones como medida general reaccionaria 
quando el término de  la guerra civil indicaba la imperiosa necesidad 
de  ocuparse de una amnistía general. - Estubo sublime la Reyna. 
Ferraz D. José y Armcro callaron. Onis estaba majadero e (...) 
D. Valentín Ferraz dijo sí no y qué sé yo ... apoyaron muy débilmente 
a D. González y se (contradijeron frecuentemente) retiraron sin 
haber determinado nada bramando González - A la  Aduana inme- 
diata - Conferencias - dimisiones en masa : se pasaron a la Reyna - 
las admitib en  el acto - Aquella misma noche comparecieron los dos 
Ferrazes y se les ofrecieron los ministerios sin programa - Lo aceptaron 
y juraron - eran las 3 de la maiianay Ferraz Valentin quedaba en- 
cargado de  proponer los tres ministerios vacantes, G.a J.' - Estado 
y Gobernación. 

Emprenden a Ferrrraz (...) al día siguiente los ponen como un 
trapo en casa Espartero: se presenta a la Reyna hecho u n  energú- 
meno, propone para Estado a Sancho, G.' y J." Cortina, Guerra In- 
fante. Ve la Reyna la influencia de Espartero, disgusto, pone los 
peros a los tres. Se retira Ferraz sin lograr nada - va a hallarlo 



Arinero, lo pone como a un trapo, se hace chiquito y dice a Armero 
manifieste a S. M. que será ministro como la Reyna quiera. Viendo 
que es imposible triunfar respecto a las personas. y que lo que más in- 
teresa era salvar las cosas, se adliiere la Reyna a q u e  los tres que 
faltaban a nonibrnr fuesen exaltados, pero no los propuestos a indi- 
cación de Espartero y dice a Ferrnz proponga de nuevo a Onis si 
quiere Estado sin programa, como tenia tantas ganas acepta; se 
nombra p.' G." y J.a a Silvela que estaba en la Corufin y a Cabello 
nmbos exaltados. 

Se apercibe la Reyna que con el ministerio mi constituido no 
puede, cree qiie 1.a infliiencia de Espartero y el Ejékoito lo paraliza 
y dominan todo - y resuelve irse a Valencia donde cree hallar 
apoyo en el Ejército del Centro. 

Lo que es Valencia. Ejército del Centro / 
Ferrer y Rodil enemigos capitales de  Espartero - Central 
Cortes Constituyentes Regentes o Regente - Verdadero carácter 

de Espartero - sagaz - gramática parda - no es Linage ni 
Zabala, es él, p." hace parecer que sean ellos. 

El pueblo de Barcelo*aa escndado con la Constitución, en la noche del 
sdbado 18 de Julio triunfd del absolutifimo que intentaba ent~oniea~se 

TROVAS PATRI~TICAS 

El Buque de la Victoria 
de tanto pastel cansado, 
presentó la dirniridn 
a la Reina de contado. 

El pueblo ctionda lo supo 
se fue a reu~iirse e?& Ea plaza 
Consistwial; y al iiistante 
se apoderó de la ,aardia. 

Fusiles y municio?ies 
muy pronto se p?.ocuraron, 
de modo que em tu1 momento 
más de mil hombres se al.maron. 



V i v a  la Cot~stitncidit ,  
vaya abajo el  Ministerio, 
uoya ft~ern., vaya fueva 
era ley de Ay.iintaniientor. 

Estos p i t o s  repetidos 
siempre y sin cesar, 

de aquel pueblo que unido 
jurd m~rer te  o l i b e ~ t a d .  

Forir~dvm~se barricadas 
de las colles e n  10 esqui?zn, 
cei~tinelas y avanzadas 
colocaron enseguida. 

Comisi6~r de  Ayun tan i i e*~ to  
se fue a encontvar n Espartero 
diciendo que e n  s u  cm~fia?iza 
descansaba todo el pueblo. 

D e  millares de paisanos 
.segu'do el Iltique se fuc 
a Palacio a niedin n o c l ~ e ,  
c m  serenidad :j n pie. 

Cerca la una  y medio 
Espartero al fiii salid, 
1,077 vivos y ~ ~ c l m a c i o ~ e s  
el pueblo le recibió. 

Se n t a ~ c h ú  hocie la plaza 
Consistorial y alli 
con uoe noble y e x p ~ e s h a  
exp1ii:o'se el Duque mi. 

Paisaw,os, marckad e n  casa, 
corr mi espada confiad, 
qtcc es ini uoz Isabel, 
Coiisti t t~ción y l i b e ~ t a d .  

E l  Ministerio ~enuoicia 
e11 formal dimisibn; 
retirarse, pues, paisanos, 
viva la Constitución. 



Soldados y jefes n~yos ,  
paisanos y oficiales, 
todos todos se ab~aearon 
con wnor y con agrodo. 

A las tres de madrugada 
resolvióse retirar, 
qt~itáronse banicndas, 
tranqt~ilieó la ciudad. , 

Con esto nqiri se rerzcn~e 
lo priiicipal que pasó 
en la noche que Barciiio 
n ministros deutronb. 

Aqvesto fue un gran triunfo 
por nuestra Cotlstiti~ción; 
los p e  i71tentan democavla 
muy necios, nauy necios son. 

(Reproducido en el libro «Barcelona en Julio de  1840., nota (6), 
págs. 277.2'80.) 

ACTA D E  LA SESI6N EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR 
E L  AYUNTAMIENTO DE BARCELONA EN 24 D E  AGOSTO 

D E  1840 

oExtraorde 24 Agto 1840 
<<Sesión del 24 de Agosto de  1840 al mediodía 
(Al margen izqdo.) : 
nAlcnldes cmstit" - Maliiquer - Peiaclis - Quintana. - Re&- 

dores - Golferichs - Roura - Depares (D. Luis) - Passaranc - 
Mensa - Bosch (D. José M . 3  - Sol - Viquer - Torras - Bosch 
(D. Pedro) - Febres - Antiga - Sagrera - Negrevmis  - Sal- 
vet. - Proc" Sinh. - Llinas - Ponc. 

aReunido extraordiiiarianiente el Excmo. Ayuntamt'. Constituci* 
nal en la Sala Capitular d e  estas Casas Consistoriales bajo la presideri- 
cia del Sr.  Alcalde Constitiicionad D. José Maluquer concurriendo lar: 
Concejales notados al margen se ha leído el programa aquí inserto para 



un día de  obsequios al Exmo. Sr. Duque de la Victoria y con él a 
todo el Ejército y pasándose después a su discusión por párrafos 
se tia leído el primero que dice: "Lo función será el Domingo próximo 
como ,aniversario del abrazo de  Vergara por la mañana o p w  la tarde 
según esté ocupado el Exmo. Sr. Duque en, otra atención en aquel 
día". Puesto a discusión este articulo y durante ella se ha dicho entre 
otras cosas que el Duque señalara la hora del día que mejor fe pareciese 
y el Sr. Pelachs .a dicho que el Duque había indicado que para él 
cualquier hora era buena y en este mucepto que e'l Ayuntamiento mismo 
la destinara y S. E. ha acordado salir de  estas Casas Consistoriales a las 
11 de  la mañana del domingo próximo. 

use han hecho algunas observaciones relativas a que si se Iiabia de 
ir a la Casa Iiabitación d e  S. E. era un local niuy estrecho y que por 
lo mismo 1s gente estaría incomodada y que sería de  desear que el 
Sr. Conde Duque se hallnse en Palacio en donde el lugar para el pú- 
blico es mucho más espacioso. El Sr. Pelachs ha quedado encargado 
de ver a S. E. sobre este particular, 

»Durante esta discusión ha salido el Sr. Torres. 
»Se ha pasado en seguida a leer el párrafo 2.' que dice : "El Cuerpo 

municipal saldrá de las Casas Consistoriales con música, llevando 
cuatro heridos milicianos la corona cívica para S. E." y puesto a 
discusión se ha suscitado la cuestión de si se convidaría o no se 
han hecho varias observaciones sobre este. punto y entre ellas le 
de  (que) el Ayto. solo convidaba para los actos de  Te Deum 11 otros 
en que concurr'an los convidados esto es para aquellos en que los 
invitados a asistir tomaban parte en la fiinción pero que este acto 
que hace el Ayto. no puede considerarse de los de  aquella clase y que 
por lo mismo no es susceptible de convite. También se ha dicho que 
como esta función ya se anunciar6 al público éste quedaba desde en- 
tonces convidado q u i  csto se acostumbraba practicar en todas las fun- 
ciones  cívica^ y que a mayor abundamiento se dijese que esta función 
se celebraba el domingo próximo en memoria o c~inipleaños del 
abrazo de  Vergara y pacificación de España ciimpliendo así con el 
deber que impone la gratitud después de estas y otras observaciones 
y declarado el punto suficientemente discutido se h a  resuelto que 
se convide para esta función a los de costumbre inclusos los SS. Regi- 
dores honorarios. 

=Luego se ha hablado de quien sería el que llevaría In voz en el 
acto de  entregar al Duque la corona que se le ofrece a f in de  que al 
paso que concurriesen las circunstancins de  ser vecino de  esta 
Ciudad fuese también individuo de  este Ayuntamiento lo que no 
sería fácil lograr si el Gefe Superior Político presidiera el acto y 
despiiés de  una ligera discusión en la que tomaron, parte varios con- 
cejales ha resuelto S,. E. que fuese el Sindico 1 .' el que llevara la voz en 
aquel acto con motivo de que siendo esta demostración en nombre 
del Ayuntaniiento y del pueblo nadie mejor qne el Síndico puede con+ 
ciliar estos estremos por mnsiderarse el individuo del Ayunto que 



representa más particularmente el pueblo a cuyo fin el Sr. Presidente 
diga alguna cosa al empezar manifestando estos motivos por los que el 
Síndico 1 .' liará la entrega de la Corona. 

a s e  ha acordado también que delante de la  coniitiva vayan los dos 
giganites d e  la ciudad, la música que acompaiia al Ayunto aumentada 
de otros músicos y la del Cuerpo Nacional de Artillería que los 
cuatro heridos Ilevarh la corona cívica pa S,  E. quedando ancargada la 
Comisión nombrada al efecto de  ver quiénes deben ser &stos procurando 
que sean heridos de las diferentes él~ocas del Gobierno Constitucional 
que cada uno vista el uniforme de  su tiempo respectivo se ha 
dicho también que en la azafate en que deberá conducirse 1,a corona 
hay unas asas correspondientes al efecto. 

»Luego se ha leido el párrafo siguiente que dice: "Se publicará una 
poesía alusiva al aniversario que se celebra" y ha quedado apro- 
bado quedando encargada de  que se verifique la comisión. 

>Luego se lia suprimido el párrafo que sigue, con arreglo a lo 
acordado arriba, y pasádose a leer el  que dice: "Se colocará el retrato 
de  S. E. con el del general americano Wasington, en la fachada de 
las Casas Consistoriales" y ha quedado aprobado añadiéndose "y el de  
S. M. donde se acostumbra poncr". 

use ha leído el párrafo siguiente qe dice "Por la tarde se dará una 
comida a S. E. el Duque de  80 a 100 cubiertos, asistiendo el Cuerpo 
municipal y debiendo pertenecer. todos los convidados a la clase militar", 

ha quedado igiialmente aprobado y se ha leido iiiia rniniita. de esquela 
de convite ph la misma. 

%Sale el Sr. Iilinás. 
"Se ha di&o luego qiie los cuatro beridos que conducirán la corona 

no asistan a la comida según lo Iia indicado el Sr. Golferichs, ni 
tampoco los demes convidados a la función por no poder decirse que el 
Ay". asista como convidado sino que sicndo el que da la comida debe 
asistir a ella para servirla y que tampoco asistan los de  diferentes clases 
de  que se conipone el Exto. como un soldado, un cabo, un sargento ctc. 
y que en cuanto a designar las personas que deberán conciirrir no las 
designe el Ayto. sino el Exmo. Duque reduciéiidose el núniero de  
60 a 70 convidados y fijándose así a fin de  que no se limite tanto y 
puedan entrar todos los de  una misma grarliiación o categoría sin 
necesidad de  llevar el número dado sino que se pare a donde la gra- 
duación: no alcanze. 

»En  seguida se ha leido el párrafo siguiente que dice : Habrá por la 
noche iluminación general y un baile para el pueblo en celebración 
de la paz obtenida en Vwgara en una de las plazas de  las principales 
de la ciudad, y el último concebido en estos términos "Se anunciará 
la función por medio de una nlocuci6n al público." 

use Iia aprobado la ilun~inación general y en cuanto al baile se ha 
acordado que sean tres, uno en la Plaza de S. José el otro en la de  la 
Ciud,ad y el otro en la de la  Constitución~. Se ha aprobado también 
el que se haga la alocución al público. 



»Se ha dicho que S. E. y coniitiva pasara por las calles de Call, 
Fernando, Rambla, Escndillers hasta la Casa del Exmo. Sr. Duque 
o hasta Palacio si en él se hallare S. E., volviendo o regresando a estas 
Caks  Consistoriales par el Regoniir si se le haUare en su casa o 
por la Platería si en Palacio; que en 1% alociición que se haga se invite 
a los vecinos que principalmente durante la iluminación pongan colga- 
duras en los balcones y que eiiyden de todo esto y de  cuanto deba 
hacerse hasta llenas el objeto que S. E. se propone las dos comisiones 
reunidas esto es la aiutigua y la nuevumh. nonlbrada. 

uliiego se ha dicho si los concejales irían de uniforme a la comida 
<Ic la tarde del Doniingo y se Jia acordado que si. 

>>Y se ha levantado la sesión.>> 

(Libro de Acuerdos del Ayuntaniiento de Barcelona, año 1840, 
fds .  211-2113, Archivo de Historia de la Ciudad, Barcelona.) 



DISCURSO DE CONTESTACI~N 
DEL 

DR. D. LUIS PERICOT 



Con sumo gusto acepté el encargo de nuestro Presidente 
de cumplir la agradable tarea de apadrinar un nuevo com- 
pañero para esta añeja Academia. Estas incorporaciones van 
jalonando nuestra vida científica y si nos producen la inevi- 
table nostalgia de los tiempos en que íbamos a ser recibidos, 
nos proporcionan el íntimo contento de acompañar hasta aquí 
a jóvenes valores de nuestras Letras, prenda de que nuestros 
afanes no se extinguen. Mantenemos así el contacto con la 
ciencia joven, lo que nos rejuvenece, pues con el paso de los 
años nuestros patrocinados nos parecen cada vez más jóvenes 
y en realidad lo son, relativamente a sus padrinos. 

En pasados años, acompañé en su entrada en la Academia 
a dos investigadores universitarios, a los que en mayor o 
menor grado había conocido en calidad de alumnos. Entonces 
expresé la alegría de apadrinar a jóvenes profesores de la 
misma escuela, que habían sentido profundamente la vida de 
la Facultad, en la que incluso ambos habían buscado algo tan 
esencial y decisivo en la vida personal como es la esposa. Uno 
de ellos, se halla en la madurez de su producción científica y 
hoy nos acompaña aquí. El otro, tras una fulgurante carrera, 
cuando había logrado ya crear una escuela, fue arrebatado por 
traidora enfermedad. Esta es pues mi tercera participación en 
un acto semejante y mis sentimientos no pueden ser los mismos 
que en aquellos dos casos, ni mis palabras han de reflejar los 
mismos sentimientos, pero no quisiera que estas frases mias 
parecieran hoy puramente oficiosas, como una tarea obligada 
en la que yo no pusiera todo el calor y el afecto que puse 
años atrás. 

Se equivocaría quien tal supusiera, pues, por muy diver- 
sas razones siento hoy el mismo gozo que sentí entonces, a l  
traer de la mano a un nuevo miembro de esta sociedad de 
intelectuales que formamos, y que nos va a acompañar de 
ahora en adelante, entregado como todos nosotros al estudio 



de temas humanistas relacionados con nuestra tierra. Además, 
a esta alegría inicial se junta mi gratitud por haber sido 
elegido para apadrinarle. Cierto es que le fui presentado 
pocos días después de haber sido votado para la cátedra de 
Barcelona, por su maestro y gran amigo mío de tantos años, 
el profesor Pérez Bustamante, del que por cierto acaba nues- 
tro recipiendario de publicar una magnífica y sentida bio. 
grafía. Cierto es también que muy pronto, tanto mis colegas 
y nuestros alumnos como yo mismo, nos dimos cuenta de que 
el joven profesor recién llegado mostraba un espíritu abierto 
y comprensivo y una vocación decidida a estudiar con el 
máximo interés nuestro siglo xrx. 

No es preciso que yo detalle o razone, pues está en el 
ánimo de todos, como tanto nuestra Academia como nuestra 
Universidad y nuestras gentes, aceptan con los brazos abiertos 
a quienes llegan aquí mostrando la comprensión, el afecto 
y el interés, de los que ha dado tantas muestras nuestro reci- 
piendario. Por haber servido en dos Universidades antes de 
que me fuera posible acercarme a mi tierra natal, conozco 
perfectamente los caminos de esta experiencia que lleva a l  
profesor a enseñar en Universidades situadas en regiones 
que él no conocía, así como las dudas y problemas que plantea 
la posibilidad de un traslado y cómo esa inquietud puede 
agriar unas relaciones o frenar una vocación. Superar estos 
escollos tiene mérito y puede tener interesantes consecuen- 
cias. Y el profesor Seco los ha superado ampliamente. La 
Academia, a l  llamarle a compartir nuestras tareas, no hace 
sino seguir una tradición gloriosa pues siempre ha tenido 
en su seno destacados representantes del saber llegados de 
otros países hermanos de España, de  esta Hispania madre 
de pueblos que todos llevamos entrañable en nuestra alma. 

Y si fue hace unos meses un gran historiador de la lite- 
ratura hispánica quien vino a nuestra compañía, y luego un 
ilustre cultivador del pasado de nuestros castillos y de  nues- 
tros guerreros, hoy viene a sumarse a nuestras tareas, el 
Dr. D. Carlos Seco Serrano. . 



Nació Carlos Seco Serrano en la imperial ciudad de 
Toledo el 14 de noviembre de 1923. Joven todavía,. casi un 
niño, la tragedia marcó su vida, y no es uno de los menores 
méritos de nuestro colega el haber sabido, con su serenidad, 
con su bondad y con su objetiva visión de la Historia, superar 
la amargura de su juventud. 

'Tras cursar la- licenciatura de Filosofía y Letras en su 
Sección de Historia en la Universidad de Madrid, se licenció 
en ella en junio de 1945, obteniendo poco después el premio 
extraordinario de licenciatura. Incorporado ya entonces a¡ 
grupo de alumnos de la generación de nuestra guerra civil 
dedicó varios años a preparar su tesis doctoral, que presentó 
en 1950, bajo el título de <<Lapolítica de España en Italia 
a través de la Embajada de Bedmar)), mereciendo a conti- 
nuación el premio extraordinario de doctorado. Colaborador 
del Instituto Fernández de Oviedo del Consejo Superior de  
Investigaciones Científicas, ganó en 1953 la plaza de profesor 
adjunto, por oposición, de Historia General de ~ m é r i c a ,  en 
la Universidad de Madrid, siendo encargado de dicha cátedra 
desde 1953 a 1957. Su colaboración en el equipo de mi 
viejo amigo, gran historiador y no menos excelente profesor, 
D. Ciriaco Pérez Bustamante, le permitió seguir dedicado a 
los estudios sobre la España Moderna. En 1957 ganaba por 
oposición, la cátedra de  Historia General de España que 
había dejado vacante en Barcelona el Dr. Rumeu de Armas. 

Antes había efectuado, en 1956, un viaje de estudios a l  
extranjero, subvencionado por la Fundación Conde de Car- 
tagena, con beca de la Real Academia de la Historia, para 
estudiar en el Arc/iivo Mediceo de Florencia. 

En 1947, confirmando su vocación por los temas de His. 
toria moderna, publicó en la Revista de Indias un estudio 
sobre la infanta D.a Carlota Joaquina y la cuestión uruguaya. 
Pero fue en su período ya de ~rofesor  adjunto cuando su 
espíritu inquieto y su actividad se muestran en una rápida 
sucesión de trabajos. En 1953, la propia Revista de  Indias 
publica El último fracaso de la reina Carlota. En 1954 
a él se debe La vida y la obra de  D. Martin Fernández de 
Navarrete, estudio preliminar de las Obras de Navarrete, 
editadas por la nueva Biblioteca de Autores españoles. Y el 



mismo año da, en aArbor,) el artículo Asti. Un jalón en la 
decadencia española. 

1955 es un año de gran fecundidad para nuestro autor. 
Publica el estudio preliminar sobre Fray Prudencio de San- 
doval y la Historia del Emperador Carlos V ,  en la edición de 
la nueva Biblioteca de Autores españoles; Los antecedentes 
de la conjuración de Venecia de 1618 en el Boletín de la Real 
Academia de la Historia; El marqués de Bedmar y la conju- 
ración de Venecia de 1618 en la Revista de la Universidad 
de Madrid: Un  diplomático español del siglo de Oro en eAr- 
bor» ; Algunos datos definitivos sobre el viaje Hojeda-Vespucio 
eii la Revista de Indias; D. Carlos y el carlismo, enlla Revista 
de la Universidad de Madrid. 

De 1956 son sus trabajos: Godoy. E1 hombre y el politico, 
estudio  rel liminar a su edición de las Memorias del Príncipe 
de la Paz publicada por la nueva Biblioteca de Autores espa. 
ñoles; Semblanza de un rey carlista en las páginas de su 
diario intimo, en la Revista de la Univeriidad de Madrid. 

.La llegada a la cátedra no interrumpió tan fecunda pro- 
ducción, permitiendo, al contrario, obras de mayor enverga- 
dura y ambición científica. Así, en 1957, insiste en sus 
excelentes estudios preliminares a autores incluidos en la 
Biblioteca de Autores españoles, con el de El reinado de Fe- 
lipe V en los comentarios del Marqués de S. Felipe, al que 
seguirán en años sucesivos Política y Mística. El ~ e r f i l  histó- 
rico de la Madre Agreda, estudio preliminar a Epistolario 
español, IV-V ( 1 9 5 8 ) ;  La época de Carlos IV en la Historia 
de Andrés Muriel, La crisis espaliola del siglo XIX en la obra 
de Mariano José de Larra, estudio preliminar e su edición 
de las obras de Larra (1960) ;  Martinez de la Rosa: el equi- 
librio en la crisis, estudio preliminar a su edición de las 
Obras de Martínez de la Rosa (1962). 

De 1958 data su estudio El siglo de los grandes descubri- 
m.ientos geográficos, en aCahiers d'histoire mondiale)), Neu- 
chatel. Y en 1959 publica, en el Boletín de la Real Academia 
de la Historia, Los comienzos de la priuanza de Lerma según 
los embajadores florentinos - que recoge en parte los resulta- 
dos de sus estudios en el archivo Mediceo -. 

Su obra más ambiciosa aparece en 1962. También es la 



que le será más discutida. Me envanece el haber dado yo su 
nombre al Instituto Gallach. La Historia de España iniciada 
por éste en 1932 y de la que fui Director, estaba falta de 
quien se atreviera a escribir el último volumen, no progra- 
mado en 1930, pero que no podía faltar ahora. Sin duda 
acertamos en la elección. Pero el mérito es por entero para 
quien supo redactar una obra objetiva hasta donde la humana 
condición permite y se atrevió a enfrentarse con tantos pro- 
blemas que el relato de hechos recientes y dramáticos plantea. 
En 1968, una segunda edición'ha permitido apurar más aún 
la serena objetividad de este libro extraordinario, del que ya 
se prepara una tercera edición. 

Siguen más tarde Cortes de la 11 República españo'la, in- 
troducción a las Acotaciones de un oyente, de W. Fernández 
Flórez (Prensa española, Madrid, 1963); Godoy y Jovella- 
nos, en Archivium (Oviedo, 1963); el manual Nuestro Tiem- 
po, Barcelona, Teide, 1963, con seis ediciones sucesivas: y el 
brillante y discutido ensayo Alfonso XIIl y las crisis de la Res- 
tauración (Barcelona, Ariel, 1969). 

En la actualidad, publicados por la Facultad de Filosofía 
y Letras, acaba de aparecer la Colección de documentos para 
el estudio del movimiento obrero en España, en sus dos pri- 
meros volúmenes : Primera Asociación Internacional de Tra- 
bajadores. Actas de los Consejos Federales j de la Comisión 
Federal de la Región española. Su introducción es un minucio- 
so trabajo que lleva por titulo: Acotaciones documentales para 
el estudio del movimiento obrero en España. 

No menos importante es su dirección del índice Histórico 
español, en los años 1963-69 en el que continuó con pleno 
acierto la magna empresa que debemos al llorado Jaime 
Vicens. 

De cómo ha podido en esa labor de cátedra atraer a nume- 
rosos discípulos, bien dotados para el estudio de la Historia 
contemporánea, da idea la Colección de estudios sobre los 
movimientos sociales y políticos en la España del siglo XIX, 
que dirige. En los cinco volúmenes aparecidos no falta su pró- 
logo y, sin duda, esta colección será, con el tiempo, funda- 
mental en la historiografía de la España contemporánea. Se 
deben esos cinco volúmenes a destacados discípulos: La I In- 



ternacional en las Cortes de 1871, por Oriol Vergés; El mo. 
vimiento obrero en España durante la I Internacional, por 
José Termes; Federalismo y revolución, por Antonio Jutglar; 
La guerra de los agraviados, por Jaime Torras, y Relaciones 
entre España y Rusia en la época de Carlos IV, por Ana 
M. Schop. 

Clara es la amplia base de partida en los estudios de 
nuestro recipiendario y su evolución al  irse concentrando en 
los temas del siglo xrx y xx, que tienen hoy d í a  un interés ex- 
traordinario y que nunca habían logrado en nuestra ciudad un 
tratamiento sistemático aunque se hubieran dado notables es. 
tudios extrauniversitarios. Para ello Barcelona y su dramá- 
tica historia ofrecen campo inagotable. 

. Sería injusto no decir aquí que tanto su orientación en el 
estudio del siglo XIX como su afición a los temas catalanes, se 
deben en buena parte a haber sido discípulo predilecto de 
ese magnífico profesor, gran amigo dela ta luña,  el Dr. D. Je. 
sús Pabón. 

, Digamos por último que el Dr. Seco Serrano es académico 
correspondiente de la Real Academia de la Historia, colabo- 
rador honorario de la Institución Fernando el Católico de Za- 
ragoza, profesor. de la Escuela Diplomática de Madrid; y que 
dirigió el curso de Humanidades de la Universidad Internacio- 
nal de Santander en 1958.59. 

El grato deber de esta presentación se dobla con el placer 
de permitirme por unos daís el volver a asomarme a algo que 
constituyó en varias ocasiones el título oficial de mi cátedra. 
Y a pesar de que ello me hizo perder un tiempo precioso de 
mi vida científica en detrimento de mi esfuerzo en un campo 
en el que hubiera podido ser más provechoso, hoy, terminada 
ya mi vida profesional, me resulta agradable rememorar 
aquellos tiempos en que era profesor de Historia Contempo- 
ránea. Acaso porque nuestro siglo xix, con todos sus errores 
y calamidades, es apasionante. O porque ya de joven pude 
en mi tierra paterna conocer y tratar a familiares federales 
que mantenían la tradición de los republicanos del siglo XIX, 



y de mi tierra materna pude conocer por mi abuela, de Gau- 
cin, entre otros, curiosos relatos de las clásicas revueltas de 
Málaga y de sus Juntas. Y nunca podría olvidar la impresión 
que me causaban los relatos de mi padre, que participó en 
los dos últimos años de la guerra de Cuba. Así muy pronto 
medité sobre-esa Historia en la que me sentía inmerso y en 
la que ponía la pasión que alguien ha dicho que es lo mejor 
que aquélla puede dar. 

Nuestros años nos permiten recordar viejos tiempos. 
iCuán poco, hace medio siglo, se enseñaba en nuestras Fa- 
cultades de Filosofía y Letras la Historia del siglo x ~ x !  Re- 
cuerdo perfectamente aquel curso de Historia moderna y con- 
temporánea que más o menos, en la mayoría de las Universi. 
dades españolas, quedaba reducido a los siglos del Imperio, 
y apenas si la época borbónica era ligeramente comentada 
mientras el siglo xix solía reducirse a exaltar el heroísmo 
de la guerra de la Independencia con descripción pura- 
mente externa y anecdótica. ¿Quién tenía interés en seguir 
por los vericuetos de nuestras guerras civiles, de nuestros es- 
cándalos dinásticos, de nuestras constantes revueltas y pro- 
nunciamientos? ¿Para qué ahondar en el proceso de la ruina 
de nuestro Imperio? Si yo describiese aquí hasta qué punto 
eran débiles mis conocimientos de  Historia contemporánea 
española, cuando gané una cátedra en la que aquélla se 
incluía, quedaríais vosotros asombrados y yo avergonzado. 
Tremendo error que, por fortuna, en unos pocos años que 
obligaron a todos a meditar profundamente sobre causas 
y orígenes de nuestras malandanzas y gracias a un progreso 
extraordinario de nuestras Universidades -e  insisto en de- 
cirlo así porque creo que una opinión vulgar sobre ellas do- 
mina todavía en muchas mentes con evidente injusticia- 
se ha modificado radicalmente. Hay ahora una verdadera 
pasión por los temas de  la Historia Contemporánea y han sur- 
gido centros de trabajo en que se están analizando los epi- 
sodios de ese apasionante capitulo de  la historia patria. Cierto 
es que la proximidad de  los hechos puede nublar un juicio 
desapasionado. En todo caso es preciso que intentemos la 
mayor imparcialidad posible, pensando que el profesor ha 
de impartir su enseñanza a alumnos ya formados y con su 



propia ideología. Difícil y a l  mismo tiempo hermosa tarea, 
perfectamente posible en un ambiente de tolerancia y diálogo, 
algo que cabe pedir a la actividad universitaria y en ella se 
conseguirá más fácilmente que en ningún otro lugar. 

Y yo diría que pocos profesores han logrado en este 
punto una ecuanimidad tan evidente como la  que el Dr. Seco 
ha practicado en los casi catorce años que lleva de catedrático. 
Basta para convencerse de ello, aparte el examen de sus 
obras, ojear las tesis doctorales que él ha dirigido y que 
demuestran una vez más con qué ardor se afanan nuestros 
jóvenes por asomarse a los turbulentos tiempos del pasado 
siglo. Ojalá ello no sirva como excusa para desmitificar en 
exceso nuestra gloriosa historia medieval y moderna sino que, 
por el contrario, en lo bueno y lo malo de ese siglo que nos 
afanamos por conocer, encontremos guías seguros para el 
camino hacia adelante en la evolución social y política que 
nunca se detiene en la Historia de  los pueblos. Creo que 
interpreto bien así el punto de vista de nuestro recipiendario. 
No hay necesidad de  renegar de nuestros grandes y heroicos 
hechos. La Historia no puede convertirse en una critica nega- 
tiva ni en una alabanza panglosiana, ni me parece lícito el 
reconcomerse al  cabo de unos siglos por si la batalla tal o 
cual, de haberse ganado, hubiera cambiado la marcha de 
nuestros pueblos. La investigación y la enseñanza de  la His- 
toria sólo merecen ser atendidas por la Sociedad si son tareas 
objetivas, desinteresadas, que satisfacen la innata curiosidad 
del hombre por su pasado, sin acritud y sin despertar afanes 
de  venganza o de dominio. Tal practica el profesor Seco en su 
investigación y cn su enseñanza. 

Habéis oído el relato de un episodio que figura entre los 
más salientes de nuestra Historia contemporánea, uno de sus 
momentos más delicados y que había de producir a la larga 
grandes trastornos, con la degradación inevitable con que 
cada disensión, cada revuelta, minaba el prestigio secular 
de una monarquía cuya fortaleza se expresa en esa vitalidad 
que le permite salvar tantos cabos tormentosos. En ese relato 



habéis podido ver un ejemplo de cómo realiza el profesor 
Seco el estudio de un hecho decisivo gracias al descubrimiento 
de una preciosa documentación inédita. 

La presentación que hace el Dr. Seco revela su familia- 
ridad con las vicisitudes de esa Historia tan compleja y de la 
que raramente tenemos todas las fuentes. Al librito anónimo 
aritiesparterista, publicado en 1844, la historia de Marliani 
que estudia el problema de la Ley de Ayuntamientos y las 
de Pirala, Miraflores y Coroleu, así como las actas del Munici- 
pio barcelonés, el afán investigador del Dr. Seco ha podido 
aiiadir un texto preciso, el de  un manuscrito conservado en el 
Palacio Real de Madrid, contemporáneo de los sucesos de 
1840 en Barcelona, como informe reservado, que él supone sa- 
lido de alguien relacionado con la diplomacia francesa o con el 
embajador en París, Miraflores. 

El autor valora la influencia del problema del libre. 
cambio, causa de que Inglaterra apoyase a los enemigos de la 
Reina, que defendió los intereses catalanes, mientras Francia, 
en oposición constante a la Gran Bretaña, apoyaba a los 
moderados. Seguimos, llevados de su mano, las vacilaciones 
del general y la preparación de las jornadas revolucionarias 
en la ciudad. 

Según el  manuscrito que hemos descrito, había de  llegarse 
en la revuelta hasta el asesinato de los ministros. Los detalles 
que recoge el Dr. Seco con las circunstancias del homenaje 
a Espartero por parte del Ayuntamiento de Barcelona tienen 
un enorme interés. De sus atinadas conclusiones se deduce 
que hay que dar otro sentido a la interpretación de esta re. 
vuelta, habiéndose forjado el propósito de la Reina Gober- 
nadora, estando ya en Barcelona. Destacan por otra parte la 
serie de densas notas que aclaran numerosos puntos de  la 
tesis y la publicación, en apéndice, del manuscrito conte- 
niendo la ((Historia de los Sucesos de Barcelona en 1840~.  

No quiero alargar mis palabras. Creo que mi comentario 
coincide con lo que habéis pensado al  escuchar el interesante 
estudio que el recipiendario nos ha presentado y estaréis 
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por tanto coiivencidos de que, una vez más, la Academia ha 
obrado con gran acierto. Es mucho lo  que esperamos de él 
para la orientación y progreso en la rebusca de nuestro si- 
glo xrx, hecho ya historia, qiie en tantos aspectos se está ale- 
jando a gran velocidad de nosotros. Que sea bienvenido a 
esta docta Academia el profesor Dr. Carlos Seco Serrano. 
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